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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
así como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Morelos. 

 

COFEPRIS-CETR-MOR.-17-20 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 

NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 

LA C.P. HILDA MARINA CONCHA VILORIA, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL  DR. 

MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD, LA L.C.  Y L. EN 

D. MONICA BOGGIO TOMASAZ MERINO, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, Y EL 

DR. HÉCTOR BARÓN OLIVARES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS  DE SALUD DE 

MORELOS, CON LA ASISTENCIA DE LA DRA. ASUNCIÓN VIRGINIA MUÑOZ RANGEL, ENCARGADA DE DESPACHO DE 

LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ESTADO DE MORELOS, DEL 

ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, A QUIENES SE 

LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 
9, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el titular de la Secretaría de 
Salud, el titular de la Dirección General del Organismo Descentralizado denominado Servicios  de 
Salud de Morelos, el titular de la Secretaría de Hacienda, con la participación de la Encargada de 
Despacho de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del 
Organismo Público Descentralizado Denominado Servicios de Salud de Morelos, en tanto que por 
“LA SECRETARÍA”, se efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para 
la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 30 de julio de 2008, 
el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el Acuerdo 
de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se dará la 
coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en materia 
de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado 
que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 
1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las 
materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de 
autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley 
General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de 
su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 
3, fracciones I, VII y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, fue designado Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2018, expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V, del Reglamento Interior de  la 
Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C.P. Hilda Marina Concha Viloria, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en 
términos del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. 315-A-2132 del 10 de 
agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y oficio No. DGPyP-
1232-2020 del 11 de agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Salud, por los que se autoriza a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, metodizar el acuerdo de ministración de recursos 
No.801.1.62, para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, 
transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que 
se contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. Marco Antonio Cantú Cuevas, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, mediante nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018, Titular de 
la Secretaría de Salud y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 4, fracción I, 9 fracción 
VIII, 13, fracción VI, 14 y 28, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Morelos; 3 de la Ley de Salud del Estado de Morelos, 6 y 7 fracción VIII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

II.2 La L.C. y L. en D. Monica Boggio Tomasaz Merino, fue designada por el Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Morelos, mediante nombramiento de fecha 01 de agosto de 2020, 
Titular de la Secretaría de Hacienda y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 74 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 3, 4, fracción I, 9, fracción III, 13, 
fracción VI, 14 y 23, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano 
de Morelos; 11 y 12, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.3 El Dr. Héctor Barón Olivares, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, mediante nombramiento de fecha el 01 de octubre de 2018, Titular de la 
Dirección General de Servicios de Salud de Morelos y, por tanto tiene la competencia y legitimidad 
para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 
3, párrafos tercero y quinto, 4 fracción II, 43, 44, 64, fracción I, 81 y 82 fracción IX, de la Ley 
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Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos;1, 2, 5, fracción II, 9 
y 10 del Decreto Número Ochocientos Veinticuatro que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado "Servicios de Salud de Morelos"; 1, 2, fracción IX 3, 4, 6, fracción II y 15, del Estatuto 
Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, en 
términos de la autorización emitida en la Vigésima Sesión de la Junta de Gobierno del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos, para la celebración de todo tipo de 
convenios que tengan relación con el objeto y atribuciones con dicho Organismo, bajo el acuerdo 
J.G.S.S.M. 20-03-02-16. 

II.4 La Dra. Asunción Virginia Muñoz Rangel, fue designada como Encargada de Despacho de la 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del Organismo 
Público Descentralizado Denominado Servicios de Salud de Morelos por el por el Director General 
de Servicios de Salud de Morelos mediante nombramiento de fecha 05 de noviembre de 2019 y, 
por tanto, participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 7, fracción VIII, 17 fracciones XIV y XV, 29, 30, 32 y 53 del Estatuto Orgánico del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

II.5 Dentro de las funciones de la Encargada de Despacho de la Comisión para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del Organismo Público Descentralizado Denominado 
Servicios de Salud de Morelos, se encuentran las de ejercer el control sanitario de las actividades, 
establecimientos, productos y servicios en referencia con los acuerdos de delegación de facultades 
y con base en la Ley General, sus Reglamentos, Ley de Salud, Normas Oficiales Mexicanas y los 
procedimientos indicados por la COFEPRIS, de conformidad con lo establecido en el artículo 32, 
del Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos. 

II.6 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 
desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como de 
la Red Nacional de Laboratorios. 

II.7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado ubicado en Callejón Borda, número tres, Colonia Centro, Código Postal 62000, 
en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Héctor Barón Olivares, titular del Organismo 
Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD 
EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 44, 64, fracción I, 75, 81 y 82 fracción I, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos;1, 5, fracción II, 
9 fracción I, del Decreto Número Ochocientos Veinticuatro que crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado "Servicios de Salud de Morelos", cargo que queda debidamente 
acreditado con el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2018. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  a “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 
y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2020, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 
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Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 

PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 
Operación de las 
áreas de Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$1,169,600.00 

(UN MILLÓN CIENTO 
SESENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 
Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública” (Laboratorio 
Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 

$796,339.00 

(SETECIENTOS 
NOVENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA 
Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.) 

 

TOTAL 

$1,965,939.00 

(UN MILLÓN 
NOVECIENTOS 
SESENTA Y CINCO MIL 
NOVECIENTOS 
TREINTA Y NUEVE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio 
Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que  “LA 
ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Hacienda, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio Específico, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

En el caso de incumplir con el requisito anterior, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, 
para su intervención y solicitará el reintegro de los rendimientos financieros generados a la Tesorería de la 
Federación. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una vez concluido el 
mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a “LA SECRETARÍA” mediante un 
Estado de Cuenta Bancario los rendimientos financieros generados. La “UNIDAD EJECUTORA” deberá 
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informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el 
importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará aviso a la “UNIDAD 
EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Hacienda según corresponda en la entidad federativa), abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para este Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo 
ministrado a otras cuentas). 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” a la “UNIDAD 
EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo sexto de esta Cláusula, se considerará incumplimiento del 
presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique tal situación a los 
Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago inmediato a la 
“UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias de que la Encargada de Despacho de la Comisión para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del Organismo Público Descentralizado Denominado 
Servicios de Salud Morelos, inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente Convenio 
Específico, informando a su vez de dichas acciones a los 15 días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2020”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación. Así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 
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 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  a “LA 
ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  a “LA 
ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” convienen que en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que se le han sido transferidos a “LA ENTIDAD”, en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para  la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de determinar cómo se realizará la 
ministración para los subsecuentes ejercicios fiscales. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y de la Encargada de Despacho de la Comisión para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del Organismo Público Descentralizado Denominado 
Servicios de Salud Morelos, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio 
Específico forma parte integral del mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para 
la Administración Pública Federal” vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto 
diversos al objeto del presente instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo 
de referencia, éstas deberán ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable 
ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, a “LA SECRETARÍA”, a 
través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor  
a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que se detallan en el 
presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, 
conforme a la normativa aplicable y el Estado de cuenta bancario al terminar el mes en el que se 
haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá identificar e informar  a “LA 
SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos generados. 

 Asímismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría Hacienda, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones y deberá informar  los 
rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y Estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir  a “LA 
SECRETARÍA” y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los 
órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 
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IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de  este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de  la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional 
que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través de la Encargada de Despacho de la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del Organismo Público 
Descentralizado Denominado Servicios de Salud Morelos, sobre el cumplimiento de los programas, 
proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el Anexo 2 de este Convenio Específico, los 
resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso, acreditar la diferencia entre el 
monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, 
así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 
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III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan 
sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, se 
mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 

Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 
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DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/ o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de septiembre de dos mil veinte.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud, Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.-  La 
Titular de la Secretaría de Hacienda, Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- El Director General de 
Servicios de Salud de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Asunción Virginia Muñoz Rangel.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: MORELOS   

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-20  

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 
PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO DE 
LA RED NACIONAL DE 

LABORATORIOS 
TOTAL 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). $622,776.00 $449,292.00 $1,072,068.00

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 

preparación de alimentos 
e higiene, así como para 

actividades recreativas en 
agua). 

$274,144.00 $297,469.00 $571,613.00

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos que se 
comercializan en el 
territorio nacional. 

*S/P *S/P *S/P 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de las 
emergencias sanitarias en 

materia de brotes por 
enfermedades infecciosas 
y/o emergentes, desastres 
naturales y exposición a 
otros agentes, incluso 

bajo emergencias 
sanitarias ya establecidas 

(COVID-19). 

$272,680.00 $49,578.00 $322,258.00

TOTAL   $1,169,600.00 $796,339.00 $1,965,939.00

* Sin presupuesto     
 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud, 
Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Hacienda, Mónica Boggio Tomasaz 
Merino.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- 
La Encargada de Despacho de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Morelos, del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Asunción 
Virginia Muñoz Rangel.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 

ENTIDAD: MORELOS        

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

     

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios      

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-20        
     

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso durante las 
emergencias sanitarias (COVID-19). 

1. Implementar el Programa de 
Vigilancia de Productos y Servicios 
Basado en Riesgos. 

20% 30% 30% 20% 100% 

2. Acudir a la capacitación en temas 
específicos de legislación nacional, 
europea y china para productos de la 
pesca. 

   100% 100% 

3. Realizar visita de verificación 
sanitaria con fines de exportación 
(productos de la pesca) acompañado 
de personal federal para reforzar la 
capacitación. 

   100% 100% 

4. Acudir a la visita de verificación 
sanitaria con fines de exportación 
(productos de la pesca) para evaluación 
del personal estatal por personal 
federal.  

   100% 100% 

5. Realizar el muestreo y análisis de los 
productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados, durante la 
verificación sanitaria de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin.  

   100% 100% 

6. Notificar los resultados de las 
actividades de vigilancia (incluyendo los 
resultados del muestreo) a la 
COFEPRIS de manera mensual. 

25% 25% 25% 25% 100% 

7. Elaborar, promover y coordinar un 
programa de capacitación, dirigido a los 
manejadores de alimentos de 
comedores y albergues del DIF, 
comedores comunitarios, entre otros.  

 20% 40% 40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a manejadores de alimentos 
en hospitales, albergues permanentes, 
así como a la población en general, con 
el propósito de contribuir a la 
disminución de los riesgos sanitarios, 
asociados con el consumo de alimentos 
frescos y procesados, de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la Comisión 
de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 
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Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el agua 
de uso y consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la 
preparación de alimentos e higiene, 

así como para actividades 
recreativas en agua). 

9. Enviar a la COFEPRIS programa de 
trabajo de vigilancia de la calidad del 
agua de la red de distribución de agua, 
incluyendo posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo a 
los lineamientos técnicos emitidos por 
la COFEPRIS. 

   100% 100% 

10. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre los resultados del 
monitoreo de cloro residual realizado en 
la entidad federativa.  

100% 100% 100% 100% 100% 

11. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en localidades, 
municipios o entidades federativas, 
respecto a los resultados de los 
hallazgos obtenidos durante el 
monitoreo, así como de las acciones 
realizadas. 

100% 100% 100% 100% 100% 

12. Enviar a la COFEPRIS reporte 
mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a 
los lineamientos establecidos, de 
acuerdo con la meta establecida entre 
la COFEPRIS y la entidad federativa. 

100% 100% 100% 100% 100% 

13. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de 
plaguicidas en agua de uso y consumo 
humano realizado en la entidad 
federativa.  

     

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de 
Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano priorizados por la 
entidad federativa.  

   100% 100% 

15. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de 
playas prioritarias de acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS.  

     

16. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités 
de Playas, incluyendo información 
sobre los acuerdos generados durante 
dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no se 
realicen se deberá informar en ese 
sentido.  

     

17. Enviar a la COFEPRIS el reporte de 
resultados obtenidos del monitoreo de 
E. coli realizados en cuerpos de agua 
dulce para uso recreativo con contacto 
primario.  

     

18. Realizar monitoreo de fitoplancton 
en agua de mar, con base en los 
lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

     

 

   19. Implementar acciones de 
capacitación con el objetivo de 

 20% 40% 40% 100% 
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disminuir riesgos asociados por el uso y 
consumo de agua, dirigida a la 
población general de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 
20. Coordinar, estrategias de difusión, 
dirigidas a la población en general, con 
el propósito de contribuir a la 
disminución del riesgo asociado por el 
uso y consumo de agua. 

 20% 40% 40% 100% 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Disminuir riesgos sanitarios a través 
de la vigilancia basada en riesgos. 

21. Implementar el Programa de 
Vigilancia Basada en Riesgos para los 
Insumos para la salud en el marco de la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

22. Implementar el Programa de 
Productos y Servicios en los giros 
dentro del marco de la Emergencia 
Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

23. Implementar el Programa de 
Vigilancia Basada en Riesgos para los 
Servicios de Salud en el marco de la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

24. Implementar el Programa de 
Vigilancia Basada en Riesgos en Salud 
Ambiental en el marco de la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

25. Implementar el Programa de 
Monitoreo de Medios de Comunicación 
en el marco de la Emergencia Sanitaria 
por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

26. Notificar a la COFEPRIS los 
resultados de la implementación de los 
programas mensualmente. 

100% 100% 100% 100% 100% 

 Utilizar la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 
medicamentos que se comercializan 

en el territorio nacional. 

27. Reunión Nacional Virtual de FV y 
TV.   100%  100% 

28. Taller Nacional de MedDRA.   100%  100% 
29. Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a la población en general, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos por 
la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

30. Reporte de seguimiento a unidades 
de FV del SNS al CNFV de Actividades 
de FV y TV. 

100% 100% 100% 100% 100% 

31. Reporte Mensual de Actividades de 
FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

32. Las actividades de asesoría se 
realizan sólo a petición de los 
interesados y no de manera mensual 
como se solicitaba. Deberán estar 
notificadas en el reporte final. 

100%  100%  100% 

33. Reporte final de Actividades de FV 
y TV.    100% 100% 

 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

34. Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias en un término 
no mayor a 24 hrs. 

100% 100% 100% 100% 100% 

35. Adquirir los insumos básicos para la    100% 100% 
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bienes y servicios, 
insumos para la salud, 

así como por su 
exposición a factores 

ambientales y 
laborales, la ocurrencia 

de emergencias 
sanitarias, incluido 

COVID-19 y la 
prestación de servicios 

de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

emergentes, desastres naturales y 
exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 
establecidas (COVID-19). 

atención de emergencias sanitarias, 
incluyendo insumos de protección 
personal para el seguro desempeño de 
las funciones ante la pandemia por 
COVID-19. 
36. Gestionar capacitación en materia 
de emergencias sanitarias al personal 
que atiende eventos. 

50%   50% 100% 

37. Remitir el informe anual de atención 
de emergencias sanitarias.    100% 100% 

38. Desarrollar y promover estrategias 
de difusión, con el fin de informar a la 
población en general, los riesgos a los 
que están expuestos y como evitarlos 
en circunstancias de emergencias 
sanitarias. 

 20% 40% 40% 100% 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica y sistemas de gestión de 
calidad a través de la autorización 

como Tercero Autorizado. 

39. Atender la demanda analítica con 
enfoque de riesgos aplicable al 
presente Convenio, con base en el 
marco analítico que compete a cada 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 
(LESP). 

   100% 100% 

40. Ampliar el número de pruebas 
autorizadas, para atender la demanda 
analítica con enfoque de riesgos 
requerida en el presente Convenio y 
acorde a la capacidad instalada de 
cada LESP, así como mantener vigente 
la Autorización como Tercero 
Autorizado en apego a la normativa 
vigente. 

   100% 100% 

41. Cumplir con las actividades 
establecidas en el “Plan de Trabajo 
2020 de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública”, el cual 
considera la evaluación de competencia 
técnica (ensayos de aptitud, 
capacitación y serotipificación de 
cepas), colaboración en redes y envío 
de informes de productividad trimestral. 

   100% 100% 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud, Marco 
Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Hacienda, Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud 
de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Asunción Virginia Muñoz Rangel.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 
AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2020 

ENTIDAD: MORELOS      

CONCEPTO: 
Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   

CONVENIO 
CLAVE: 

COFEPRIS-CETR-MOR.-17-20     

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 

IMPORTES  OBSERVACIONES 

AUTORIZADO
PORCENTAJE DE 
COMPROBACIÓN 

MENSUAL 

POR 
COMPROBAR

% DE 
AVANCE 
FÍSICO 

 

Fortalecimiento 
al Sistema 

Federal 
Sanitario en 
materia de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias  (COVID-19). 

$1,072,068.00         

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

    

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 

preparación de alimentos 
e higiene, así como para 

actividades recreativas en 
agua). 

$571,613.00         

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos que se 
comercializan en el 
territorio nacional. 

*S/P         

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de las 
emergencias sanitarias en 

materia de brotes por 
enfermedades infecciosas 
y/o emergentes, desastres 
naturales y exposición a 
otros agentes, incluso 

bajo emergencias 
sanitarias ya establecidas 

(COVID-19). 

$322,258.00         

TOTAL   $1,965,939.00         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de 
revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

* Sin presupuesto      
 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud, 
Marco Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Hacienda, Mónica Boggio Tomasaz 
Merino.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- 
La Encargada de Despacho de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
Morelos, del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Asunción 
Virginia Muñoz Rangel.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 
PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: MORELOS           
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-20         

Programa Objetivo Específico UA Responsable Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento a los 

avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de la 
revisión de los 
documentos 

comprobatorios y del 
seguimiento del avance 

Físico-Financiero 

Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento de 
las Acciones de 

Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento al 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia 
Sanitaria 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia de 

brotes por enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 
otros agentes, incluso 

bajo emergencias 
sanitarias ya establecidas 

(COVID-19). 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
O

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programas 
Especiales 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 

preparación de alimentos 
e higiene, así como para 

actividades recreativas en 
agua). 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos que se 
comercializan en el 
territorio nacional. 

C
E

M
A

R
  Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 

ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 
EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud, Marco 
Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Hacienda, Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud 
de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Asunción Virginia Muñoz Rangel.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

ENTIDAD: MORELOS         

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios        

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-MOR.-17-20        
CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS 
Y ARTÍCULOS OFICIALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el 
procesamiento en equipos y bienes informáticos; materiales estadísticos, 

geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e 
investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en 

trámites oficiales y servicios a la población. 2300 MATERIAS PRIMAS Y 
MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN. 2400 

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN. 
2500 PRODUCTOS QUIMÍCOS, FARMACÉUTICOS Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, 
productos químicos y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así 

como toda clase de materiales y suministros médicos y de laboratorio. 2600 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, 
necesarios para el funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo.  
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y 

ARTÍCULOS DEPORTIVOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
vestuario y sus accesorios, blancos, artículos deportivos; así como prendas 

de protección personal diferentes a las de seguridad. 2900 
HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de refacciones, 
accesorios, herramientas menores y demás bienes de consumo del mismo 

género, necesarios para la conservación de los bienes muebles e 
inmuebles. 

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos diversos y 
equipos menores propios para el uso de las oficinas tales como: papelería, 

formas, libretas, carpetas y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas 
desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 
manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos 
de basura y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros. 212 MATERIALES Y ÚTILES DE 
IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales utilizados en la impresión, reproducción y encuadernación, tales 
como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás materiales y útiles para el 

mismo fin. Incluye rollos fotográficos. 214 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS 
MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos y equipos menores 
utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de datos, así como los 

materiales para la limpieza y protección de los equipos tales como: tóner, 
medios ópticos y magnéticos, apuntadores y protectores, entre otros. 215 

MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL. Asignaciones destinadas a 
la adquisición de toda clase de libros, revistas, periódicos, publicaciones, diarios 
oficiales, gacetas, material audiovisual, cassettes, discos compactos distintos a 
la adquisición de bienes intangibles (software). Incluye la suscripción a revistas 
y publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 

mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. 
Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, 

impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados. Excluye conceptos 
considerados en la partida 213 Material estadístico y geográfico. 216 

MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 
escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 243 CAL, 

YESO Y PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
tabla roca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras 

decorativas de yeso y otros productos arquitectónicos de yeso de carácter 
ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal viva, hidratada o apagada y cal 
para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. 251 PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 
químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, 

propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de 
destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, 

fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 
255 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y 
suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, 

tanques de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina 
nuclear y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. 259 
OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición 
de productos químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales 

inorgánicas, cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales 
radiactivos. Así como productos químicos básicos orgánicos, tales como: 
ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos 

grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, materiales 
sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros. 261 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las 

oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de 
papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de 
escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de 

dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos 
similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre 
otros.  21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la 
impresión, reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, 
logotipos, y demás materiales y útiles para el mismo fin. 21401 MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 
BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, 
dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como 
los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios 
ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y 

otros. 21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. Asignaciones destinadas 
a la adquisición de toda clase de artículos y materiales utilizados en actividades 

de información y de investigación, que se requieran en cumplimiento de la 
función institucional de las unidades administrativas de las dependencias y 
entidades, comprende la adquisición de libros, revistas, periódicos, diarios 

oficiales impresos o por medios remotos, gacetas, material audiovisual, 
cassettes, así como discos compactos distintos al software señalado en la 
partida 32701 Patentes, regalías y otros, y en general todo tipo de material 

didáctico distinto al señalado en la partida 21701 Materiales y suministros para 
planteles educativos. Incluye las asignaciones destinadas al pago de 

suscripciones de publicaciones y revistas para el mismo fin. 21601 MATERIAL 
DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, 

artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, 
jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 24301 CAL, YESO Y 
PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla 
roca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras 
decorativas de yeso y otros productos arquitectónicos de yeso de carácter 

ornamental. Incluye Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos específicos a 
partir de piedra caliza triturada. (Exclusivo para desinfección). 25101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición 
de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, 

etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y 
de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; 

reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, 
entre otros. 25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, 

mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía, 
electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros 

utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 
cinematográficos, entre otros. (Exclusivo para la toma de muestra).   25901 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición 
de productos químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales 

inorgánicas, cloro, negro de humo y el enriquecimiento de  
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COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de productos derivados del petróleo (como gasolina, diésel, leña, 

etc.), aceites y grasas lubricantes para el uso en equipo de transporte e 
industrial y regeneración de aceite usado. Incluye etanol y biogás, entre otros. 
Excluye el petróleo crudo y gas natural, así como los combustibles utilizados 

como materia prima. 271 VESTUARIO Y UNIFORMES. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa 

de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, 
pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, 
emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 272 
PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima seguridad, prendas 
especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y 

asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y 
demás prendas distintas de las prendas de protección para seguridad pública y 

nacional. 274 PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; 

hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; 
alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos textiles que no 

sean prendas de vestir. 291 HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones 
destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 
carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, 
tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, 

cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para 
seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, 
garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, detectores de metales 
manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y 
accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas 
herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e 

intangibles. 294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de componentes o dispositivos internos o externos 
que se integran al equipo de cómputo, con el objeto de conservar o recuperar 
su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas 

electrónicas, unidades de discos internos, circuitos, bocinas, pantallas y 
teclados, entre otros.296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas 
de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y 

dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 
reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

materiales radiactivos. Así como productos químicos básicos orgánicos, tales 
como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, 
ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, 

materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre 
otros. 26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 
clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así 

como de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos 
y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales 

como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de 
basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, 

lanchas, barcos, entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y 
la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de 

supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 27101 VESTUARIO Y 
UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 
prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de 
accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus 

accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y 
ropa de trabajo, calzado. 27201 PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección 
personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 
especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de 

las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad 
pública y nacional. 27401 PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; 
hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y 

recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos 
textiles que no sean prendas de vestir. 29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, 
utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras 
industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas 
de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas 

para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, 
garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 
demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios 

señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 
consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 
29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 
cómputo y/o telecomunicaciones, con el objeto de conservar o recuperar su 
funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas 

electrónicas, discos (CD y DVD) internos, puertos USB, HDMI, circuitos, 
bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 29601 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte 

tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 
alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, 

embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, 
auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

3100 SERVICIOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones 
por concepto de servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los 

entes públicos. Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, 
telefónico, energía eléctrica, agua, transmisión de datos, 

radiocomunicaciones y otros análogos. 3200 SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por 
concepto de arrendamiento de: edificios, locales, terrenos, maquinaria y 
equipo, vehículos, intangibles y otros análogos.  3500 SERVICIOS DE 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 
Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no capitalizables por 

317 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 
DE INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a 
Internet y servicios de búsqueda en la red. Provisión de servicios electrónicos, 

como hospedaje y diseño de páginas web y correo. Incluye procesamiento 
electrónico de información, como captura y procesamiento de datos, 

preparación de reportes, impresión y edición de archivos, respaldo de 
información, lectura óptica; manejo y administración de otras aplicaciones en 

servidores dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, servicios de 
reservaciones, entre otras. Incluye microfilmación. 318 SERVICIOS POSTALES 

Y TELEGRÁFICOS. Asignaciones destinadas al pago del servicio postal 

31701 SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 
DIGITALES. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 
funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, red digital integrada, 
internet, y demás servicios no considerados en las redes telefónica y de 
telecomunicaciones nacional e internacional. 31801 SERVICIO POSTAL. 

Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, así 
como los pagos por servicios de mensajería, requeridos en el desempeño de 
funciones oficiales. 32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de inmuebles. 
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contratación de servicios para la instalación, mantenimiento, reparación y 
conservación de toda clase de bienes muebles e inmuebles. Incluye los 
deducibles de seguros, así como los servicios de lavandería, limpieza, 
jardinería, higiene y fumigación. Excluye los gastos por concepto de 

mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 

nacional e internacional, gubernamental y privado a través de los 
establecimientos de mensajería y paquetería y servicio telegráfico nacional e 

internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 322 
ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler 

de toda clase de edificios e instalaciones como: viviendas y edificaciones no 
residenciales, salones para convenciones, oficinas y locales comerciales, 

teatros, estadios, auditorios, bodegas, entre otros. 325 ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de 
toda clase de equipo de transporte, ya sea terrestre, aeroespacial, marítimo, 

lacustre y fluvial. 336 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, 
TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir el costo de la contratación de servicios de fotocopiado y preparación de 
documentos; digitalización de documentos oficiales, fax, engargolado, 

enmicado, encuadernación, corte de papel, recepción de correspondencia y 
otros afines. Incluye servicios de apoyo secretarial, servicios de estenografía en 
los tribunales, transcripción simultánea de diálogos para la televisión, reuniones 

y conferencias; servicios comerciales no previstos en las demás partidas 
anteriores. Incluye servicios de impresión de documentos oficiales necesarios 

tales como: pasaportes, certificados especiales, títulos de crédito, formas 
fiscales y formas valoradas, y demás documentos para la identificación, 

trámites oficiales y servicios a la población; servicios de impresión y elaboración 
de material informativo, tales como: padrones de beneficiarios, reglas de 

operación, programas sectoriales, regionales, especiales; informes de labores, 
manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; 

decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales (libros, 
revistas y gacetas periódicas), folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, 

rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de material informativo. 
Incluye gastos como: avisos, precisiones, convocatorias, edictos, bases, 

licitaciones, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás información en 
medios masivos. Excluye las inserciones derivadas de campañas publicitarias y 

de comunicación social, las cuales se deberán registrar en las partidas 
correspondientes al concepto 3600 Servicios de Comunicación Social y 
Publicidad. 353 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 
Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios que se contraten con 
terceros para la instalación, reparación y mantenimiento de equipos de cómputo 

y tecnologías de la información, tales como: computadoras, impresoras, 
dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, 
entre otros. Incluye el pago de deducibles de seguros. 354 INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO 
Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 
médico y de laboratorio. 355 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 
DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios 

de reparación y mantenimiento del equipo de transporte terrestre, aeroespacial, 
marítimo, lacustre y fluvial e instalación de equipos en los mismos, propiedad o 

al servicio de los entes públicos. 357 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, 
reparación y mantenimiento de la maquinaria, otros equipos y herramienta, 
propiedad o al servicio de los entes públicos tales como: tractores, palas 

mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo 
especializado instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por 

cuenta de terceros. Incluye el mantenimiento de plantas e instalaciones 
productivas y el pago de deducibles de seguros. 358 SERVICIOS DE LIMPIEZA 

Y MANEJO DE DESECHOS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 
servicios de lavandería, limpieza, desinfección, higiene en los bienes muebles e 
inmuebles propiedad o al cuidado de los entes públicos. Servicios de manejo de 

desechos y remediación, como recolección y manejo de desechos, operación 
de sitios para enterrar desechos (confinamiento), la recuperación y clasificación 
de materiales reciclables y rehabilitación de limpieza de zonas contaminadas.  

(Exclusivo para la renta de salón para eventos de capacitación). 32504 
ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES PARA DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de vehículos y equipo de 
transporte, terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial, para su utilización en 
caso de desastres naturales. Incluye el pago de operadores o cualquier otro 

gasto adicional que se genere por la utilización de este servicio. 33603 
IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS 

Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 
Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión de 

documentos oficiales necesarios para la prestación de servicios públicos y de 
operaciones relacionadas con la función pública, tales como: pasaportes, 

certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales y formas valoradas, y 
demás documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios a la 

población. 33604 IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 
LAS DEPENDENCIAS Y  ENTIDADES. Asignaciones destinadas a cubrir el 

costo de los servicios de impresión y elaboración de material informativo, tales 
como: padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, 
especiales; informes de labores, manuales de organización, de procedimientos 
y de servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos 

editoriales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás  
servicios de impresión y elaboración de material informativo que forma parte de 
los instrumentos de apoyo para la realización de los programas presupuestarios 

de las dependencias y entidades, distintos de los servicios de comunicación 
social y publicidad. 35301 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 
que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, 

reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. 35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a 
cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de 
equipo e instrumental médico y de laboratorio. 35501 MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las 
dependencias y entidades. 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 
servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad 

o al servicio de las dependencias y entidades, tales como: tractores, palas 
mecánicas, vehículos, equipo especializado, instalado en los inmuebles, entre 

otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros. 35801 SERVICIOS DE 
LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos por servicios de lavandería, limpieza, desinfección e higiene en los 
bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de las dependencias y 

entidades.Incluye el costo de los servicios de recolección, traslado y tratamiento 
final de desechos tóxicos. 

 
 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 
3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de 
361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. Asignaciones 

36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión 
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INTANGIBLES. mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, 
servicios públicos y el quehacer gubernamental en general; así como la 
publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos 

para los entes públicos. Incluye la contratación de servicios de impresión y 
publicación de información.  3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y 

VIÁTICOS. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de traslado, 
instalación y viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores 
propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al 
de su adscripción. 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de mobiliario y 
equipo de administración; bienes informáticos y equipo de cómputo; a 

bienes artísticos, obras de arte, objetos valiosos y otros elementos 
coleccionables. Así como también las refacciones y accesorios mayores 
correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, 
expropiación e indemnización de bienes muebles a favor del Gobierno.  

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos educacionales y 

recreativos, tales como: equipos y aparatos audiovisuales, aparatos de 
gimnasia, proyectores, cámaras fotográficas, entre otros. Incluye 

refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto. 5300 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 5900 

ACTIVOS INTANGIBLES. Asignaciones para la adquisición de derechos 
por el uso de activos de propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, 

como por ejemplo: software, licencias, patentes, marcas, derechos, 
concesiones y franquicias. 

destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer gubernamental y de los 
bienes y servicios públicos que prestan los entes públicos, la publicación y 

difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través de 
televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, 

mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, medios electrónicos e impresos 
internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto 

integrado y otros medios complementarios; estudios para medir la pertinencia y 
efectividad de las campañas, así como los gastos derivados de la contratación 

de personas físicas y/o morales que presten servicios afines  para la 
elaboración, difusión y evaluación de dichas campañas. 366 SERVICIO DE 

CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE  A TRAVÉS 
DE INTERNET. Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión 
y transmisión de contenido de interés general o específico a través de internet 
exclusivamente. 371 PASAJES AÉREOS. Asignaciones destinadas a cubrir los 
gastos por concepto de traslado de personal por vía aérea en cumplimiento de 
sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, reparto y entrega 
de mensajería. Excluye los pasajes por concepto de becas y arrendamiento de 
equipo de transporte. 372 PASAJES TERRESTRES. Asignaciones destinadas 

a cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía terrestre 
urbana y suburbana, interurbana y rural, taxis y ferroviario, en cumplimiento de 
sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos reparto y entrega 

de mensajería. Excluye pasajes por concepto de becas y arrendamiento de 
equipo de transporte. 373 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de 
personal por vía marítima, lacustre y fluvial en cumplimiento de sus funciones 

públicas. Incluye gastos por traslado de presos reparto y entrega de 
mensajería. Excluye los pasajes por concepto de becas y arrendamiento de 

equipo de transporte. 375 VIÁTICOS EN EL PAÍS. Asignaciones destinadas a 
cubrir los gastos por concepto de alimentación, hospedaje y arrendamiento de 

vehículos en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado 
de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares 
distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que 

señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes. 511 
MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de bienes muebles y sistemas modulares que requieran los entes 
públicos para el desempeño de sus funciones, tales como: estantes, ficheros, 
percheros, escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, 
pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 519 OTROS MOBILIARIOS Y 

EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de 
equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas, 

productivas y demás instalaciones de los entes públicos, tales como: máquinas 
de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de fotocopiadoras, aspiradoras, 
enceradoras, grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, circuito cerrado 
de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, lavadoras, hornos de 

microondas y demás bienes considerados en los activos fijos de los entes 
públicos. 521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos, 
grabadores, televisores, entre otros. 523 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 
VIDEO. Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, 

equipos y accesorios fotográficos y aparatos de proyección y de video, entre 
otros. 531 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, utilizados en 
hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 
laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, 

tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhalo-terapia, máquinas 
esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y 

toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de 
emergencia, de hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y 

salvamento. 532 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y 

accesorios mayores utilizados en  

de los servicios públicos que prestan las dependencias o entidades. Incluye el 
diseño y conceptualización de campañas de comunicación, preproducción, 

producción, postproducción y copiado; la publicación y difusión masiva de las 
mismas a un público objetivo determinado a través de televisión abierta y 

restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, 
tarjetas telefónicas, Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, 

folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado y otros 
medios complementarios. 366 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE 

CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET. Asignaciones 
destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión y transmisión de contenido 

de interés general o específico a través de internet exclusivamente. 37101 
PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 
aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 

de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 
campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos, y excluye 

los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 37103 

PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte dentro 

del país de servidores públicos de las dependencias y entidades en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 

naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales. 37104 PASAJES AÉREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones destinadas a cubrir 
los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del 

país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de 
mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública. 
37201 PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 
transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización 
de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de 
su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los 

gastos para pasajes del personal. 37203 PASAJES TERRESTRES 
NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 
comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales. 37303 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte por vía marítima, lacustre y fluvial 
de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 
lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 

arrendamiento. 37501 VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 
Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto 

de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, 

derivado de la realización de labores en campo o de supervisión, en lugares 
distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino 

aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 
Excluye los gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes 
aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes 

terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión. 37503  
 
 

  
la ciencia médica, en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios 

para operaciones quirúrgicas, dentales y oftalmológicas, entre otros. Incluye el 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y 
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instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e 
instrumental de medición. 591 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la 

adquisición de paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los 
sistemas administrativos y operativos computarizados de los entes públicos, su 

descripción y los materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones 
informáticas que se espera utilizar. 

hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 
desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 
naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los 

gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los 
tabuladores respectivos. 37504 VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones 
destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 51101 MOBILIARIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que 
requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, 

comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, 
archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

51901 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas, productivas y demás instalaciones de las dependencias y 
entidades, tales como: máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo 
de aire acondicionado, calentadores, fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, 

grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., 
equipos de detección de fuego, alarma y voceo, estufas, refrigeradores, 

lavadoras, hornos de microondas y demás bienes considerados en los activos 
fijos de las dependencias y entidades. 52101 EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, tales 
como: proyectores, micrófonos, grabadores, televisores, entre otros. 52301 
CAMÁRAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones destinadas a la 
adquisición de cámaras fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y 

aparatos de proyección y de video, entre otros. 53101 EQUIPO MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 

utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios 
y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación 

científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 
máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, 
microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de 

rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica. 53201 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: 
estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y 

en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones 
quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental 
utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de 

medición.59101 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la adquisición de 
paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los sistemas 

administrativos y operativos computarizados de los entes públicos, su 
descripción y los materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones 

informáticas que se espera utilizar. 
 
ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Titular de la Secretaría de Salud, Marco 
Antonio Cantú Cuevas.- Rúbrica.- La Titular de la Secretaría de Hacienda, Mónica Boggio Tomasaz Merino.- Rúbrica.- El Director General de Servicios de Salud 
de Morelos, Héctor Barón Olivares.- Rúbrica.- La Encargada de Despacho de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de Morelos, del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, Asunción Virginia Muñoz Rangel.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
así como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Puebla. 

 

COFEPRIS-CETR-PUE.-21-20 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 
DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 
NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 
LA C.P. HILDA MARINA CONCHA VILORIA, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA C. MARÍA TERESA 
CASTRO CORRO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, Y EL C. JOSÉ ANTONIO 
MARTÍNEZ GARCÍA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, Y EL C. EMILIO 
JORGE PÉREZ MARTÍNEZ, DIRECTOR DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE PUEBLA, A QUIENES SE LES 
DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de febrero de 2019, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la 
concurrencia en la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las 
bases y mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción 
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes 
a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 
9, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Tercera de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el Titular de la Secretaría de 
Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud 
del Estado de Puebla y la Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración (hoy Secretaría de 
Planeación y Finanzas), en tanto que por “LA SECRETARÍA”, se efectuará, entre otros servidores 
públicos, por el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la 
Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 25 de octubre de 
2006, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado 
que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables  le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 
1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las 
materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 
actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
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productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de 
autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley 
General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de 
su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 
3, fracciones I, VII y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, fue designado Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2018, expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V, del Reglamento Interior de  la 
Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C.P. Hilda Marina Concha Viloria, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en 
términos del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. 315-A-2132 del 10 de 
agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y oficio No. DGPyP-
1232-2020 del 11 de agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Salud, por los que se autoriza a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, metodizar el acuerdo de ministración de recursos 
No.801.1.62, para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, 
transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que 
se contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 La C. María Teresa Castro Corro, fue designada por el Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Puebla, mediante nombramiento de fecha 1 de agosto de 2019, Secretaria de 
Planeación y Finanzas y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 9, 10, 13, 24, 31, fracción 
II, y 33, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 2, 
fracción XII y 11, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

II.2 El C. José Antonio Martínez García, fue designado por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Puebla, mediante nombramiento de fecha 11 de junio de 2020, Secretario de 
Salud, y Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud 
del Estado de Puebla y, por tanto tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente 
Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 9, 10, 13 párrafo 
primero, 15, 24, 31, fracción XII, 43, fracciones I, II y XXIX, 49, 50, 58 y 59 primer párrafo de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla; 12 párrafo primero y 17, fracción I de 
la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Puebla; 5, fracción I, 6 y 11, fracción XXIX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1, 5, 8, fracción II y 15, fracción I, del Decreto del H. 
Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de 
Salud del Estado de Puebla”; 4, fracción II, 6, 9 y 11, fracción XXIII, del Reglamento Interior del 
Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla. 

II.3 Dentro de las funciones de los Servicios de Salud del Estado de Puebla, se encuentran las de 
organizar y operar en el Estado las materias de regulación y control sanitarios de bienes y 
servicios, insumos para la salud, salud ambiental, control sanitario de la publicidad; operar y vigilar 
el uso de los recursos humanos, materiales, técnicos, y del ejercicio de las funciones de los 
recursos transferidos y que se transfieran de acuerdo con los Convenios respectivos celebrados 
entre el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1, 2, y 5 fracciones I, b), II, II bis, del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”. 
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II.4 El C. Emilio Jorge Pérez Martínez, fue designado como Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado  de 
Puebla, por el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del estado de 
Puebla, mediante nombramiento de fecha 23 de septiembre de 2019 y, por tanto, participa en la 
suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 4, fracción III inciso 
B), Apartado B.3 y 16, fracciones VIII y X, del Reglamento Interior del Organismo Público 
Descentralizado denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.5 Dentro de las funciones del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, se encuentran las de 
coordinar la organización, operación, supervisión y evaluación de las acciones y resultados de los 
programas de protección contra riesgos sanitarios, de conformidad con lo establecido en el artículo 
20, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de 
Salud del Estado de Puebla”.Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el 
fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra 
riesgos sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle 6 Norte, número 603, Colonia Centro, Código Postal 72000, en 
Puebla, Puebla. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el C. José Antonio Martínez García, titular del 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico en su carácter de 
“UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en los artículos 1, 8, fracción II, y 15, fracciones I y 
II, del Decreto del H. Congreso del Estado, que crea el Organismo Público Descentralizado 
denominado “Servicios de Salud del Estado de Puebla”, cargo que queda debidamente acreditado 
con el nombramiento de fecha 11 de junio de 2020. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 
ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 
aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 
transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 
presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  “LAS 
PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  a “LA ENTIDAD”, 
con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 
y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 
2020, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 
presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 
si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 
Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 
exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 
se indican a continuación: 
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PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 
Operación de las 
áreas de Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$1,954,348.00 

(UN MILLÓN 
NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y CUATRO 
MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO 
PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 
Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública” (Laboratorio 
Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 

$1,330,645.00 

(UN MILLÓN 
TRESCIENTOS TREINTA 
MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$3,284,993.00 

(TRES MILLONES 
DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio 
Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que  “LA 
ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

En el caso de incumplir con el requisito anterior, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, 
para su intervención y solicitará el reintegro de los rendimientos financieros generados a la Tesorería de la 
Federación. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas de  “LA 
ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una 
vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar  a “LA 
SECRETARÍA” mediante un Estado de Cuenta Bancario los rendimientos financieros generados.  La “UNIDAD 
EJECUTORA” deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo 
anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal 
efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará 
aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado 
a otras cuentas). 
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La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD” 
a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo sexto de esta Cláusula, se considerará 
incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique 
tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago 
inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los 
rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que inicie las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 
del presente Convenio Específico, informando a su vez de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a 
más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2020”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación. Así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  a “LA 
ENTIDAD”. 

 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  a “LA 
ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 



Jueves 3 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 

cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 

presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 

considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 

a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 

jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 

únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” convienen que en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 

federales que se le han sido transferidos a “LA ENTIDAD”, en la entrega de los informes y 

documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para  la 

Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de determinar cómo se realizará la 

ministración para los subsecuentes ejercicios fiscales. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 

ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 

correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 

calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 

convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 

para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 

Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 

forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 

Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 

SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 

Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo 

Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, el cual debidamente firmado 

por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integral del mismo; tomando 

como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” vigente. Dichos 

recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente instrumento 

jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán ser solicitadas 

durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 

ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 

Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 

comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 

que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 

Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 

los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 

contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 

deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 

cargo a sus recursos. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable 
ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”,  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en 
un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que 
se detallan en el presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable y el Estado de cuenta bancario al terminar el 
mes en el que se haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá identificar e 
informar a “LA SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones y deberá 
informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa 
aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y Estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 

VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir  a “LA 
SECRETARÍA” y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los 
órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 
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IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional 
que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios 
del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, 
sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el 
Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y, 
en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, 
se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, 
así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 
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III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, 
se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/ o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de septiembre de dos mil veinte.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.-  El 
Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud del Estado de Puebla, José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- El Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de 
Puebla, Emilio Jorge Pérez Martínez.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2020 

ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: PUEBLA   

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-PUE.-21-20  

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 

PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED 

NACIONAL DE 

LABORATORIOS 

TOTAL 

Fortalecimiento al Sistema 

Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control 

sanitario que garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso durante las 

emergencias sanitarias (COVID-19). 

$1,040,630.00 $750,747.00 $1,791,377.00

Disminuir riesgos sanitarios a través 

de la vigilancia basada en riesgos. 
 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 

(Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, 

así como para actividades 

recreativas en agua). 

$458,083.00 $497,056.00 $955,139.00

Utilizar la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 

medicamentos que se comercializan 

en el territorio nacional. 

*S/P *S/P *S/P 

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 

enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 

exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 

establecidas (COVID-19). 

$455,635.00 $82,842.00 $538,477.00

TOTAL   $1,954,348.00 $1,330,645.00 $3,284,993.00

* Sin presupuesto     

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y Finanzas, 
María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, José Antonio Martínez García.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Emilio Jorge Pérez Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 

ENTIDAD: PUEBLA        

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento 
Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

  

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios      

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-PUE.-21-20        
     

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso 
durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

1. Implementar el Programa de 
Vigilancia de Productos y Servicios 
Basado en Riesgos. 

20% 30% 30% 20% 100% 

2. Acudir a la capacitación en temas 
específicos de legislación nacional, 
europea y china para productos de la 
pesca. 

   100% 100% 

3. Realizar visita de verificación 
sanitaria con fines de exportación 
(productos de la pesca) acompañado 
de personal federal para reforzar la 
capacitación. 

   100% 100% 

4. Acudir a la visita de verificación 
sanitaria con fines de exportación 
(productos de la pesca) para 
evaluación del personal estatal por 
personal federal.  

   100% 100% 

5. Realizar el muestreo y análisis de 
los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados, durante la 
verificación sanitaria de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin.  

   100% 100% 

6. Notificar los resultados de las 
actividades de vigilancia (incluyendo 
los resultados del muestreo) a la 
COFEPRIS de manera mensual. 

25% 25% 25% 25% 100% 

7. Elaborar, promover y coordinar un 
programa de capacitación, dirigido a 
los manejadores de alimentos de 
comedores y albergues del DIF, 
comedores comunitarios, entre otros.  

 20% 40% 40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a manejadores de alimentos 
en hospitales, albergues permanentes, 
así como a la población en general, 
con el propósito de contribuir a la 
disminución de los riesgos sanitarios, 
asociados con el consumo de 
alimentos frescos y procesados, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 
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Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 
(Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, 
así como para actividades 

recreativas en agua). 

9. Enviar a la COFEPRIS programa de 
trabajo de vigilancia de la calidad del 
agua de la red de distribución de agua, 
incluyendo posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo 
a los lineamientos técnicos emitidos 
por la COFEPRIS. 

   100% 100% 

10. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre los resultados del 
monitoreo de cloro residual realizado 
en la entidad federativa.  

100% 100% 100% 100% 100% 

11. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades 
federativas, respecto a los resultados 
de los hallazgos obtenidos durante el 
monitoreo, así como de las acciones 
realizadas. 

100% 100% 100% 100% 100% 

12. Enviar a la COFEPRIS reporte 
mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a 
los lineamientos establecidos, de 
acuerdo con la meta establecida entre 
la COFEPRIS y la entidad federativa. 

100% 100% 100% 100% 100% 

13. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de plaguicidas en agua de uso y 
consumo humano realizado en la 
entidad federativa.  

   100% 100% 

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano priorizados por la 
entidad federativa.  

   100% 100% 

15. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de playas prioritarias de acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS.  

     

16. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités 
de Playas, incluyendo información 
sobre los acuerdos generados durante 
dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no 
se realicen se deberá informar en ese 
sentido.  

     

17. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de E. coli realizados en cuerpos de 
agua dulce para uso recreativo con 
contacto primario.  

   100% 100% 

18. Realizar monitoreo de fitoplancton 
en agua de mar, con base en los 
lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 

     

 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

Proteger a la población 
contra riesgos a la  19. Implementar acciones de 

capacitación con el objetivo de  20% 40% 40% 100% 
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protección contra riesgos 
sanitarios. 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

disminuir riesgos asociados por el uso 
y consumo de agua, dirigida a la 
población general de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 
20. Coordinar, estrategias de difusión, 
dirigidas a la población en general, con 
el propósito de contribuir a la 
disminución del riesgo asociado por el 
uso y consumo de agua. 

 20% 40% 40% 100% 

Disminuir riesgos sanitarios a 
través de la vigilancia basada en 

riesgos. 

21. Implementar el Programa de 
Vigilancia Basada en Riesgos para los 
Insumos para la salud en el marco de 
la Emergencia Sanitaria por COVID-
19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

22. Implementar el Programa de 
Productos y Servicios en los giros 
dentro del marco de la Emergencia 
Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

23. Implementar el Programa de 
Vigilancia Basada en Riesgos para los 
Servicios de Salud en el marco de la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

24. Implementar el Programa de 
Vigilancia Basada en Riesgos en Salud 
Ambiental en el marco de la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

25. Implementar el Programa de 
Monitoreo de Medios de Comunicación 
en el marco de la Emergencia 
Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

26. Notificar a la COFEPRIS los 
resultados de la implementación de los 
programas mensualmente. 

100% 100% 100% 100% 100% 

 Utilizar la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 
medicamentos que se comercializan 

en el territorio nacional. 

27. Reunión Nacional Virtual de FV y 
TV.   100%  100% 

28. Taller Nacional de MedDRA.   100%  100% 
29. Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a la población en general, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

30. Reporte de seguimiento a unidades 
de FV del SNS al CNFV de Actividades 
de FV y TV. 

100% 100% 100% 100% 100% 

31. Reporte Mensual de Actividades de 
FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

32. Las actividades de asesoría se 
realizan sólo a petición de los 
interesados y no de manera mensual 
como se solicitaba. Deberán estar 
notificadas en el reporte final. 

100%  100%  100% 

33. Reporte final de Actividades de FV 
y TV.    100% 100% 

 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

34. Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias en un término 
no mayor a 24 hrs. 

100% 100% 100% 100% 100% 

35. Adquirir los insumos básicos para    100% 100%
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bienes y servicios, 
insumos para la salud, 

así como por su 
exposición a factores 

ambientales y 
laborales, la ocurrencia 

de emergencias 
sanitarias, incluido 

COVID-19 y la 
prestación de servicios 

de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

emergentes, desastres naturales y 
exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 
establecidas (COVID-19). 

la atención de emergencias sanitarias, 
incluyendo insumos de protección 
personal para el seguro desempeño de 
las funciones ante la pandemia por 
COVID-19. 
36. Gestionar capacitación en materia 
de emergencias sanitarias al personal 
que atiende eventos. 

50%   50% 100% 

37. Remitir el informe anual de 
atención de emergencias sanitarias.    100% 100% 

38. Desarrollar y promover estrategias 
de difusión, con el fin de informar a la 
población en general, los riesgos a los 
que están expuestos y como evitarlos 
en circunstancias de emergencias 
sanitarias. 

 20% 40% 40% 100% 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica y sistemas de gestión de 
calidad a través de la autorización 

como Tercero Autorizado. 

39. Atender la demanda analítica con 
enfoque de riesgos aplicable al 
presente Convenio, con base en el 
marco analítico que compete a cada 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 
(LESP). 

   100% 100% 

40. Ampliar el número de pruebas 
autorizadas, para atender la demanda 
analítica con enfoque de riesgos 
requerida en el presente Convenio y 
acorde a la capacidad instalada de 
cada LESP, así como mantener 
vigente la Autorización como Tercero 
Autorizado en apego a la normativa 
vigente. 

     

41. Cumplir con las actividades 
establecidas en el “Plan de Trabajo 
2020 de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública”, el cual 
considera la evaluación de 
competencia técnica (ensayos de 
aptitud, capacitación y serotipificación 
de cepas), colaboración en redes y 
envío de informes de productividad 
trimestral. 

   100% 100% 

 
ANEXO 2 CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y Finanzas, 
María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Emilio Jorge Pérez Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2020 

ENTIDAD: PUEBLA      

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 
Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-PUE.-21-20     

PROGRAMA 
OBJETIVO 

ESPECÍFICO 

IMPORTES  

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO

PORCENTAJE DE 
COMPROBACIÓN 

MENSUAL 

POR 
COMPROBAR

% DE 
AVANCE 
FÍSICO 

Fortalecimiento 
al Sistema 

Federal 
Sanitario en 
materia de 
protección 

contra riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones 
de control sanitario que 
garanticen la inocuidad 
de los alimentos incluso 
durante las emergencias 
sanitarias  (COVID-19). 

$1,791,377.00     

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

    

Proteger a la población 
de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 
preparación de 

alimentos e higiene, así 
como para actividades 
recreativas en agua). 

$955,139.00     

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos que se 
comercializan en el 
territorio nacional. 

*S/P     

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia de 
brotes por enfermedades 

infecciosas y/o 
emergentes, desastres 
naturales y exposición a 
otros agentes, incluso 

bajo emergencias 
sanitarias ya 

establecidas (COVID-
19). 

$538,477.00     

TOTAL   $3,284,993.00     

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de 
revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 

* Sin presupuesto        
ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y Finanzas, 
María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, José Antonio Martínez García.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud del Estado de Puebla, Emilio Jorge Pérez Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 
PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 

ENTIDAD: PUEBLA           
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-PUE.-21-20         

Programa Objetivo Específico UA Responsable Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento a los 

avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de la 
revisión de los 
documentos 

comprobatorios y del 
seguimiento del avance 

Físico-Financiero 

Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento de 
las Acciones de 

Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento al 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia 
Sanitaria 

 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia de 

brotes por enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 
otros agentes, incluso 

bajo emergencias 
sanitarias ya establecidas 

(COVID-19). 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
O

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programas 
Especiales 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 

preparación de alimentos 
e higiene, así como para 

actividades recreativas en 
agua). 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos que se 
comercializan en el 
territorio nacional. 

C
E

M
A

R
  Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y Finanzas, 
María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Emilio Jorge Pérez Martínez.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 

CATÁLOGO DE INSUMOS 

ENTIDAD: PUEBLA         

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios        

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-PUE.-21-20        
CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS 

Y ARTÍCULOS OFICIALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el 

procesamiento en equipos y bienes informáticos; materiales estadísticos, 

geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e 

investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en 

trámites oficiales y servicios a la población. 2300 MATERIAS PRIMAS Y 

MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN. 2400 

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN. 

2500 PRODUCTOS QUIMÍCOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, productos químicos 

y farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de 

materiales y suministros médicos y de laboratorio. 2600 COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el 

funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo.  2700 VESTUARIO, 

BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y sus accesorios, 

blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección personal 

diferentes a las de seguridad. 2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

toda clase de refacciones, accesorios, herramientas menores y demás 

bienes de consumo del mismo género, necesarios para la conservación de 

los bienes muebles e inmuebles. 

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos diversos y 

equipos menores propios para el uso de las oficinas tales como: papelería, 

formas, libretas, carpetas y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas 

desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos 

de basura y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros. 212 MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales utilizados en la impresión, reproducción y encuadernación, tales 

como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás materiales y útiles para el 

mismo fin. Incluye rollos fotográficos. 214 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS 

MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos y equipos menores 

utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de datos, así como los 

materiales para la limpieza y protección de los equipos tales como: tóner, 

medios ópticos y magnéticos, apuntadores y protectores, entre otros. 215 

MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de toda clase de libros, revistas, periódicos, publicaciones, diarios 

oficiales, gacetas, material audiovisual, cassettes, discos compactos distintos a 

la adquisición de bienes intangibles (software). Incluye la suscripción a revistas 

y publicaciones especializadas, folletos, catálogos, formatos y otros productos 

mediante cualquier técnica de impresión y sobre cualquier tipo de material. 

Incluye impresión sobre prendas de vestir, producción de formas continuas, 

impresión rápida, elaboración de placas, clichés y grabados. Excluye conceptos 

considerados en la partida 213 Material estadístico y geográfico. 216 

MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: 

escobas, jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 243 CAL, 

YESO Y PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

tabla roca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras 

decorativas de yeso y otros productos arquitectónicos de yeso de carácter 

ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal viva, hidratada o apagada y cal 

para usos específicos a partir de piedra caliza triturada. 251 PRODUCTOS 

QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos 

químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, 

propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de 

destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, 

fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

255 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de materiales y 

suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, mecheros, 

tanques de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, medicina 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las 

oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de 

papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de 

escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de 

dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos 

similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre 

otros.  21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la 

impresión, reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, 

logotipos, y demás materiales y útiles para el mismo fin. 21401 MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, 

dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como 

los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios 

ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y 

otros. 21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. Asignaciones destinadas 

a la adquisición de toda clase de artículos y materiales utilizados en actividades 

de información y de investigación, que se requieran en cumplimiento de la 

función institucional de las unidades administrativas de las dependencias y 

entidades, comprende la adquisición de libros, revistas, periódicos, diarios 

oficiales impresos o por medios remotos, gacetas, material audiovisual, 

cassettes, así como discos compactos distintos al software señalado en la 

partida 32701 Patentes, regalías y otros, y en general todo tipo de material 

didáctico distinto al señalado en la partida 21701 Materiales y suministros para 

planteles educativos. Incluye las asignaciones destinadas al pago de 

suscripciones de publicaciones y revistas para el mismo fin. 21601 MATERIAL 

DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos 

y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, 

detergentes, jabones y otros productos similares. 24301 CAL, YESO Y 

PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla 

roca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras 

decorativas de yeso y otros productos arquitectónicos de yeso de carácter 

ornamental. Incluye Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos específicos a 

partir de piedra caliza triturada. (Exclusivo para desinfección). 25101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, 

etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y 

de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; 

reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, 

entre otros. 25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE  
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nuclear y demás materiales y suministros utilizados en los laboratorios médicos, 

químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, entre otros. 259 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de productos químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales 

inorgánicas, cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales 

radiactivos. Así como productos químicos básicos orgánicos, tales como: 

ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos 

grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, materiales 

sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros. 261 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de productos derivados del petróleo (como gasolina, diésel, leña, 

etc.), aceites y grasas lubricantes para el uso en equipo de transporte e 

industrial y regeneración de aceite usado. Incluye etanol y biogás, entre otros. 

Excluye el petróleo crudo y gas natural, así como los combustibles utilizados 

como materia prima. 271 VESTUARIO Y UNIFORMES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa 

de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de vestir: camisas, 

pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, 

emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de trabajo, calzado. 272 

PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN PERSONAL. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de ropa y equipo de máxima seguridad, prendas 

especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y 

asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones y 

demás prendas distintas de las prendas de protección para seguridad pública y 

nacional. 274 PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; 

hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; 

alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos textiles que no 

sean prendas de vestir. 291 HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 

carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, 

tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, 

cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para 

seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, 

garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, micrófonos, detectores de metales 

manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y 

accesorios señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas 

herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e 

intangibles. 294 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de componentes o dispositivos internos o externos 

que se integran al equipo de cómputo, con el objeto de conservar o recuperar 

su funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas 

electrónicas, unidades de discos internos, circuitos, bocinas, pantallas y 

teclados, entre otros.296 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas 

de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y 

dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 

reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, 

mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía, electrocardiografía, 

medicina nuclear, y demás materiales y suministros utilizados en los 

laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, cinematográficos, 

entre otros. (Exclusivo para la toma de muestra).   25901 OTROS 

PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

productos químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales 

inorgánicas, cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales 

radiactivos. Así como productos químicos básicos orgánicos, tales como: 

ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos 

grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, materiales 

sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros. 

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS 

PÚBLICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de 

lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo 

de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales como: 

ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y 

desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, lanchas, 

barcos, entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la 

operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de 

supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 27101 VESTUARIO Y 

UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de 

accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus 

accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y 

ropa de trabajo, calzado. 27201 PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección 

personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 

especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de 

las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad pública 

y nacional. 27401 PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; 

hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y recubrimientos; 

alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos textiles que no 

sean prendas de vestir. 29101 HERRAMIENTAS MENORES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en 

carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras industrias, 

tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, 

cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas para 

seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, 

taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y demás 

bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados 

en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta consideradas 

en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 29401 

REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones, con el objeto de conservar o recuperar su 
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funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas 

electrónicas, discos (CD y DVD) internos, puertos USB, HDMI, circuitos, 

bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 29601 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte 

tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, 

alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, 

embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, 

auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 
 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

3100 SERVICIOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones 

por concepto de servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los 

entes públicos. Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, 

telefónico, energía eléctrica, agua, transmisión de datos, 

radiocomunicaciones y otros análogos. 3200 SERVICIOS DE 

ARRENDAMIENTO. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por 

concepto de arrendamiento de: edificios, locales, terrenos, maquinaria y 

equipo, vehículos, intangibles y otros análogos.  3500 SERVICIOS DE 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no capitalizables por 

contratación de servicios para la instalación, mantenimiento, reparación y 

conservación de toda clase de bienes muebles e inmuebles. Incluye los 

deducibles de seguros, así como los servicios de lavandería, limpieza, 

jardinería, higiene y fumigación. Excluye los gastos por concepto de 

mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 

317 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 

DE INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a 

Internet y servicios de búsqueda en la red. Provisión de servicios electrónicos, 

como hospedaje y diseño de páginas web y correo. Incluye procesamiento 

electrónico de información, como captura y procesamiento de datos, 

preparación de reportes, impresión y edición de archivos, respaldo de 

información, lectura óptica; manejo y administración de otras aplicaciones en 

servidores dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, servicios de 

reservaciones, entre otras. Incluye microfilmación. 318 SERVICIOS POSTALES 

Y TELEGRÁFICOS. Asignaciones destinadas al pago del servicio postal 

nacional e internacional, gubernamental y privado a través de los 

establecimientos de mensajería y paquetería y servicio telegráfico nacional e 

internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 322 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler 

de toda clase de edificios e instalaciones como: viviendas y edificaciones no 

residenciales, salones para convenciones, oficinas y locales comerciales, 

teatros, estadios, auditorios, bodegas, entre otros. 325 ARRENDAMIENTO DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de 

toda clase de equipo de transporte, ya sea terrestre, aeroespacial, marítimo, 

lacustre y fluvial. 336 SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, 

TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. Asignaciones destinadas a 

cubrir el costo de la contratación de servicios de fotocopiado y preparación de 

documentos; digitalización de documentos oficiales, fax, engargolado, 

enmicado, encuadernación, corte de papel, recepción de correspondencia y 

otros afines. Incluye servicios de apoyo secretarial, servicios de estenografía en 

los tribunales, transcripción simultánea de diálogos para la televisión, reuniones 

y conferencias; servicios comerciales no previstos en las demás partidas 

anteriores. Incluye servicios de impresión de documentos oficiales necesarios 

tales como: pasaportes, certificados especiales, títulos de crédito, formas 

fiscales y formas valoradas, y demás documentos para la identificación, trámites 

oficiales y servicios a la población; servicios de impresión y elaboración de 

material informativo, tales como: padrones de beneficiarios, reglas de 

operación, programas sectoriales, regionales, especiales; informes de labores, 

manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público; 

decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos editoriales (libros, 

revistas y gacetas periódicas), folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, 

rótulos, y demás servicios de impresión y elaboración de material informativo. 

Incluye gastos como: avisos, precisiones, convocatorias, edictos, bases, 

licitaciones, diario oficial, concursos y aclaraciones, y demás información en 

medios masivos. Excluye las inserciones derivadas de campañas publicitarias y 

de comunicación social, las cuales se deberán registrar en las partidas 

correspondientes al concepto 3600 Servicios de Comunicación Social y 

Publicidad. 353 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

31701 SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, red digital integrada, 

internet, y demás servicios no considerados en las redes telefónica y de 

telecomunicaciones nacional e internacional. 31801 SERVICIO POSTAL. 

Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, así 

como los pagos por servicios de mensajería, requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales. 32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de inmuebles. 

(Exclusivo para la renta de salón para eventos de capacitación). 32504 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de vehículos y equipo de transporte, 

terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial, para su utilización en caso de 

desastres naturales. Incluye el pago de operadores o cualquier otro gasto 

adicional que se genere por la utilización de este servicio. 33603 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS 

Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión de 

documentos oficiales necesarios para la prestación de servicios públicos y de 

operaciones relacionadas con la función pública, tales como: pasaportes, 

certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales y formas valoradas, y 

demás documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios a la 

población. 33604 IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de 

los servicios de impresión y elaboración de material informativo, tales como: 

padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, 

especiales; informes de labores, manuales de organización, de procedimientos 

y de servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos 

editoriales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás 

servicios de impresión y elaboración de material informativo que forma parte de 

los instrumentos de apoyo para la realización de los programas presupuestarios 

de las dependencias y entidades, distintos de los servicios de comunicación 

social y publicidad. 35301 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE BIENES 

INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios 

que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, 

reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. 35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a 
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EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios que se contraten con 

terceros para la instalación, reparación y mantenimiento de equipos de cómputo 

y tecnologías de la información, tales como: computadoras, impresoras, 

dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, 

entre otros. Incluye el pago de deducibles de seguros. 354 INSTALACIÓN, 

REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO 

Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental 

médico y de laboratorio. 355 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO 

DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios 

de reparación y mantenimiento del equipo de transporte terrestre, aeroespacial, 

marítimo, lacustre y fluvial e instalación de equipos en los mismos, propiedad o 

al servicio de los entes públicos. 357 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, 

reparación y mantenimiento de la maquinaria, otros equipos y herramienta, 

propiedad o al servicio de los entes públicos tales como: tractores, palas 

mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, equipo 

especializado instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se efectúen por 

cuenta de terceros. Incluye el mantenimiento de plantas e instalaciones 

productivas y el pago de deducibles de seguros. 358 SERVICIOS DE LIMPIEZA 

Y MANEJO DE DESECHOS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

servicios de lavandería, limpieza, desinfección, higiene en los bienes muebles e 

inmuebles propiedad o al cuidado de los entes públicos. Servicios de manejo de 

desechos y remediación, como recolección y manejo de desechos, operación 

de sitios para enterrar desechos (confinamiento), la recuperación y clasificación 

de materiales reciclables y rehabilitación de limpieza de zonas contaminadas. 

cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de 

equipo e instrumental médico y de laboratorio. 35501 MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, 

terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las 

dependencias y entidades. 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

MAQUINARIA Y EQUIPO. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los 

servicios de mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad 

o al servicio de las dependencias y entidades, tales como: tractores, palas 

mecánicas, vehículos, equipo especializado, instalado en los inmuebles, entre 

otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros. 35801 SERVICIOS DE 

LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por servicios de lavandería, limpieza, desinfección e higiene en los 

bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de las dependencias y 

entidades.Incluye el costo de los servicios de recolección, traslado y tratamiento 

final de desechos tóxicos. 

 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES. 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de 

mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, 

servicios públicos y el quehacer gubernamental en general; así como la 

publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos para 

los entes públicos. Incluye la contratación de servicios de impresión y 

publicación de información.  3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y 

VIÁTICOS. Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de traslado, 

instalación y viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores 

propias o comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al 

de su adscripción. 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de mobiliario y 

equipo de administración; bienes informáticos y equipo de cómputo; a 

bienes artísticos, obras de arte, objetos valiosos y otros elementos 

coleccionables. Así como también las refacciones y accesorios mayores 

correspondientes a este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, 

expropiación e indemnización de bienes muebles a favor del Gobierno.  

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos educacionales y  

361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 

SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer gubernamental y de los 

bienes y servicios públicos que prestan los entes públicos, la publicación y 

difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través de 

televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, 

mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, medios electrónicos e impresos 

internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto 

integrado y otros medios complementarios; estudios para medir la pertinencia y 

efectividad de las campañas, así como los gastos derivados de la contratación 

de personas físicas y/o morales que presten servicios afines para la 

elaboración, difusión y evaluación de dichas campañas. 366 SERVICIO DE 

CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE 

INTERNET. Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión y 

transmisión de contenido de interés general o específico a través de internet 

exclusivamente. 371 PASAJES AÉREOS. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por concepto de traslado de personal por vía aérea en cumplimiento de 

sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, reparto y entrega 

de mensajería. Excluye los pasajes por concepto de becas y arrendamiento de 

equipo de transporte. 372 PASAJES TERRESTRES. Asignaciones destinadas a 

36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión 

de los servicios públicos que prestan las dependencias o entidades. Incluye el 

diseño y conceptualización de campañas de comunicación, preproducción, 

producción, postproducción y copiado; la publicación y difusión masiva de las 

mismas a un público objetivo determinado a través de televisión abierta y 

restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, 

tarjetas telefónicas, Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, 

folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado y otros 

medios complementarios. 366 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE 

CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET. Asignaciones 

destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión y transmisión de contenido de 

interés general o específico a través de internet exclusivamente. 37101 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 

de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en 

campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 

para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos, y excluye  
 

 

recreativos, tales como: equipos y aparatos audiovisuales, aparatos de 

gimnasia, proyectores, cámaras fotográficas, entre otros. Incluye 

refacciones y accesorios mayores correspondientes a este concepto. 5300 

cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía terrestre urbana y 

suburbana, interurbana y rural, taxis y ferroviario, en cumplimiento de sus 

funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos reparto y entrega de 

los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 37103 

PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte dentro 
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EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 5900 

ACTIVOS INTANGIBLES. Asignaciones para la adquisición de derechos por 

el uso de activos de propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, como 

por ejemplo: software, licencias, patentes, marcas, derechos, concesiones y 

franquicias. 

mensajería. Excluye pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo 

de transporte. 373 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de 

personal por vía marítima, lacustre y fluvial en cumplimiento de sus funciones 

públicas. Incluye gastos por traslado de presos reparto y entrega de mensajería. 

Excluye los pasajes por concepto de becas y arrendamiento de equipo de 

transporte. 375 VIÁTICOS EN EL PAÍS. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por concepto de alimentación, hospedaje y arrendamiento de vehículos 

en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la 

realización de labores en campo o de supervisión e inspección, en lugares 

distintos a los de su adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que 

señalen los tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes. 511 

MUEBLES DE OFICINA Y ESTANTERÍA. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de bienes muebles y sistemas modulares que requieran los entes 

públicos para el desempeño de sus funciones, tales como: estantes, ficheros, 

percheros, escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, 

pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 519 OTROS MOBILIARIOS Y 

EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

equipos propios para el desarrollo de las actividades administrativas, 

productivas y demás instalaciones de los entes públicos, tales como: máquinas 

de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de fotocopiadoras, aspiradoras, 

enceradoras, grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, circuito cerrado 

de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, lavadoras, hornos de 

microondas y demás bienes considerados en los activos fijos de los entes 

públicos. 521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos, 

grabadores, televisores, entre otros. 523 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, 

equipos y accesorios fotográficos y aparatos de proyección y de video, entre 

otros. 531 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, utilizados en 

hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 

laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales 

como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhalo-terapia, máquinas 

esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y 

toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de 

emergencia, de hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y 

salvamento. 532 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y 

accesorios mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de 

instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y 

oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios 

de investigación científica e instrumental de medición. 591 SOFTWARE. 

Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas de 

informática, para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos 

computarizados de los entes públicos, su descripción y los materiales de apoyo 

de los sistemas y las aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

del país de servidores públicos de las dependencias y entidades en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 

naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales. 37104 PASAJES AÉREOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones destinadas a cubrir 

los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del 

país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de 

mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública. 

37201 PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores 

en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 

para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los 

gastos para pasajes del personal. 37203 PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye 

los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales. 37303 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir 

los gastos de transporte por vía marítima, lacustre y fluvial de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 

temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 37501 

VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la 

realización de labores en campo o de supervisión, en lugares distintos a los de 

su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las 

cuotas diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. Excluye los 

gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 Pasajes aéreos 

nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 Pasajes terrestres 

nacionales para labores en campo y de supervisión. 37503 VIÁTICOS 

NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en 

lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de 

camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores 

respectivos. 37504 VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES PÚBLICOS 

EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones 
 

   

temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta 

partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 

señalen los tabuladores respectivos. 51101 MOBILIARIO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que requieran las 
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dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, comprende 

bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, 

mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 51901 EQUIPO DE 

ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas, productivas y 

demás instalaciones de las dependencias y entidades, tales como: máquinas de 

escribir, sumar, calcular y registrar; equipo de aire acondicionado, calentadores, 

fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, grabadoras, radios, televisores, 

microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., equipos de detección de fuego, 

alarma y voceo, estufas, refrigeradores, lavadoras, hornos de microondas y 

demás bienes considerados en los activos fijos de las dependencias y 

entidades. 52101 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos, 

grabadores, televisores, entre otros. 52301 CAMÁRAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, 

equipos y accesorios fotográficos y aparatos de proyección y de video, entre 

otros. 53101 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades 

sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los laboratorios auxiliares de 

las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, 

ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, máquinas esterilizadoras, sillas 

dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de 

aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de emergencia, de 

hospitalización y de operación médica. 53201 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos 

utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para 

oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de 

instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y 

oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios 

de investigación científica e instrumental de medición.59101 SOFTWARE. 

Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas de 

informática, para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos 

computarizados de los entes públicos, su descripción y los materiales de apoyo 

de los sistemas y las aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

 
ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE PUEBLA, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Planeación y Finanzas, 
María Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud del Estado 
de Puebla, José Antonio Martínez García.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud del Estado de Puebla, Emilio Jorge Pérez Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos federales con el carácter de subsidios, para 
fortalecer la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
así como de la Red Nacional de Laboratorios, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, que celebran la Secretaría de 
Salud y el Estado de Querétaro. 

 

COFEPRIS-CETR-QRO.-22-20 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER 

DE SUBSIDIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ ALONSO 

NOVELO BAEZA, COMISIONADO FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASISTIDO POR 

LA C.P. HILDA MARINA CONCHA VILORIA, SECRETARIA GENERAL DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS Y, POR LA OTRA, EL ESTADO DE QUERÉTARO, AL QUE EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. JULIO CÉSAR RAMÍREZ ARGÜELLO, 

EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO; CON LA PARTICIPACIÓN DEL LAE. JAVIER MARRA OLEA, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, CON LA ASISTENCIA DEL MVZ. IGNACIO EDUARDO ESPINOSA LARA, 

EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, A QUIENES SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES” CUANDO ACTÚEN DE FORMA CONJUNTA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 2 de agosto de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9, 
de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
instrumentos consensuales específicos que “LAS PARTES” suscriban para el desarrollo de las 
acciones previstas en el mismo, serán formalizados por “LA ENTIDAD” el titular de la Secretaría de 
Salud del Poder Ejecutivo y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, el 
titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Poder Ejecutivo, en tanto que por  “LA 
SECRETARÍA”, se efectuará, entre otros servidores públicos, por el Comisionado Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, asistido por la Secretaria General de la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

III. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley General de Salud, el 09 de diciembre de 
2016, el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación, que tiene por objeto establecer los términos y condiciones en que se 
dará la coordinación entre “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” para el ejercicio de facultades en 
materia de control y fomento sanitario que les corresponde ejercer. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1 La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios es un órgano desconcentrado 
que forma parte de su estructura orgánica, por el que ejerce las atribuciones que la Ley General de 
Salud, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y demás ordenamientos aplicables le 
confieren en materia de regulación, control y fomento sanitario; el cual cuenta con autonomía 
técnica, administrativa y operativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 bis y 17 bis 
1 de la Ley General de Salud; así como 1 y 3 del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.2 Dentro de las atribuciones que ejerce por conducto de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de efectuar la evaluación de riesgos a la salud en las 
materias de su competencia; instrumentar la política nacional de protección contra riesgos 
sanitarios en materia de medicamentos, insumos para la salud y sustancias tóxicas o peligrosas 
para la salud; ejercer el control y la vigilancia sanitaria de los productos señalados, de las 



 DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2020 

actividades relacionadas con éstos y de los establecimientos destinados al proceso de dichos 
productos; evaluar, expedir o revocar las autorizaciones de los productos citados y de los actos de 
autoridad que para la regulación, en el control y fomento sanitario se establecen o deriven de la Ley 
General de Salud, así como imponer sanciones y aplicar medidas de seguridad, en las materias de 
su competencia, de conformidad con lo previsto por el artículo 17 bis de la Ley General de Salud y 
3, fracciones I, VII y X, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios. 

I.3 El Dr. José Alonso Novelo Baeza, fue designado Comisionado Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 1 de diciembre de 2018, expedido por el 
Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, Lic. Andrés Manuel López Obrador, y tiene la 
competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 2, inciso C, fracción X, 36 y 38, fracción V, del Reglamento Interior de  la 
Secretaría de Salud; 10, fracciones XVI y XVII, del Reglamento de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 

I.4 La C.P. Hilda Marina Concha Viloria, Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, participa en la suscripción del presente Convenio Específico, en 
términos del artículo 19, fracción XV, del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios. 

I.5 Cuenta con la disponibilidad de recursos para hacer frente a los compromisos derivados de la 
suscripción del presente instrumento jurídico, en términos del oficio No. 315-A-2132 del 10 de 
agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y Presupuesto “A” de la 
Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y oficio No. DGPyP-
1232-2020 del 11 de agosto de 2020, emitido por la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de la Secretaría de Salud, por los que se autoriza a la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, metodizar el acuerdo de ministración de recursos No. 
801.1.62, para que dicho órgano desconcentrado efectúe los procedimientos de contratación, 
transferencias a entidades federativas y pagos a proveedores de bienes y servicios, entre los que 
se contemplan los recursos a transferir con motivo del presente Convenio Específico. 

I.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Oklahoma Número 14, Colonia Nápoles, Demarcación Territorial 
Benito Juárez, Código Postal 03810, en la Ciudad de México. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1 El Dr. Julio César Ramírez Argüello, fue designado por el Gobernador del Estado de Querétaro, 
mediante nombramiento de fecha 25 de septiembre de 2018, Secretario de Salud y Coordinador 
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro y, por tanto tiene la competencia y 
legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 22, fracción IV, de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 19, fracción X, 28, 
fracción XVII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 5 y 6, fracciones I y 
XIV del Reglamento Interior de las Secretaría de Salud. 

II.2 El LAE. Javier Marra Olea, fue designado por el Gobernador del Estado de Querétaro, mediante 
nombramiento de fecha 16 de enero de 2020, Secretario de Planeación y Finanzas y, por tanto 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 19, fracción II, y 22, fracción XXVI, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; 55 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 1 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas y 69 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

II.3 El MVZ. Ignacio Eduardo Espinosa Lara, fue designado como Director de Protección contra 
Riesgos Sanitarios, mediante nombramiento de fecha 22 de marzo de 2019 y, por tanto, participa 
en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los artículos 11, fracción III, 
y 16, fracción XIII, del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud del Estado de Querétaro” (SESEQ). 
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II.4 Dentro de las funciones del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, se encuentran las de 

implementar, ejecutar, instrumentar y supervisar acciones de fomento, regulación y control sanitario 

promovidas por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, para dar 

cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Salud y demás ordenamientos aplicables en 

materia de protección contra riesgos sanitarios, acorde a la legislación sanitaria, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 29 del Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado 

de la Administración Pública Estatal denominado “Servicios de Salud del Estado de Querétaro” 

(SESEQ). 

II.5 Entre sus prioridades, en materia de salud, se encuentra el fortalecimiento de la ejecución y 

desarrollo del programa y proyectos federales de protección contra riesgos sanitarios, así como de 

la Red Nacional de Laboratorios. 

II.6 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en Calle 16 de Septiembre, Oriente número 51, Código Postal 76000, Colonia 

Centro Histórico de la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro. 

III. La “UNIDAD EJECUTORA” declara que: 

III.1 De conformidad con “EL ACUERDO MARCO”, el Dr. Julio César Ramírez Argüello, titular del 

Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado Servicios de 

Salud del Estado de Querétaro (SESEQ), tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 

presente Convenio Específico en su carácter de “UNIDAD EJECUTORA”, según con lo previsto en 

los artículos 1, 3, fracción I, 14 de la Ley de la Administración Pública Paraestal del Estado de 

Querétaro; 1, 5, fracción II, 9, y 10, fracción X, del Decreto que crea el Organismo Público 

Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado Servicios de Salud del Estado 

de Querétaro (SESEQ), cargo que queda debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 

25 de septiembre de 2018. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables, en el 

ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales 

aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, 

transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, celebran el 

presente Convenio Específico, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Específico y sus Anexos 1, 2, 3, 4 y 5, que firmados por  “LAS 

PARTES”, forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recursos federales  a “LA ENTIDAD”, 

con el carácter de subsidios, que le permitan, en términos de los artículos 9o., 13, 17 bis, 18 párrafo segundo 

y 19, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con el Ejecutivo Federal durante el ejercicio fiscal 

2020, a fin de fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección contra 

Riesgos Sanitarios, así como de la Red Nacional de Laboratorios, de conformidad con los Anexos del 

presente instrumento jurídico. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 

“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio Específico como 

si a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio 

Específico, “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 

Sanitarios, transferirá a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, recursos federales que se aplicarán 

exclusivamente al ejercicio de las acciones contenidas en los programas institucionales y por los importes que 

se indican a continuación: 
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PROGRAMA 
INSTITUCIONAL 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO IMPORTE 

“Consolidar la 
Operación de las 
áreas de Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios” 

(Regulación y Fomento 
Sanitarios) 

Ramo 12 

$795,034.00 

(SETECIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL 
TREINTA Y CUATRO 
PESOS 00/100 M.N.) 

“Consolidar la Red 
Nacional de 
Laboratorios de Salud 
Pública” (Laboratorio 
Estatal de Salud 
Pública) 

Ramo 12 

$541,311.00 

(QUINIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS ONCE 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

TOTAL 

$1,336,345.00 

(UN MILLÓN 
TRESCIENTOS TREINTA 
Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO 
PESOS 00/100 M.N.) 

 

“LAS PARTES” acuerdan que la transferencia de los recursos federales a que se refiere la presente 
Cláusula, será única y estará condicionada a que “LA ENTIDAD” acredite que los recursos federales 
transferidos en el ejercicio anterior y sus rendimientos financieros, hayan sido ejercidos o, en su caso, 
reintegrados, en los términos y plazos que se señalan en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios, así como, de conformidad con las estipulaciones del Convenio 
Específico celebrado para tal efecto. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula se efectuará, siempre y cuando se cumpla con la 
condición señalada en el párrafo anterior, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha en que  “LA 
ENTIDAD” entregue a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios el presente Convenio Específico debidamente firmado. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Planeación y Finanzas, procederá a abrir, en 
forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
Específico, en la institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

En el caso de incumplir con el requisito anterior, se dará aviso a los Órganos Fiscalizadores competentes, 
para su intervención y solicitará el reintegro de los rendimientos financieros generados a la Tesorería de la 
Federación. 

Una vez que sean radicados los recursos federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas de  “LA 
ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la “UNIDAD EJECUTORA”. Asimismo, una 
vez concluido el mes en que se haya realizado la transferencia, deberá identificar e informar a “LA 
SECRETARÍA” mediante un Estado de Cuenta Bancario los rendimientos financieros generados.  La “UNIDAD 
EJECUTORA” deberá informar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo 
anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal 
efecto, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, dará 
aviso a la “UNIDAD EJECUTORA” de esta transferencia. 

La “UNIDAD EJECUTORA” deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, abrir una cuenta bancaria productiva, única y 
específica para este Convenio Específico (no se podrá aperturar otro tipo de cuenta, ni transferir lo ministrado 
a otras cuentas). 
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La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD” 
a la “UNIDAD EJECUTORA” en el plazo establecido en el párrafo sexto de esta Cláusula, se considerará 
incumplimiento del presente instrumento jurídico y será causa para que la “UNIDAD EJECUTORA” comunique 
tal situación a los Órganos Fiscalizadores competentes para su intervención, quienes deberán solicitar el pago 
inmediato a la “UNIDAD EJECUTORA” o el reintegro de los recursos transferidos, así como el de los 
rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

De igual manera, la “UNIDAD EJECUTORA”, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a aquel en 
que le hayan ministrado los recursos federales, deberá realizar de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, las acciones necesarias a efecto de que la Dirección de Protección contra Riesgos Sanitarios inicie 
las actividades específicas contenidas en el Anexo 2 del presente Convenio Específico, informando a su vez 
de dichas acciones a los quince (15) días hábiles a más tardar a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación deberán sujetarse a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo 
Federal, para el pago de cualquier gasto que pudiera derivar del objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA”, por conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos que esta última 
implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, 
actividades específicas, indicadores y metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio 
Específico, que los recursos federales señalados en la Cláusula Segunda, sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, sin perjuicio de las atribuciones 
que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos federales a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el 
objeto de este Convenio Específico, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y, en su 
caso, mecanismo de supervisión externo que defina “LA ENTIDAD” durante la aplicación de los 
recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el 
cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad 
contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “LA ENTIDAD”, dentro de los primeros diez (10) días hábiles siguientes al término de cada mes que 
se reporte, enviará el informe detallado sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos con los 
recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como pormenorizado sobre el 
avance financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. Dicho informe se rendirá conforme al formato denominado 
“Avance Físico-Financiero 2020”, que se adjunta al presente instrumento como Anexo 3, al que 
deberá acompañarse copia legible de la documentación justificatoria y comprobatoria 
correspondiente o, en su caso, un disco compacto que contenga copia digital legible de dicha 
documentación. Así como estado de cuenta bancario al que se hace referencia. 

 En el informe mensual a que se refiere la presente fracción, sólo se señalarán los recursos 
efectivamente ejercidos durante el mes que se reporta. En el supuesto de que en un mes no se 
ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros, acompañado de una justificación que sustente 
las razones por las que no fueron ejercidos recursos en el mismo. El cómputo del primer mes a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos  a “LA 
ENTIDAD”. 
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 “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
podrá en todo momento, verificar en coordinación con “LA ENTIDAD”, la documentación que 
permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos  a “LA 
ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a esta última los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

 Es responsabilidad de “LA ENTIDAD” que la documentación comprobatoria y justificativa del gasto 
cumpla con la normatividad fiscal. 

 Asimismo, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, verificará aleatoriamente los comprobantes digitales emitidos por el SAT que le sean 
presentados por “LA ENTIDAD”. 

IV. “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, 
considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, 
a efecto de observar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento 
jurídico, así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. “LAS PARTES” convienen que en caso de incumplimiento en la comprobación de los recursos 
federales que se le han sido transferidos a “LA ENTIDAD”, en la entrega de los informes y 
documentación correspondiente, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios, estará en aptitud de determinar cómo se realizará  la 
ministración para los subsecuentes ejercicios fiscales. 

VI. Los recursos presupuestarios federales que “LA SECRETARÍA” se compromete a transferir  a “LA 
ENTIDAD”, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES ESPECÍFICAS, INDICADORES Y METAS.- “LAS PARTES” 
convienen en que los objetivos, actividades específicas, indicadores y metas de las acciones que se realicen 
para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 2. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos federales a los que alude la Cláusula 
Segunda de este instrumento jurídico y los rendimientos financieros que éstos generen, se destinarán en 
forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del programa y proyectos federales de Protección 
contra Riesgos Sanitarios y de la Red Nacional de Laboratorios, en los términos previstos en el presente 
Convenio Específico. 

Dichos recursos serán aplicados con base en el Anexo 5 “Catálogo de Insumos” que genere  “LA 
SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas competentes de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios y, el Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integral del 
mismo; tomando como referencia el “Clasificador por objeto del Gasto para la Administración Pública Federal” 
vigente. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del presente 
instrumento jurídico. En el supuesto de requerir modificaciones en el Catálogo de referencia, éstas deberán 
ser solicitadas durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por  “LA 
ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta 
Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberá sujetarse a las disposiciones federales aplicables. 

Los recursos federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados, 
que al 31 de diciembre de 2020 no hayan sido devengados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y 
los Municipios, debiendo informarlo a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, de manera escrita y con los documentos soporte correspondientes. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LAS PARTES” convienen en que los gastos administrativos que 
deriven del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por “LA ENTIDAD” con 
cargo a sus recursos. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  “EL 
ACUERDO MARCO” y en el presente Convenio Específico, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada, conforme a lo 
establecido en la normativa aplicable, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, responsable 
ante “LA SECRETARÍA” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente 
instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos federales transferidos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Remitir por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”,  a “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en 
un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción de los recursos federales que 
se detallan en el presente Convenio Específico, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable y el Estado de cuenta bancario al terminar el 
mes en el que se haya realizado la ministración de recursos, mediante el cual deberá identificar e 
informar a “LA SECRETARÍA” en un término de cinco (5) días hábiles los rendimientos generados. 

 Asimismo, la “UNIDAD EJECUTORA” deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles 
posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Planeación 
y Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones y deberá 
informar los rendimientos financieros que le hayan sido ministrados, conforme a la normativa 
aplicable. 

 La documentación comprobatoria a que se refieren los párrafos anteriores deberá ser expedida a 
nombre de la Secretaría de Salud/Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios; 
precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas de emisión y de recepción de los 
recursos; precisar el nombre del programa institucional y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. Dicha documentación deberá remitirse en archivo electrónico Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto con los estados de cuenta bancarios que acrediten la 
recepción de dichos recursos. 

IV. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio Específico, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

V. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, conforme a los 
programas, proyectos, objetivos, actividades específicas, indicadores, metas y calendarización 
previstos en el presente instrumento jurídico. 

VI. Gestionar a través de la “UNIDAD EJECUTORA” a los cinco (5) días hábiles de la recepción de los 
recursos, los procesos de adquisición para la compra de los insumos que se determinan en el 
Anexo 5 y que son necesarios para dar cumplimiento a las actividades contenidas en este 
instrumento. 

VII. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, en los términos estipulados en el 
presente Convenio Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, destino y los resultados 
obtenidos con los recursos transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, así como sobre 
el avance financiero y Estado de cuenta bancario, mediante el cual deberá identificar e informar los 
rendimientos financieros generados. 
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VIII. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria original de los recursos federales erogados, la cual deberá exhibir  a “LA 
SECRETARÍA” y, en su caso, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como por los 
órganos fiscalizadores competentes, cuando le sea requerida. 

IX. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este 
Convenio Específico, haya sido emitida por la persona física o moral a la que se efectuó el pago 
correspondiente y cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la 
Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”. Para lo cual, se deberá remitir 
archivo electrónico CFDI. Asimismo, deberá remitir a “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, el archivo electrónico con la Verificación de 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria 
(SAT). 

 La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos federales 
erogados, será responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA”. 

X. Es obligatorio cancelar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la documentación 
comprobatoria, con la leyenda “Operado con recursos federales, para el (Programa Institucional 
que corresponda) del Ejercicio Fiscal 2020”. 

XI. Reportar y dar seguimiento mensual, a través del Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, 
sobre el cumplimiento de los programas, proyectos, objetivos, indicadores y metas, previstos en el 
Anexo 2 de este Convenio Específico, los resultados de las evaluaciones que se hayan realizado y, 
en su caso, acreditar la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados. 

XII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, 
se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

XIII. Mantener actualizada, la información relativa a los avances en el ejercicio de los resultados de los 
recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten necesarios para la evaluación 
de los resultados que se obtengan con los mismos. 

XIV. Proporcionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la información y documentación que  “LA 
SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, le 
solicite en las visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que los recursos 
federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el cumplimiento de 
su objeto. 

XV. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinen los recursos 
transferidos. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XVII. Difundir en la página de Internet de la “UNIDAD EJECUTORA”, el presente Convenio Específico, 
así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones 
aplicables. 

XVIII. Gestionar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, la publicación del presente instrumento 
jurídico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
“EL ACUERDO MARCO”, “LA SECRETARÍA”, a través de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos federales a que se refiere el 
presente Convenio Específico. 

II. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se transfieran, hayan 
sido aplicados conforme al objeto del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes de los poderes Ejecutivo y Legislativo Federales y/o 
de “LA ENTIDAD”. 
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III. Verificar que la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe en los términos estipulados en el presente Convenio 
Específico, los informes mensuales sobre el ejercicio, y los resultados obtenidos con los recursos 
transferidos en virtud de la celebración del presente instrumento jurídico, así como sobre el avance 
financiero y estado de cuenta bancario, mediante el cual identifique e informe los rendimientos 
financieros. 

IV. Verificar que “LA ENTIDAD”, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA”, envíe la documentación 
justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos federales transferidos, en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio Específico. 

V. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, el 
reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus rendimientos 
financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, 
no hayan sido ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA”, o que una vez ministrados a esta última, 
se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio Específico. 

VI. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio 
Específico. 

VII. Dar seguimiento mensualmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

VIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos financieros transferidos, con base en el seguimiento de los resultados de las 
evaluaciones realizadas. 

IX. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico a la Auditoría Superior de la Federación. 

X. Difundir en su página de Internet el presente Convenio Específico, así como los conceptos 
financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, incluyendo los avances y 
resultados físicos y financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL.- La verificación, 
seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales transferidos por “LA SECRETARÍA”  a “LA 
ENTIDAD” con motivo del presente instrumento jurídico, corresponderá a “LA SECRETARÍA” y a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente 
Convenio Específico. 

Para el caso de “LA SECRETARÍA”, las acciones a que se refiere el párrafo anterior, se realizarán por 
conducto de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a través de las unidades 
administrativas que la integran, conforme a las atribuciones que les confiere el Reglamento de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, quienes estarán obligadas a dar seguimiento al 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, así como a los objetivos, actividades específicas, 
indicadores y metas que se precisan en su Anexo 4. 

El control y la fiscalización de dichos recursos, quedarán a cargo de las autoridades federales y locales, en 
sus respectivos ámbitos de competencia, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Cuando las autoridades federales o locales que participen en la ejecución del presente Convenio 
Específico, detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos no han sido aplicados a los fines 
que se señalan en el presente Convenio Específico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, 
de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se presente, obtenga o 
produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será clasificada por “LAS PARTES”, 
atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que se desprenden 
de las disposiciones aplicables en la materia, por lo que “LAS PARTES”, se obligan a utilizarla o aprovecharla 
únicamente para el cumplimiento del objetivo del presente Convenio Específico. 
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Asimismo, “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, modificar, 
duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la autorización 
previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA PRIMERA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento 
jurídico, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados en el apartado de Declaraciones. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con al menos 
diez (10) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este 
aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los domicilios señalados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2020. 

La conclusión de la vigencia del presente instrumento jurídico no exime las obligaciones de comprobación, 
envío de documentación (estados de cuenta bancarios, notificación del cierre de la cuenta bancaria 
aperturada para el ejercicio fiscal, cierre del ejercicio) y/ o reintegro a cargo de “LA ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- “LAS PARTES” acuerdan que el 
presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a 
sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en 
el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por las 
causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- “LAS PARTES” manifiestan 
su conformidad para interpretar y resolver, de común acuerdo, todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, así como en sujetar todo lo no previsto en el mismo a lo dispuesto en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento 
del presente Convenio Específico, conocerán los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, 
renunciando “LAS PARTES” a cualquier otra jurisdicción que pudiera corresponderles en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
quintuplicado a los quince días del mes de septiembre de dos mil veinte.- Por la Secretaría: el Comisionado 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria 
General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador General de Servicios de Salud del Estado de 
Querétaro, Julio César Ramírez Argüello.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Javier Marra 
Olea.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Ignacio Eduardo Espinosa Lara.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONCEPTOS PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS 

ENTIDAD: QUERÉTARO    

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección 

contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional 

de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-22-20    

PROGRAMA OBJETIVO ESPECÍFICO 

PROTECCIÓN 

CONTRA 

RIESGOS 

SANITARIOS 

FORTALECIMIENTO 

DE LA RED 

NACIONAL DE 

LABORATORIOS 

TOTAL 

Fortalecimiento al Sistema 

Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las acciones de control 

sanitario que garanticen la inocuidad 

de los alimentos incluso durante las 

emergencias sanitarias (COVID-19). $423,331.00 $305,406.00 $728,737.00

Disminuir riesgos sanitarios a través 

de la vigilancia basada en riesgos. 

Proteger a la población de riesgos 

potencialmente presentes en el agua 

de uso y consumo humano (Incluye 

agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, 

así como para actividades recreativas 

en agua). 

$186,349.00 $202,204.00 $388,553.00

Utilizar la Farmacovigilancia como 

herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 

medicamentos que se comercializan 

en el territorio nacional. 

*S/P *S/P *S/P 

Contener los riesgos sanitarios 

derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 

enfermedades infecciosas y/o 

emergentes, desastres naturales y 

exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 

establecidas (COVID-19). 

$185,354.00 $33,701.00 $219,055.00

TOTAL  $795,034.00 $541,311.00 $1,336,345.00

* Sin presupuesto     

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
ESTADO DE QUERÉTARO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador 
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Julio César Ramírez Argüello.- Rúbrica.-  El 
Secretario de Planeación y Finanzas, Javier Marra Olea.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Ignacio Eduardo Espinosa Lara.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

PROGRAMA, OBJETIVOS, ACTIVIDADES Y METAS 

ENTIDAD: QUERÉTARO        

CONCEPTO:  Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra 
Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios 
(Laboratorio Estatal de Salud Pública) 

     

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios      

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-22-20        
     

Programa Objetivo Objetivo Específico Actividad Específica Sept Oct Nov Dic TOTAL 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Mantener las acciones de control 
sanitario que garanticen la 

inocuidad de los alimentos incluso 
durante las emergencias sanitarias 

(COVID-19). 

1. Implementar el Programa de 
Vigilancia de Productos y Servicios 
Basado en Riesgos. 

20% 30% 30% 20% 100% 

2. Acudir a la capacitación en temas 
específicos de legislación nacional, 
europea y china para productos de la 
pesca. 

   100% 100% 

3. Realizar visita de verificación 
sanitaria con fines de exportación 
(productos de la pesca) acompañado 
de personal federal para reforzar la 
capacitación. 

   100% 100% 

4. Acudir a la visita de verificación 
sanitaria con fines de exportación 
(productos de la pesca) para 
evaluación del personal estatal por 
personal federal. 

   100% 100% 

5. Realizar el muestreo y análisis de 
los productos de la pesca, cárnicos, 
lácteos, huevo y productos agrícolas 
mínimamente procesados, durante la 
verificación sanitaria de conformidad 
con lo establecido en los lineamientos 
emitidos para este fin. 

   100% 100% 

6. Notificar los resultados de las 
actividades de vigilancia (incluyendo 
los resultados del muestreo) a la 
COFEPRIS de manera mensual. 

25% 25% 25% 25% 100% 

7. Elaborar, promover y coordinar un 
programa de capacitación, dirigido a 
los manejadores de alimentos de 
comedores y albergues del DIF, 
comedores comunitarios, entre otros. 

 20% 40% 40% 100% 

8. Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a manejadores de alimentos 
en hospitales, albergues permanentes, 
así como a la población en general, 
con el propósito de contribuir a la 
disminución de los riesgos sanitarios, 
asociados con el consumo de 
alimentos frescos y procesados, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 
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Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población de riesgos 
potencialmente presentes en el 

agua de uso y consumo humano 
(Incluye agua de consumo, para la 

preparación de alimentos e higiene, 
así como para actividades 

recreativas en agua). 

9. Enviar a la COFEPRIS programa de 
trabajo de vigilancia de la calidad del 
agua de la red de distribución de agua, 
incluyendo posibles riesgos 
identificados previamente, de acuerdo 
a los lineamientos técnicos emitidos 
por la COFEPRIS. 

   100% 100% 

10. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre los resultados del 
monitoreo de cloro residual realizado 
en la entidad federativa. 

100% 100% 100% 100% 100% 

11. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre las notificaciones 
realizadas a los responsables del 
abastecimiento del agua en 
localidades, municipios o entidades 
federativas, respecto a los resultados 
de los hallazgos obtenidos durante el 
monitoreo, así como de las acciones 
realizadas. 

100% 100% 100% 100% 100% 

12. Enviar a la COFEPRIS reporte 
mensual sobre resultados de análisis 
bacteriológicos realizados conforme a 
los lineamientos establecidos, de 
acuerdo con la meta establecida entre 
la COFEPRIS y la entidad federativa. 

100% 100% 100% 100% 100% 

13. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de plaguicidas en agua de uso y 
consumo humano realizado en la 
entidad federativa. 

   100% 100% 

14. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de Flúor, Arsénico, Plomo y/u otros 
analitos de riesgo en agua de uso y 
consumo humano priorizados por la 
entidad federativa. 

   100% 100% 

15. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de playas prioritarias de acuerdo a lo 
establecido en los lineamientos 
establecidos por la COFEPRIS. 

     

16. Enviar a la COFEPRIS informe 
mensual sobre la asistencia a las 
reuniones convocadas por los Comités 
de Playas, incluyendo información 
sobre los acuerdos generados durante 
dichas reuniones o las minutas 
correspondientes, en caso de que no 
se realicen se deberá informar en ese 
sentido. 

     

17. Enviar a la COFEPRIS el reporte 
de resultados obtenidos del monitoreo 
de E. coli realizados en cuerpos de 
agua dulce para uso recreativo con 
contacto primario. 

   100% 100% 

 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

Proteger a la población 
contra riesgos a la  18. Realizar monitoreo de fitoplancton 

en agua de mar, con base en los      
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protección contra riesgos 
sanitarios. 

salud provocados por 
el uso y consumo de 
bienes y servicios, 

insumos para la salud, 
así como por su 

exposición a factores 
ambientales y 

laborales, la ocurrencia 
de emergencias 

sanitarias incluido 
COVID-19 y la 

prestación de servicios 
de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

lineamientos técnicos emitidos por la 
COFEPRIS. 
19. Implementar acciones de 
capacitación con el objetivo de 
disminuir riesgos asociados por el uso 
y consumo de agua, dirigida a la 
población general de acuerdo a los 
lineamientos emitidos por la 
COFEPRIS. 

 20% 40% 40% 100% 

20. Coordinar, estrategias de difusión, 
dirigidas a la población en general, con 
el propósito de contribuir a la 
disminución del riesgo asociado por el 
uso y consumo de agua. 

 20% 40% 40% 100% 

Disminuir riesgos sanitarios a 
través de la vigilancia basada en 

riesgos. 

21. Implementar el Programa de 
Vigilancia Basada en Riesgos para los 
Insumos para la salud en el marco de 
la Emergencia Sanitaria por COVID-
19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

22. Implementar el Programa de 
Productos y Servicios en los giros 
dentro del marco de la Emergencia 
Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

23. Implementar el Programa de 
Vigilancia Basada en Riesgos para los 
Servicios de Salud en el marco de la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

24. Implementar el Programa de 
Vigilancia Basada en Riesgos en Salud 
Ambiental en el marco de la 
Emergencia Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

25. Implementar el Programa de 
Monitoreo de Medios de Comunicación 
en el marco de la Emergencia 
Sanitaria por COVID-19. 

20% 30% 30% 20% 100% 

26. Notificar a la COFEPRIS los 
resultados de la implementación de los 
programas mensualmente. 

100% 100% 100% 100% 100% 

 Utilizar la Farmacovigilancia como 
herramienta que permita conocer el 

perfil de seguridad de los 
medicamentos que se comercializan 

en el territorio nacional. 

27. Reunión Nacional Virtual de FV y 
TV.   100%  100% 

28. Taller Nacional de MedDRA. 100% 100%
29. Coordinar estrategias de difusión, 
dirigidas a la población en general, de 
acuerdo a los lineamientos emitidos 
por la Comisión de Fomento Sanitario. 

 20% 40% 40% 100% 

30. Reporte de seguimiento a unidades 
de FV del SNS al CNFV de Actividades 
de FV y TV. 

100% 100% 100% 100% 100% 

31. Reporte Mensual de Actividades de 
FV y TV. 100% 100% 100% 100% 100% 

32. Las actividades de asesoría se 
realizan sólo a petición de los 
interesados y no de manera mensual 
como se solicitaba. Deberán estar 
notificadas en el reporte final. 

100%  100%  100% 

33. Reporte final de Actividades de FV 
y TV.    100% 100% 

 

Fortalecimiento al Sistema 
Federal Sanitario en materia de 

protección contra riesgos 
sanitarios. 

Proteger a la población 
contra riesgos a la 

salud provocados por 
el uso y consumo de 

Contener los riesgos sanitarios 
derivados de las emergencias 

sanitarias en materia de brotes por 
enfermedades infecciosas y/o 

34. Notificar los eventos de 
emergencias sanitarias en un término 
no mayor a 24 hrs. 

100% 100% 100% 100% 100% 

35. Adquirir los insumos básicos para    100% 100% 
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bienes y servicios, 
insumos para la salud, 

así como por su 
exposición a factores 

ambientales y 
laborales, la ocurrencia 

de emergencias 
sanitarias, incluido 

COVID-19 y la 
prestación de servicios 

de salud mediante la 
regulación, control y 

prevención de riesgos 
sanitarios. 

emergentes, desastres naturales y 
exposición a otros agentes, incluso 

bajo emergencias sanitarias ya 
establecidas (COVID-19). 

la atención de emergencias sanitarias, 
incluyendo insumos de protección 
personal para el seguro desempeño de 
las funciones ante la pandemia por 
COVID-19. 
36. Gestionar capacitación en materia 
de emergencias sanitarias al personal 
que atiende eventos. 

50%   50% 100% 

37. Remitir el informe anual de 
atención de emergencias sanitarias.    100% 100% 

38. Desarrollar y promover estrategias 
de difusión, con el fin de informar a la 
población en general, los riesgos a los 
que están expuestos y como evitarlos 
en circunstancias de emergencias 
sanitarias. 

 20% 40% 40% 100% 

Fortalecimiento de la capacidad 
analítica y sistemas de gestión de 
calidad a través de la autorización 

como Tercero Autorizado. 

39. Atender la demanda analítica con 
enfoque de riesgos aplicable al 
presente Convenio, con base en el 
marco analítico que compete a cada 
Laboratorio Estatal de Salud Pública 
(LESP). 

   100% 100% 

40. Ampliar el número de pruebas 
autorizadas, para atender la demanda 
analítica con enfoque de riesgos 
requerida en el presente Convenio y 
acorde a la capacidad instalada de 
cada LESP, así como mantener 
vigente la Autorización como Tercero 
Autorizado en apego a la normativa 
vigente. 

     

41. Cumplir con las actividades 
establecidas en el “Plan de Trabajo 
2020 de la Red Nacional de 
Laboratorios de Salud Pública”, el cual 
considera la evaluación de 
competencia técnica (ensayos de 
aptitud, capacitación y serotipificación 
de cepas), colaboración en redes y 
envío de informes de productividad 
trimestral. 

   100% 100% 

 
ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE QUERÉTARO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador 
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Julio César Ramírez Argüello.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Javier Marra Olea.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Ignacio Eduardo Espinosa Lara.- Rúbrica. 
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ANEXO 3 

AVANCE FÍSICO-FINANCIERO 2020 

ENTIDAD: QUERÉTARO      
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos 

Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio 
Estatal de Salud Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios   
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-22-20     

PROGRAMA OBJETIVO 
ESPECÍFICO 

IMPORTES  

OBSERVACIONES 
AUTORIZADO

PORCENTAJE DE 
COMPROBACIÓN 

MENSUAL 

POR 
COMPROBAR

% DE 
AVANCE 
FÍSICO 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia 
de protección 
contra riesgos 

sanitarios. 

Mantener las 
acciones de control 

sanitario que 
garanticen la 

inocuidad de los 
alimentos incluso 

durante las 
emergencias 

sanitarias  (COVID-
19). 

$728,737.00         

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de 
la vigilancia basada 

en riesgos. 

    

Proteger a la 
población de riesgos 

potencialmente 
presentes en el agua 

de uso y consumo 
humano (Incluye 

agua de consumo, 
para la preparación 

de alimentos e 
higiene, así como 
para actividades 

recreativas en agua). 

$388,553.00         

Utilizar la 
Farmacovigilancia 
como herramienta 

que permita conocer 
el perfil de seguridad 
de los medicamentos 
que se comercializan 

en el territorio 
nacional. 

*S/P         

Contener los riesgos 
sanitarios derivados 
de las emergencias 

sanitarias en materia 
de brotes por 
enfermedades 
infecciosas y/o 
emergentes, 

desastres naturales y 
exposición a otros 

agentes, incluso bajo 
emergencias 
sanitarias ya 
establecidas  
(COVID-19). 

$219,055.00         

TOTAL   $1,336,345.00         

La documentación justificativa y comprobatoria del recurso ejercido, se encuentra en poder de la entidad federativa para los efectos de 
revisión por parte de las instancias fiscalizadoras correspondientes. 
* Sin presupuesto        

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS 
DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A 
TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL 
ESTADO DE QUERÉTARO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso 
Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador 
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Julio César Ramírez Argüello.- Rúbrica.-  El 
Secretario de Planeación y Finanzas, Javier Marra Olea.- Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos 
Sanitarios, Ignacio Eduardo Espinosa Lara.- Rúbrica. 
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ANEXO 4 

PROGRAMA, RESPONSABLES POR UNIDAD ADMINISTRATIVA Y COORDINACIONES DE TEMA 
ENTIDAD: QUERÉTARO           
CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud Pública) 
PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios          
CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-22-20         

Programa Objetivo Específico UA Responsable Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento a los 

avances de las metas 
comprometidas en el 

programa 

Coordinador 

UA  Encargada de la 
revisión de los 
documentos 

comprobatorios y del 
seguimiento del avance 

Físico-Financiero 

Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento de 
las Acciones de 

Difusión y 
Capacitación 

Coordinador 

UA  Encargada del 
seguimiento al 

Fortalecimiento de la 
Red Nacional de 

Laboratorios 

Coordinador 

Fortalecimiento al 
Sistema Federal 

Sanitario en materia de 
protección contra 
riesgos sanitarios. 

Mantener las acciones de 
control sanitario que 

garanticen la inocuidad de 
los alimentos incluso 

durante las emergencias 
sanitarias (COVID-19). 

C
O

S
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 

Dirección Ejecutiva 
de Comunicación 

de Riesgos y 
Capacitación 

C
C

A
yA

C
 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Disminuir riesgos 
sanitarios a través de la 

vigilancia basada en 
riesgos. 

Dirección 
Ejecutiva de 
Supervisión y 

Vigilancia 
Sanitaria 

 

Contener los riesgos 
sanitarios derivados de 

las emergencias 
sanitarias en materia de 

brotes por enfermedades 
infecciosas y/o 

emergentes, desastres 
naturales y exposición a 
otros agentes, incluso 

bajo emergencias 
sanitarias ya establecidas 

(COVID-19). 

Dirección 
Ejecutiva de 
Programas 
Especiales 

C
O

S
 Dirección Ejecutiva 

de Programas 
Especiales 

Proteger a la población de 
riesgos potencialmente 
presentes en el agua de 
uso y consumo humano 

(Incluye agua de 
consumo, para la 

preparación de alimentos 
e higiene, así como para 

actividades recreativas en 
agua). 

C
E

M
A

R
 Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

Utilizar la 
Farmacovigilancia como 
herramienta que permita 

conocer el perfil de 
seguridad de los 

medicamentos que se 
comercializan en el 
territorio nacional. 

C
E

M
A

R
  Dirección 

Ejecutiva de 
Evidencia de 

Riesgos C
G

S
F

S
 Dirección 

Ejecutiva de 
Programación y 
Evaluación del 
Desempeño 

S
G

 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Financieros 

C
F

S
 Dirección Ejecutiva 

de Comunicación 
de Riesgos y 
Capacitación C

C
A

yA
C

 

Dirección 
Ejecutiva de 
Innovación 

 
ANEXO 4 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE QUERÉTARO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador 
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Julio César Ramírez Argüello.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Javier Marra Olea.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Ignacio Eduardo Espinosa Lara.- Rúbrica. 
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ANEXO 5 
CATÁLOGO DE INSUMOS 

ENTIDAD: QUERÉTARO         

CONCEPTO: Fortalecimiento de la ejecución y desarrollo del Programa y Proyectos Federales de Protección contra Riesgos Sanitarios (Regulación y Fomento Sanitarios) y Fortalecimiento de la Red Nacional de Laboratorios (Laboratorio Estatal de Salud 
Pública) 

PROGRAMA:  Protección contra Riesgos Sanitarios        

CONVENIO CLAVE: COFEPRIS-CETR-QRO.-22-20        
CAPÍTULO CONCEPTO PARTIDAS PARTIDA ESPECÍFICA 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS. 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN, EMISIÓN DE DOCUMENTOS Y 

ARTÍCULOS OFICIALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales y útiles de oficina, limpieza, impresión y reproducción, para el 

procesamiento en equipos y bienes informáticos; materiales estadísticos, 

geográficos, de apoyo informativo y didáctico para centros de enseñanza e 

investigación; materiales requeridos para el registro e identificación en 

trámites oficiales y servicios a la población. 2300 MATERIAS PRIMAS Y 

MATERIALES DE PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN. 2400 

MATERIALES Y ARTÍCULOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE REPARACIÓN. 

2500 PRODUCTOS QUIMÍCOS, FARMACÉUTICOS Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de sustancias, productos químicos y 

farmacéuticos de aplicación humana o animal; así como toda clase de 

materiales y suministros médicos y de laboratorio. 2600 COMBUSTIBLES, 

LUBRICANTES Y ADITIVOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

combustibles, lubricantes y aditivos de todo tipo, necesarios para el 

funcionamiento de vehículos de transporte terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales; así como de maquinaria y equipo.  2700 VESTUARIO, 

BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCIÓN Y ARTÍCULOS DEPORTIVOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de vestuario y sus accesorios, 

blancos, artículos deportivos; así como prendas de protección personal 

diferentes a las de seguridad. 2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 

clase de refacciones, accesorios, herramientas menores y demás bienes de 

consumo del mismo género, necesarios para la conservación de los bienes 

muebles e inmuebles.  

211 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos diversos y 

equipos menores propios para el uso de las oficinas tales como: papelería, 

formas, libretas, carpetas y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas 

desechables, limpia-tipos; útiles de escritorio como engrapadoras, perforadoras 

manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos 

de basura y otros productos similares. Incluye la adquisición de artículos de 

envoltura, sacos y valijas, entre otros. 212 MATERIALES Y ÚTILES DE 

IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

materiales utilizados en la impresión, reproducción y encuadernación, tales 

como: fijadores, tintas, pastas, logotipos y demás materiales y útiles para el 

mismo fin. Incluye rollos fotográficos. 214 MATERIALES, ÚTILES Y EQUIPOS 

MENORES DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 

COMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos y 

equipos menores utilizados en el procesamiento, grabación e impresión de 

datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos 

tales como: tóner, medios ópticos y magnéticos, apuntadores y protectores, 

entre otros. 215 MATERIAL IMPRESO E INFORMACIÓN DIGITAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de libros, revistas, 

periódicos, publicaciones, diarios oficiales, gacetas, material audiovisual, 

cassettes, discos compactos distintos a la adquisición de bienes intangibles 

(software). Incluye la suscripción a revistas y publicaciones especializadas, 

folletos, catálogos, formatos y otros productos mediante cualquier técnica de 

impresión y sobre cualquier tipo de material. Incluye impresión sobre prendas 

de vestir, producción de formas continuas, impresión rápida, elaboración de 

placas, clichés y grabados. Excluye conceptos considerados en la partida 213 

Material estadístico y geográfico. 216 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, 

limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, detergentes, jabones y otros 

productos similares. 243 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de tabla roca, plafones, paneles acústicos, 

columnas, molduras, estatuillas, figuras decorativas de yeso y otros productos 

arquitectónicos de yeso de carácter ornamental. Incluye dolomita calcinada. Cal 

viva, hidratada o apagada y cal para usos específicos a partir de piedra caliza 

triturada. 251 PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, 

tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas 

licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la 

refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, 

marcadores genéticos, entre otros. 255 MATERIALES, ACCESORIOS Y 

SUMINISTROS DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de toda clase de materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, 

matraces, probetas, mecheros, tanques de revelado, materiales para 

radiografía, electrocardiografía, medicina nuclear y demás materiales y 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las 

oficinas, tales como: papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de 

papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de 

escritorio como engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos 

de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos 

similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre 

otros.  21201 MATERIALES Y ÚTILES DE IMPRESIÓN Y REPRODUCCIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales utilizados en la 

impresión, reproducción y encuadernación, tales como: fijadores, tintas, pastas, 

logotipos, y demás materiales y útiles para el mismo fin. 21401 MATERIALES Y 

ÚTILES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y 

BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, 

dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como 

los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios 

ópticos y magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y 

otros. 21501 MATERIAL DE APOYO INFORMATIVO. Asignaciones destinadas 

a la adquisición de toda clase de artículos y materiales utilizados en actividades 

de información y de investigación, que se requieran en cumplimiento de la 

función institucional de las unidades administrativas de las dependencias y 

entidades, comprende la adquisición de libros, revistas, periódicos, diarios 

oficiales impresos o por medios remotos, gacetas, material audiovisual, 

cassettes, así como discos compactos distintos al software señalado en la 

partida 32701 Patentes, regalías y otros, y en general todo tipo de material 

didáctico distinto al señalado en la partida 21701 Materiales y suministros para 

planteles educativos. Incluye las asignaciones destinadas al pago de 

suscripciones de publicaciones y revistas para el mismo fin. 21601 MATERIAL 

DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, 

artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, 

jergas, detergentes, jabones y otros productos similares. 24301 CAL, YESO Y 

PRODUCTOS DE YESO. Asignaciones destinadas a la adquisición de tabla 

roca, plafones, paneles acústicos, columnas, molduras, estatuillas, figuras 

decorativas de yeso y otros productos arquitectónicos de yeso de carácter 

ornamental. Incluye Cal viva, hidratada o apagada y cal para usos específicos a 

partir de piedra caliza triturada. (Exclusivo para desinfección). 25101 

PRODUCTOS QUÍMICOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, 

etileno, propileno, estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo 

y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; 

reactivos, fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, 

entre otros. 25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de  
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suministros utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, 

fotográficos, cinematográficos, entre otros. 259 OTROS PRODUCTOS 

QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos 

básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales inorgánicas, cloro, negro 

de humo y el enriquecimiento de materiales radiactivos. Así como productos 

químicos básicos orgánicos, tales como: ácidos, anhídridos, alcoholes de uso 

industrial, cetonas, aldehídos, ácidos grasos, aguarrás, colofonia, colorantes 

naturales no comestibles, materiales sintéticos para perfumes y cosméticos, 

edulcorantes sintéticos, entre otros. 261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y 

ADITIVOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de productos derivados 

del petróleo (como gasolina, diésel, leña, etc.), aceites y grasas lubricantes 

para el uso en equipo de transporte e industrial y regeneración de aceite usado. 

Incluye etanol y biogás, entre otros. Excluye el petróleo crudo y gas natural, así 

como los combustibles utilizados como materia prima. 271 VESTUARIO Y 

UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de 

accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus 

accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y 

ropa de trabajo, calzado. 272 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 

PERSONAL. Asignaciones destinadas a la adquisición de ropa y equipo de 

máxima seguridad, prendas especiales de protección personal, tales como: 

guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales especiales, cascos, 

caretas, lentes, cinturones y demás prendas distintas de las prendas de 

protección para seguridad pública y nacional. 274 PRODUCTOS TEXTILES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de fibras naturales como lino, seda, 

algodón, ixtle y henequén; hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, 

acabados y recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros 

productos textiles que no sean prendas de vestir. 291 HERRAMIENTAS 

MENORES. Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas 

auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, 

ganadería, agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, 

llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, 

sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, 

pinzas, martillos, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, 

micrófonos, detectores de metales manuales y demás bienes de consumo 

similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así 

como herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 294 REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍAS DE 

LA INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de componentes 

o dispositivos internos o externos que se integran al equipo de cómputo, con el 

objeto de conservar o recuperar su funcionalidad y que son de difícil control de 

inventarios, tales como: tarjetas electrónicas, unidades de discos internos, 

circuitos, bocinas, pantallas y teclados, entre otros.296 REFACCIONES Y 

ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: 

llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, 

distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, 

retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, 

gatos hidráulicos o mecánicos. 

materiales y suministros, tales como: cilindros graduados, matraces, probetas, 

mecheros, tanques de revelado, materiales para radiografía, 

electrocardiografía, medicina nuclear, y demás materiales y suministros 

utilizados en los laboratorios médicos, químicos, de investigación, fotográficos, 

cinematográficos, entre otros. (Exclusivo para la toma de muestra).   25901 

OTROS PRODUCTOS QUÍMICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición 

de productos químicos básicos inorgánicos tales como: ácidos, bases y sales 

inorgánicas, cloro, negro de humo y el enriquecimiento de materiales 

radiactivos. Así como productos químicos básicos orgánicos, tales como: 

ácidos, anhídridos, alcoholes de uso industrial, cetonas, aldehídos, ácidos 

grasos, aguarrás, colofonia, colorantes naturales no comestibles, materiales 

sintéticos para perfumes y cosméticos, edulcorantes sintéticos, entre otros. 

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 

PROGRAMAS PÚBLICOS. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 

clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así 

como de lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos 

y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, tales 

como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de 

basura y desechos, autobuses, trolebuses, helicópteros, aviones, avionetas, 

lanchas, barcos, entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y 

la operación de programas públicos, incluidas las labores en campo, de 

supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 27101 VESTUARIO 

Y UNIFORMES. Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de 

prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de 

accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus 

accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y 

ropa de trabajo, calzado. 27201 PRENDAS DE PROTECCIÓN PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección 

personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o materiales 

especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de 

las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección para seguridad 

pública y nacional. 27401 PRODUCTOS TEXTILES. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de fibras naturales como lino, seda, algodón, ixtle y henequén; 

hilados e hilos de fibras naturales o sintéticas; telas, acabados y 

recubrimientos; alfombras, tapetes, cortinas, costales, redes y otros productos 

textiles que no sean prendas de vestir. 29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, 

utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, agricultura y otras 

industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas 

de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, sierras de mano, alicates, hojas 

para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, 

garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, detectores de metales manuales y 

demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios 

señalados en este capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta 

consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29401 REFACCIONES Y ACCESORIOS PARA EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TELECOMUNICACIONES. Asignaciones destinadas a la adquisición de 

componentes y dispositivos internos o externos que se integran al equipo de 

cómputo y/o telecomunicaciones, con el objeto de conservar o recuperar su 

funcionalidad y que son de difícil control de inventarios, tales como: tarjetas 
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electrónicas, discos (CD y DVD) internos, puertos USB, HDMI, circuitos, 

bocinas, pantallas, ratón, teclados, cámaras, entre otros. 29601 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de 

transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 

eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, 

marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, reflejantes, 

bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 
 

3000 SERVICIOS GENERALES. 

3100 SERVICIOS BÁSICOS. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones 

por concepto de servicios básicos necesarios para el funcionamiento de los 

entes públicos. Comprende servicios tales como: postal, telegráfico, 

telefónico, energía eléctrica, agua, transmisión de datos, 

radiocomunicaciones y otros análogos. 3200 SERVICIOS DE 

ARRENDAMIENTO. Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones por 

concepto de arrendamiento de: edificios, locales, terrenos, maquinaria y 

equipo, vehículos, intangibles y otros análogos.  3500 SERVICIOS DE 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN, MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir erogaciones no capitalizables por 

contratación de servicios para la instalación, mantenimiento, reparación y 

conservación de toda clase de bienes muebles e inmuebles. Incluye los 

deducibles de seguros, así como los servicios de lavandería, limpieza, 

jardinería, higiene y fumigación. Excluye los gastos por concepto de 

mantenimiento y rehabilitación de la obra pública. 

317 SERVICIOS DE ACCESO DE INTERNET, REDES Y PROCESAMIENTO 

DE INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir el servicio de acceso a 

Internet y servicios de búsqueda en la red. Provisión de servicios electrónicos, 

como hospedaje y diseño de páginas web y correo. Incluye procesamiento 

electrónico de información, como captura y procesamiento de datos, 

preparación de reportes, impresión y edición de archivos, respaldo de 

información, lectura óptica; manejo y administración de otras aplicaciones en 

servidores dedicados o compartidos, como tiendas virtuales, servicios de 

reservaciones, entre otras. Incluye microfilmación. 318 SERVICIOS 

POSTALES Y TELEGRÁFICOS. Asignaciones destinadas al pago del servicio 

postal nacional e internacional, gubernamental y privado a través de los 

establecimientos de mensajería y paquetería y servicio telegráfico nacional e 

internacional, requeridos en el desempeño de funciones oficiales. 322 

ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS. Asignaciones destinadas a cubrir el 

alquiler de toda clase de edificios e instalaciones como: viviendas y 

edificaciones no residenciales, salones para convenciones, oficinas y locales 

comerciales, teatros, estadios, auditorios, bodegas, entre otros. 325 

ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE. Asignaciones destinadas 

a cubrir el alquiler de toda clase de equipo de transporte, ya sea terrestre, 

aeroespacial, marítimo, lacustre y fluvial. 336 SERVICIOS DE APOYO 

ADMINISTRATIVO, TRADUCCIÓN, FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de la contratación de servicios de 

fotocopiado y preparación de documentos; digitalización de documentos 

oficiales, fax, engargolado, enmicado, encuadernación, corte de papel, 

recepción de correspondencia y otros afines. Incluye servicios de apoyo 

secretarial, servicios de estenografía en los tribunales, transcripción simultánea 

de diálogos para la televisión, reuniones y conferencias; servicios comerciales 

no previstos en las demás partidas anteriores. Incluye servicios de impresión 

de documentos oficiales necesarios tales como: pasaportes, certificados 

especiales, títulos de crédito, formas fiscales y formas valoradas, y demás 

documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios a la población; 

servicios de impresión y elaboración de material informativo, tales como: 

padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, 

regionales, especiales; informes de labores, manuales de organización, de 

procedimientos y de servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, 

instructivos, proyectos editoriales (libros, revistas y gacetas periódicas), 

folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás servicios de 

impresión y elaboración de material informativo. Incluye gastos como: avisos, 

precisiones, convocatorias, edictos, bases, licitaciones, diario oficial, concursos 

y aclaraciones, y demás información en medios masivos. Excluye las 

inserciones derivadas de campañas publicitarias y de comunicación social, las  

31701 SERVICIOS DE CONDUCCIÓN DE SEÑALES ANALÓGICAS Y 

DIGITALES. Asignaciones destinadas a cubrir el pago de servicios de 

conducción de señales de voz, datos e imagen requeridos en el desempeño de 

funciones oficiales, tales como: servicios satelitales, red digital integrada, 

internet, y demás servicios no considerados en las redes telefónica y de 

telecomunicaciones nacional e internacional. 31801 SERVICIO POSTAL. 

Asignaciones destinadas al pago del servicio postal nacional e internacional, 

así como los pagos por servicios de mensajería, requeridos en el desempeño 

de funciones oficiales. 32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS Y LOCALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de inmuebles. 

(Exclusivo para la renta de salón para eventos de capacitación). 32504 

ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES PARA DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el alquiler de toda clase de vehículos y equipo de 

transporte, terrestre, aéreo, marítimo, lacustre y fluvial, para su utilización en 

caso de desastres naturales. Incluye el pago de operadores o cualquier otro 

gasto adicional que se genere por la utilización de este servicio. 33603 

IMPRESIONES DE DOCUMENTOS OFICIALES PARA LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS PÚBLICOS, IDENTIFICACIÓN, FORMATOS ADMINISTRATIVOS 

Y FISCALES, FORMAS VALORADAS, CERTIFICADOS Y TÍTULOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de impresión de 

documentos oficiales necesarios para la prestación de servicios públicos y de 

operaciones relacionadas con la función pública, tales como: pasaportes, 

certificados especiales, títulos de crédito, formas fiscales y formas valoradas, y 

demás documentos para la identificación, trámites oficiales y servicios a la 

población. 33604 IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES. Asignaciones destinadas a cubrir el 

costo de los servicios de impresión y elaboración de material informativo, tales 

como: padrones de beneficiarios, reglas de operación, programas sectoriales, 

especiales; informes de labores, manuales de organización, de procedimientos 

y de servicios al público; decretos, convenios, acuerdos, instructivos, proyectos 

editoriales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, y demás 

servicios de impresión y elaboración de material informativo que forma parte de 

los instrumentos de apoyo para la realización de los programas 

presupuestarios de las dependencias y entidades, distintos de los servicios de 

comunicación social y publicidad. 35301 MANTENIMIENTO Y 

CONSERVACIÓN DE BIENES INFORMÁTICOS. Asignaciones destinadas a 

cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el 

mantenimiento y conservación de bienes informáticos, tales como: 

computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de  
 

  
cuales se deberán registrar en las partidas correspondientes al concepto 3600 

Servicios de Comunicación Social y Publicidad. 353 INSTALACIÓN, 

potencia ininterrumpida, entre otros. 35401 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
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REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO Y 

TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por servicios que se contraten con terceros para la instalación, 

reparación y mantenimiento de equipos de cómputo y tecnologías de la 

información, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, 

reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros. Incluye el pago de 

deducibles de seguros. 354 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 

instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio. 355 REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

TRANSPORTE. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 

reparación y mantenimiento del equipo de transporte terrestre, aeroespacial, 

marítimo, lacustre y fluvial e instalación de equipos en los mismos, propiedad o 

al servicio de los entes públicos. 357 INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTA. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, 

reparación y mantenimiento de la maquinaria, otros equipos y herramienta, 

propiedad o al servicio de los entes públicos tales como: tractores, palas 

mecánicas, dragas, fertilizadoras, vehículos, embarcaciones, aeronaves, 

equipo especializado instalado en los inmuebles, entre otros, cuando se 

efectúen por cuenta de terceros. Incluye el mantenimiento de plantas e 

instalaciones productivas y el pago de deducibles de seguros. 358 SERVICIOS 

DE LIMPIEZA Y MANEJO DE DESECHOS. Asignaciones destinadas a cubrir 

los gastos por servicios de lavandería, limpieza, desinfección, higiene en los 

bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de los entes públicos. 

Servicios de manejo de desechos y remediación, como recolección y manejo 

de desechos, operación de sitios para enterrar desechos (confinamiento), la 

recuperación y clasificación de materiales reciclables y rehabilitación de 

limpieza de zonas contaminadas. 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de 

instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio. 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 

TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y 

conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y 

entidades. 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE MAQUINARIA Y 

EQUIPO. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de 

mantenimiento y conservación de la maquinaria y equipo propiedad o al 

servicio de las dependencias y entidades, tales como: tractores, palas 

mecánicas, vehículos, equipo especializado, instalado en los inmuebles, entre 

otros, cuando se efectúen por cuenta de terceros. 35801 SERVICIOS DE 

LAVANDERÍA, LIMPIEZA E HIGIENE. Asignaciones destinadas a cubrir los 

gastos por servicios de lavandería, limpieza, desinfección e higiene en los 

bienes muebles e inmuebles propiedad o al cuidado de las dependencias y 

entidades.Incluye el costo de los servicios de recolección, traslado y 

tratamiento final de desechos tóxicos. 

 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

INTANGIBLES. 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de realización y difusión de 

mensajes y campañas para informar a la población sobre los programas, 

servicios públicos y el quehacer gubernamental en general; así como la 

publicidad comercial de los productos y servicios que generan ingresos para 

los entes públicos. Incluye la contratación de servicios de impresión y 

publicación de información.  3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a cubrir los servicios de traslado, instalación y 

viáticos del personal, cuando por el desempeño de sus labores propias o 

comisiones de trabajo, requieran trasladarse a lugares distintos al de su 

adscripción. 5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de mobiliario y equipo 

de administración; bienes informáticos y equipo de cómputo; a bienes 

artísticos, obras de arte, objetos valiosos y otros elementos coleccionables. 

Así como también las refacciones y accesorios mayores correspondientes a 

este concepto. Incluye los pagos por adjudicación, expropiación e 

indemnización de bienes muebles a favor del Gobierno.  5200 MOBILIARIO Y 

EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO.  

361 DIFUSIÓN POR RADIO, TELEVISIÓN Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 

SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir el costo de difusión del quehacer gubernamental y de los 

bienes y servicios públicos que prestan los entes públicos, la publicación y 

difusión masiva de las mismas a un público objetivo determinado a través de 

televisión abierta y restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, 

mobiliario urbano, tarjetas telefónicas, medios electrónicos e impresos 

internacionales, folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto 

integrado y otros medios complementarios; estudios para medir la pertinencia y 

efectividad de las campañas, así como los gastos derivados de la contratación 

de personas físicas y/o morales que presten servicios afines para la 

elaboración, difusión y evaluación de dichas campañas. 366 SERVICIO DE 

CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS 

DE INTERNET. Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por creación, 

difusión y transmisión de contenido de interés general o específico a través de 

internet exclusivamente. 371 PASAJES AÉREOS. Asignaciones destinadas a 

cubrir los gastos por concepto de traslado de personal por vía aérea en 

cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado de presos, 

reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes por concepto de becas y  

36101 DIFUSIÓN DE MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 

GUBERNAMENTALES. Asignaciones destinadas a cubrir el costo de difusión 

de los servicios públicos que prestan las dependencias o entidades. Incluye el 

diseño y conceptualización de campañas de comunicación, preproducción, 

producción, postproducción y copiado; la publicación y difusión masiva de las 

mismas a un público objetivo determinado a través de televisión abierta y 

restringida, radio, cine, prensa, encartes, espectaculares, mobiliario urbano, 

tarjetas telefónicas, Internet, medios electrónicos e impresos internacionales, 

folletos, trípticos, dípticos, carteles, mantas, rótulos, producto integrado y otros 

medios complementarios. 366 SERVICIO DE CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE 

CONTENIDO EXCLUSIVAMENTE A TRAVÉS DE INTERNET. Asignaciones 

destinadas a cubrir el gasto por creación, difusión y transmisión de contenido 

de interés general o específico a través de internet exclusivamente. 37101 

PASAJES AÉREOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y DE 

SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte 

aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 

públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores 

en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de su 

adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías  
 

 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos educacionales y 

recreativos, tales como: equipos y aparatos audiovisuales, aparatos de 

gimnasia, proyectores, cámaras fotográficas, entre otros. Incluye refacciones 

arrendamiento de equipo de transporte. 372 PASAJES TERRESTRES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de traslado de 

personal por vía terrestre urbana y suburbana, interurbana y rural, taxis y 

para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos, y excluye 

los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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y accesorios mayores correspondientes a este concepto. 5300 EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 5900 ACTIVOS 

INTANGIBLES. Asignaciones para la adquisición de derechos por el uso de 

activos de propiedad industrial, comercial, intelectual y otros, como por 

ejemplo: software, licencias, patentes, marcas, derechos, concesiones y 

franquicias. 

ferroviario, en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por 

traslado de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye pasajes por 

concepto de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 373 PASAJES 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES. Asignaciones destinadas a cubrir 

los gastos por concepto de traslado de personal por vía marítima, lacustre y 

fluvial en cumplimiento de sus funciones públicas. Incluye gastos por traslado 

de presos reparto y entrega de mensajería. Excluye los pasajes por concepto 

de becas y arrendamiento de equipo de transporte. 375 VIÁTICOS EN EL 

PAÍS. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de 

alimentación, hospedaje y arrendamiento de vehículos en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores en 

campo o de supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su 

adscripción. Esta partida aplica las cuotas diferenciales que señalen los 

tabuladores respectivos. Excluye los gastos de pasajes. 511 MUEBLES DE 

OFICINA Y ESTANTERÍA. Asignaciones destinadas a la adquisición de bienes 

muebles y sistemas modulares que requieran los entes públicos para el 

desempeño de sus funciones, tales como: estantes, ficheros, percheros, 

escritorios, sillas, sillones, anaqueles, archiveros, libreros, mesas, pupitres, 

caballetes, restiradores, entre otros. 519 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS 

DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 

propios para el desarrollo de las actividades administrativas, productivas y 

demás instalaciones de los entes públicos, tales como: máquinas de escribir, 

sumar, calcular y registrar; equipo de fotocopiadoras, aspiradoras, 

enceradoras, grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, circuito cerrado 

de T.V., equipos de detección de fuego, alarma y voceo, lavadoras, hornos de 

microondas y demás bienes considerados en los activos fijos de los entes 

públicos. 521 EQUIPOS Y APARATOS AUDIOVISUALES. Asignaciones 

destinadas a la adquisición de equipos, tales como: proyectores, micrófonos, 

grabadores, televisores, entre otros. 523 CÁMARAS FOTOGRÁFICAS Y DE 

VIDEO. Asignaciones destinadas a la adquisición de cámaras fotográficas, 

equipos y accesorios fotográficos y aparatos de proyección y de video, entre 

otros. 531 EQUIPO MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas 

a la adquisición de equipos, refacciones y accesorios mayores, utilizados en 

hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 

laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, 

tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhalo-terapia, máquinas 

esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y 

toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de rehabilitación, de 

emergencia, de hospitalización y de operación médica y equipo de rescate y 

salvamento. 532 INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos, refacciones y 

accesorios mayores utilizados en la ciencia médica, en general todo tipo de 

instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales y 

oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios 

de investigación científica e instrumental de medición. 591 SOFTWARE. 

Asignaciones destinadas en la adquisición de paquetes y programas de 

informática, para ser aplicados en los sistemas administrativos y operativos 

computarizados de los entes públicos, su descripción y los materiales de apoyo 

de los sistemas y las aplicaciones informáticas que se espera utilizar. 

37103 PASAJES AÉREOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte dentro 

del país de servidores públicos de las dependencias y entidades en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 

naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales. 37104 PASAJES AÉREOS NACIONALES 

PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 

COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones destinadas a cubrir 

los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del 

país en lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de 

mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 

pública. 37201 PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de 

transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización 

de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los 

de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de 

guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. 

Incluye los gastos para pasajes del personal. 37203 PASAJES TERRESTRES 

NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 

Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales. 37303 PASAJES MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 

FLUVIALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. Asignaciones 

destinadas a cubrir los gastos de transporte por vía marítima, lacustre y fluvial 

de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 

Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, 

lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 

arrendamiento. 37501 VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO 

Y DE SUPERVISIÓN. Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por 

concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 

dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro 

del país, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión, en 

lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de 

camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los tabuladores 

respectivos. Excluye los gastos de pasajes a que se refieren las partidas 37101 

Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión y 37201 

Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión. 37503 

VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y 

hospedaje de servidores públicos de las dependencias y entidades, en el 

desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres 

naturales, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los 

gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen los 

tabuladores respectivos. 37504 VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES OFICIALES. Asignaciones 
 

   

destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de 

servidores públicos de las dependencias y entidades, en el desempeño de 

comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
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adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 

diferenciales que señalen los tabuladores respectivos. 51101 MOBILIARIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes muebles que 

requieran las dependencias y entidades para el desempeño de sus funciones, 

comprende bienes tales como: escritorios, sillas, sillones, anaqueles, 

archiveros, libreros, mesas, pupitres, caballetes, restiradores, entre otros. 

51901 EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de equipos propios para el desarrollo de las actividades 

administrativas, productivas y demás instalaciones de las dependencias y 

entidades, tales como: máquinas de escribir, sumar, calcular y registrar; equipo 

de aire acondicionado, calentadores, fotocopiadoras, aspiradoras, enceradoras, 

grabadoras, radios, televisores, microfilmadoras, circuito cerrado de T.V., 

equipos de detección de fuego, alarma y voceo, estufas, refrigeradores, 

lavadoras, hornos de microondas y demás bienes considerados en los activos 

fijos de las dependencias y entidades. 52101 EQUIPOS Y APARATOS 

AUDIOVISUALES. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos, tales 

como: proyectores, micrófonos, grabadores, televisores, entre otros. 52301 

CAMÁRAS FOTOGRÁFICAS Y DE VIDEO. Asignaciones destinadas a la 

adquisición de cámaras fotográficas, equipos y accesorios fotográficos y 

aparatos de proyección y de video, entre otros. 53101 EQUIPO MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos 

utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios 

y en los laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación 

científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 

máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, 

microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de 

rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica. 53201 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. Asignaciones destinadas a 

la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: 

estetoscopios, máscaras para oxígeno, bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y 

en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones 

quirúrgicas, dentales, y oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental 

utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de 

medición.59101 SOFTWARE. Asignaciones destinadas en la adquisición de 

paquetes y programas de informática, para ser aplicados en los sistemas 

administrativos y operativos computarizados de los entes públicos, su 

descripción y los materiales de apoyo de los sistemas y las aplicaciones 

informáticas que se espera utilizar. 
 
ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA FORTALECER LA 

EJECUCIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA Y PROYECTOS DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS, ASÍ COMO LA RED NACIONAL DE LABORATORIOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS SANITARIOS, Y POR LA OTRA, EL ESTADO DE QUERÉTARO, EL QUINCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 

Por la Secretaría: el Comisionado Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica.- La Secretaria General de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, Hilda Marina Concha Viloria.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Coordinador 
General de Servicios de Salud del Estado de Querétaro, Julio César Ramírez Argüello.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Javier Marra Olea.- 
Rúbrica.- El Director de Protección contra Riesgos Sanitarios, Ignacio Eduardo Espinosa Lara.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como terceros autorizados, 
auxiliares en el control sanitario. Laboratorios de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con fundamento en los artículos 17 y 
39, fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3, fracción XXII, 13, apartado A, 
fracción II, 17 Bis, fracciones II y IV, y 391 bis de la Ley General de Salud; 2, apartado C, fracción X y 36 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216 y 217 del Reglamento de 
Insumos para la Salud; 243, 244, 245, 246, 247, 248, 249, 250, 251 y 252 del Reglamento de Control Sanitario 
de Productos y Servicios; y 3, fracciones I y VII del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios y, 

CONSIDERANDO 

Que para el ejercicio del control y vigilancia sanitaria prevista por la normatividad aplicable, se requieren 
Terceros Autorizados que coadyuven con la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 
para vigilar el cumplimiento de la legislación sanitaria vigente y auxiliar en el control sanitario de los productos 
de uso y consumo humano e insumos para la salud, de las actividades relacionadas con los mismos; 

Que con fecha de 07 de junio de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Convocatoria 
dirigida a las personas físicas y morales interesadas en fungir como terceros autorizados, auxiliares en el 
control sanitario. Laboratorios de prueba, con la finalidad de convocar a las personas físicas y morales en 
general interesadas en fungir como Laboratorio de Prueba Terceros Autorizados, auxiliares del control 
sanitario. 

Que la Secretaría de Salud, a través de la Comisión Federal para la Protección contra riesgos Sanitarios, 
ha dado cumplimiento a lo establecido en los artículos 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y Quinto 
del “Acuerdo que fija los lineamientos que deberán ser observados por las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal, en cuanto a la emisión de los actos administrativos de 
carácter general a los que les resulta aplicable el artículo 69-H de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo”, con las acciones de simplificación realizadas con la emisión de la modificación a la Norma 
Oficial Mexicana NOM-220-SSA1-2016, Instalación y Operación de la Farmacovigilancia, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2020. 

Que con la finalidad de que las personas físicas y morales interesadas en fungir como Terceros 
Autorizados Laboratorios de Prueba, puedan auxiliar a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, en el control sanitario, se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y MORALES INTERESADAS EN FUNGIR 
COMO TERCEROS AUTORIZADOS, AUXILIARES EN EL CONTROL SANITARIO. LABORATORIOS DE 

PRUEBA 

I.- ALCANCE: 

Laboratorio de Prueba, como auxiliar en el control sanitario a través del análisis de los productos de uso y 
consumo humano e insumos para la salud competencia de la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios. 

II.- REQUISITOS GENERALES 

Los interesados deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Presentar el formato de solicitud que emita la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios (COFEPRIS), a partir de los 30 días naturales posteriores a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria, mismo que estará disponible en la página oficial de la COFEPRIS y en el 
Centro Integral de Servicios (CIS) de la COFEPRIS. 

2. Ser personas físicas, con capacidad legal, y en el caso de personas morales estar legalmente 
constituidas conforme a las leyes mexicanas. 

3. Manifestar por escrito bajo protesta de decir verdad que sus productos, procesos o servicios cumplen 
con lo establecido en la norma mexicana NMX-EC-17025-IMNC-2018 “Requisitos generales para la 
competencia de los laboratorios de ensayo y de calibración”, o en su caso, de la que se encuentre 
vigente al momento de su solicitud, circunstancia que será revisada por la COFEPRIS. 
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4. Contar y demostrar que cuenta con la capacidad técnica, material, humana y financiera, así como 
con las instalaciones, equipo y tecnología para llevar a cabo las pruebas, estudios, verificaciones y 
demás actividades necesarias para realizar las determinaciones analíticas a los productos para uso y 
consumo humano e insumos para la salud, conforme a lo dispuesto en la fracción II del artículo 211 
del Reglamento de Insumos para la Salud y de la fracción II del artículo 244 del Reglamento de 
Control Sanitario de Productos y Servicios. 

5. Manifestar por escrito, bajo protesta de decir verdad, que no está sujeto a influencia directa por algún 
fabricante, comerciante o persona moral mercantil de los procesos y productos a evaluar. 

6. Cumplir con las Políticas de Ampliación de Cobertura emitidas por la COFEPRIS a través de la 
Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura (CCAYAC) que serán publicadas en la 
página oficial de la COFEPRIS. 

7. Para fungir como Laboratorio de Prueba Tercero Autorizado por primera vez, las solicitudes sólo 
podrán ingresarse en los meses de julio y diciembre de cada año calendario. Si para el efectivo 
control y vigilancia sanitaria, la COFEPRIS requiere de mayor número de Laboratorios de Prueba, 
Terceros Autorizados, se hará extensivo el comunicado en su página oficial y los interesados 
deberán cumplir los requisitos establecidos en los numerales II, III y VI de esta Convocatoria. 

III.- DOCUMENTACIÓN PARA LA SOLICITUD DE PRIMERA VEZ PARA FUNGIR COMO TERCERO 
AUTORIZADO. 

a) Formato de solicitud de autorizaciones, certificados y visitas (FF-COFEPRIS-01) trámite “Alta” 
(COFEPRIS-07-001) debidamente requisitado y preferentemente llenado a máquina, el cuál 
puede descargar a través de la dirección electrónica: 

https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/formatos-vigentes?idiom=es 

Requisitar check list publicado en la página de la COFEPRIS, a través de la dirección: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/350162/COFEPRIS-07-001.pdf 

b) Original del pago de derechos e5cinco realizado ante el Servicio de Administración Tributaria, 
48 horas previas al ingreso del trámite en el CIS, el cuál puede ser realizado en línea, para lo 
cual se proporciona la ayuda para la generación del formato de Pago de Derechos en la 
dirección electrónica: 

http://187.191.75.170/e5cinco/ 

Para el caso de las instituciones de educación superior públicas quedan exceptuados del pago 
de derechos (fracción II del artículo 195-C de la Ley Federal de Derechos). Cuando se trate de 
establecimientos, locales, instalaciones o transportes del sector público dedicados 
exclusivamente a la asistencia o seguridad pública, no se pagarán los derechos mencionados 
(fracción I del artículo 195-L de la Ley Federal de Derechos). 

c) Escrito libre en hoja membretada y firmada por la persona física interesada en fungir como 
Tercero Autorizado o por el representante legal de la organización, según sea el caso, en 
original, dirigido al Titular de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la 
COFEPRIS, en el cual indique el marco analítico a autorizar para fungir como Tercero 
Autorizado, conforme a las necesidades de la COFEPRIS que se difundirán a través del Marco 
Analítico Autorizable disponible en su página oficial. 

d) En el caso de ser persona moral, presentar copia simple, acompañada del original, o en su 
caso, de la copia certificada para cotejo del Acta Constitutiva de la Sociedad participante 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en cuyo objeto 
social deben estar previstas las actividades para las cuales solicita autorización, de acuerdo con 
lo establecido por la Ley General de Salud, el Reglamento de Insumos para la Salud, 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, las Normas y demás disposiciones 
aplicables, así como lo establecido en el alcance de la presente Convocatoria. 

En caso de ser persona física, se deberá presentar copia simple, acompañada del original, o en 
su caso, de la copia certificada para cotejo del acta de nacimiento, copia de identificación oficial 
vigente y copia del Registro Federal de Contribuyentes o, en su caso, de la cédula de 
identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria. 

Presentar copia simple, acompañada del original, o en su caso, de la copia certificada para 
cotejo, de la documentación con la que se acrediten las facultades para actos de administración 
que correspondan y las facultades del representante legal y/o apoderado legal. 
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e) Copia del Manual de Calidad y de los Procedimientos que se usarán para la prestación de los 
servicios (Revisión de solicitudes, ofertas y contratos; Productos y servicios suministrados 
externamente; Control de trabajo no conforme; Acciones correctivas; Acciones para abordar 
riesgos y oportunidades; Auditorías internas; control de registros; supervisión; métodos 
analíticos conforme a las necesidades de la COFEPRIS, que se difundirán a través del Marco 
Analítico Autorizable disponible en su página oficial, soportados con su respectiva validación o 
verificación del mismo; control de muestras, así como copia del plano de las instalaciones de la 
organización que indique de forma detallada la ubicación de las áreas, rutas de evacuación y 
salidas de emergencia, copia de inventario de equipos e instrumentos de medición, programa 
de calibración, calificación y de mantenimiento, copia del inventario de materiales y reactivos y 
copia del Acta constitutiva de la comisión de mixta de seguridad e higiene), tomando en 
consideración lo establecido en la Ley General de Salud, el Reglamento de Insumos para la 
Salud, Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, las normas y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

f) Copia del Manual de Organización o equivalente con la descripción detallada de la estructura 
de la organización del solicitante, incluyendo el organigrama, las líneas de interrelación, la 
descripción de puestos, listado del personal que labora en la organización, copia de currículum 
vitae actualizado de todo el personal que labora en la organización, con las constancias que 
soporten su competencia técnica, así como los programas de capacitación y programa de 
supervisión. 

g) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS “Declaración unilateral de voluntad de conflicto 
de no interés”, disponible en su portal de internet y en el CIS, en el cual se hará constar la 
manifestación bajo protesta de decir verdad, no estar sujeto a la influencia directa o indirecta de 
algún fabricante, comerciante o persona moral involucrada en los procesos y productos a 
evaluar, manifestando su compromiso de abstenerse de realizar los actos para los cuales se 
está solicitando su Autorización, en caso de que exista conflicto de interés, así como que el 
Laboratorio de Prueba no podrá utilizar resultados proporcionados por subcontratistas. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los 
integrantes de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de Prueba, así como por cada uno de los integrantes de su 
estructura organizacional. 

El formato se puede descargar a través de la dirección electrónica: 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/formatos-terceros-autorizados 

h) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS “Declaración unilateral de voluntad de 
confidencialidad”, disponible en su portal de internet y en el CIS, en él se hará constar la 
manifestación del compromiso de confidencialidad de salvaguardar la información a la que se 
tenga acceso en el desempeño de sus actividades, debiendo señalar el procedimiento que se 
utilizará para efectos de que el personal del Laboratorio de Prueba, mantenga la 
confidencialidad e imparcialidad de sus resultados. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los 
integrantes de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de Prueba, así como por cada uno de los integrantes de su 
estructura organizacional. 

El formato se puede descargar a través de la dirección electrónica: 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/formatos-terceros-autorizados 

i) Presentar carta original membretada donde se comprometa al cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias durante el tiempo y con las modalidades que establezcan las 
Autorizaciones, así como responsabilizándose de las actividades que realizará el personal 
técnico del Laboratorio de Prueba y de los resultados que se emitan. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso. 

En caso de que se trate de persona física, la manifestación deberá efectuarla el responsable del 
Laboratorio de Prueba. 
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j) Copia de los documentos que demuestren que cuenta con equipo de cómputo, con dirección de 
correo electrónico operando, y demás elementos con los que se acredite que cuenta con equipo 
y tecnología para llevar a cabo las actividades en las que solicita la Autorización con lo 
dispuesto por la fracción II del artículo 211 del Reglamento de Insumos para la Salud. 

Copia simple de correo electrónico de confirmación de dominio, con dominio de Internet de la 
organización para los efectos de lo dispuesto en el artículo 132 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Ejemplo: XXXX@Organizacion.com 

k) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de no tener impedimento para prestar 
sus servicios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, fracción VI, 7, fracciones IX, 
X y último párrafo, 49, fracción IX y 56 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
así como de no haber sido condenado por delitos graves y financieros. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los 
integrantes de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de Prueba, así como por cada uno de los integrantes de su 
estructura organizacional. 

IV.- DOCUMENTACION PARA LA SOLICITUD DE PRÓRROGA A LA VIGENCIA PARA FUNGIR 
COMO TERCERO AUTORIZADO 

a) Formato de solicitud de Autorizaciones, certificados y visitas (FF-COFEPRIS-01) trámite 
“Prórroga a la vigencia de autorización de tercero” (COFEPRIS-07-005) debidamente 
requisitado y preferentemente llenado a máquina, el cuál puede descargar a través de la 
dirección electrónica: 

https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/formatos-vigentes?idiom=es 

Requisitar check list publicado en la página de la COFEPRIS, a través de la dirección: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/350163/COFEPRIS-07-005.pdf 

b) Original del pago de derechos e5cinco realizado ante el Servicio de Administración Tributaria, 
48 horas previas al ingreso del trámite en el CIS, el cuál puede ser realizado en línea para lo 
cual se proporciona la ayuda para la generación del formato de Pago de Derechos, en la 
dirección electrónica: 

http://187.191.75.170/e5cinco/ 

Para el caso de las instituciones de educación superior públicas quedan exceptuados del pago 
de derechos (fracción II del artículo 195-C de la Ley Federal de Derechos). Cuando se trate de 
establecimientos, locales, instalaciones o transportes del sector público dedicados 
exclusivamente a la asistencia o seguridad pública, no se pagarán los derechos mencionados 
(fracción I del artículo 195-L de la Ley Federal de Derechos). 

c) Escrito libre en hoja membretada y firmada por la persona física interesada en fungir como 
Tercero Autorizado o por el representante legal de la organización, según sea el caso, en 
original, dirigida al Titular de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la 
COFEPRIS, en la cual indique el marco analítico a prorrogar como Tercero Autorizado, 
conforme a las necesidades de la COFEPRIS que se difundirán a través del Marco Analítico 
Autorizable disponible en su página oficial; los métodos analíticos solicitados deberán estar 
soportados con su respectiva validación o verificación de los mismos, acompañado del listado 
del personal que se encuentra laborando actualmente en la organización. 

d) En el caso de ser persona moral, presentar copia simple, acompañada del original, o en su 
caso, de la copia certificada para cotejo del Acta Constitutiva de la Sociedad participante 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en cuyo objeto 
social deben estar previstas las actividades para las cuales solicita Autorización de acuerdo con 
lo establecido por la Ley General de Salud, el Reglamento de Insumos para la Salud, 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, las normas y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

En caso de ser persona física, se deberá presentar copia simple, acompañada del original, o en 
su caso, de la copia certificada para cotejo del acta de nacimiento, copia de identificación oficial 
vigente y copia del Registro Federal de Contribuyentes o, en su caso, de la cédula de 
identificación fiscal expedida por el Servicio de Administración Tributaria. 

Presentar copia simple, acompañada del original o en su caso de la copia certificada para 
cotejo, de la documentación con la que se acrediten las facultades para actos de administración 
que correspondan y las facultades del representante legal y/o apoderado legal. 
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e) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS “Declaración unilateral de voluntad de no 
conflicto de interés”, en el cual se hará constar la manifestación bajo protesta de decir verdad, 
no estar sujeto a la influencia directa o indirecta de algún fabricante, comerciante o persona 
moral involucrada en los procesos y productos a evaluar, manifestando su compromiso de 
abstenerse de realizar los actos para los cuales se está solicitando su Autorización en caso de 
que exista conflicto de interés, así como que el Laboratorio de Prueba no podrá utilizar 
resultados proporcionados por subcontratistas. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los 
integrantes de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de Prueba, así como por cada uno de los integrantes de su 
estructura organizacional. 

El formato se puede descargar a través de la dirección electrónica: 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/formatos-terceros-autorizados 

f) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS “Declaración unilateral de voluntad de 
confidencialidad”, en él se hará constar la manifestación del compromiso de confidencialidad de 
salvaguardar la información a la que se tenga acceso en el desempeño de sus actividades, 
debiendo señalar el procedimiento que se utilizará para efectos de que el personal del 
Laboratorio de Prueba mantenga la confidencialidad e imparcialidad de sus resultados. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los 
integrantes de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de Prueba, así como por cada uno de los integrantes de su 
estructura organizacional. 

El formato se puede descargar a través de la dirección electrónica: 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/formatos-terceros-autorizados 

g) Presentar carta original membretada donde se comprometa al cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias durante el tiempo y con las modalidades que establezcan las 
Autorizaciones, así como responsabilizándose de las actividades que realizará el personal 
técnico del Laboratorio de Prueba y de los resultados que se emitan. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso. 

En caso de que se trate de persona física, la manifestación deberá efectuarla el responsable del 
Laboratorio de Prueba. 

h) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de no tener impedimento para prestar 
sus servicios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, fracción VI, 7, fracciones IX, 
X y último párrafo, 49, fracción IX y 56 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
así como de no haber sido condenado por delitos graves y financieros. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los 
integrantes de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de Prueba, así como por cada uno de los integrantes de la 
estructura organizacional. 

i) Manifestación por escrito en hoja membretada y firmada por el representante legal y/o 
responsable del laboratorio, de ser el caso, en original, bajo la cual ratifica que el sistema de 
gestión de calidad no ha sido modificado o no se ha realizado un cambio que impacte de 
manera directa a la confiabilidad de las pruebas. 

En caso de haber modificaciones en el Manual de organización, Manual de calidad, 
procedimientos de operación o el personal que labora en la organización se deberá ingresar la 
documentación con las modificaciones correspondientes. 
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V.- DOCUMENTACION PARA LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN A LA AUTORIZACIÓN 

a) Formato de solicitud de autorizaciones, certificados y visitas (FF-COFEPRIS-01) trámite “Alta” 
(COFEPRIS-07-001) debidamente requisitado y preferentemente llenado a máquina, el cuál 
puede descargar a través de la dirección electrónica: 

https://www.gob.mx/cofepris/acciones-y-programas/formatos-vigentes?idiom=es 

Requisitar check list publicado en la página de la COFEPRIS, a través de la dirección: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/350162/COFEPRIS-07-001.pdf 

b) Original del pago de derechos e5cinco realizado ante el Servicio de Administración Tributaria, 
48 horas previas al ingreso del trámite en el CIS, el cuál puede ser realizado en línea para lo 
cual se proporciona la ayuda para la generación del formato de Pago de Derechos, en la 
dirección electrónica: 

http://187.191.75.170/e5cinco/ 

Para el caso de las instituciones de educación superior públicas quedan exentos del pago de 
derechos (fracción II del artículo 195-C de la Ley Federal de Derechos). Cuando se trate de 
establecimientos, locales, instalaciones o transportes del sector público dedicados 
exclusivamente a la asistencia o seguridad pública, no se pagarán los derechos mencionados 
(fracción I del artículo 195-L de la Ley Federal de Derechos). 

c) Escrito libre en hoja membretada y firmada por la persona física interesada en fungir como 
Tercero Autorizado o por el representante legal de la organización, según sea el caso, en 
original, dirigida al Titular de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la 
COFEPRIS, en la cual indique el tipo de modificación que desea realizar; acompañado de un 
listado del personal que se encuentra laborando actualmente en la organización. 

d) En el caso de ser persona moral, presentar copia simple, acompañada del original, o en su 
caso, de la copia certificada para cotejo del Acta Constitutiva de la Sociedad participante 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, en cuyo objeto 
social deben esta previstas las actividades para las cuales solicita Autorización de acuerdo con 
lo establecido por la Ley General de Salud, el Reglamento de Insumos para la Salud, 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, las normas y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

En caso de ser persona física, presentar copia simple, acompañada del original, o en su caso, 
de la copia certificada para cotejo del acta de nacimiento, identificación oficial vigente y Registro 
Federal de Contribuyentes o, en su caso, de la cédula de identificación fiscal expedida por el 
Servicio de Administración Tributaria. 

Presentar copia simple, acompañada del original, o en su caso, de la copia certificada para 
cotejo, de la documentación con la que se acrediten las facultades para actos de administración 
que correspondan y las facultades del representante legal y/o apoderado legal. 

e) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS “Declaración unilateral de voluntad de no 
conflicto de interés”, disponible en el portal de internet y en el CIS, en el cual se hará constar la 
manifestación bajo protesta de decir verdad, no estar sujeto a la influencia directa o indirecta de 
algún fabricante, comerciante o persona moral involucrada en los procesos y productos a 
evaluar, manifestando su compromiso de abstenerse de realizar los actos para los cuales se 
está solicitando su Autorización en caso de que exista conflicto de interés, así como que el 
Laboratorio de Prueba no podrá utilizar resultados proporcionados por subcontratistas. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los 
integrantes de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de Prueba, así como por cada uno de los integrantes de su 
estructura organizacional. 

El formato se puede descargar a través de la dirección electrónica: 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/formatos-terceros-autorizados 

f) Presentar el formato expedido por la COFEPRIS “Declaración unilateral de voluntad de 
confidencialidad”, en él se hará constar la manifestación del compromiso de confidencialidad de 
salvaguardar la información a la que se tenga acceso en el desempeño de sus actividades, 
debiendo señalar el procedimiento que se utilizará para efectos de que el personal del 
Laboratorio de Prueba mantenga la confidencialidad e imparcialidad de sus resultados. 
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En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los 
integrantes de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de Prueba, así como por cada uno de los integrantes de su 
estructura organizacional. 

El formato se puede descargar a través de la dirección electrónica: 

https://www.gob.mx/cofepris/documentos/formatos-terceros-autorizados 

g) Presentar carta original membretada donde se comprometa al cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias durante el tiempo y con las modalidades que establezcan las 
Autorizaciones, así como responsabilizándose de las actividades que realizará el personal 
técnico del Laboratorio de Prueba y de los resultados que se emitan. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso. 

En caso de que se trate de persona física, la manifestación deberá efectuarla el responsable del 
Laboratorio de Prueba. 

h) Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad de no tener impedimento para prestar 
sus servicios, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 3, fracción VI, 7, fracciones IX, 
X y último párrafo, 49, fracción IX y 56 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
así como de no haber sido condenado por delitos graves y financieros. 

En caso de que se trate de persona moral, la manifestación deberá efectuarla el representante 
legal y/o el responsable del Laboratorio de Prueba, de ser el caso, así como cada uno de los 
integrantes de su estructura organizacional. 

En caso de ser persona física, la manifestación antes señalada, deberá efectuarse por el 
responsable del Laboratorio de Prueba, así como por cada uno de los integrantes de la 
estructura organizacional. 

i) Modificación a la Autorización en los siguientes casos: 

Solicitud de ampliación y/o actualización al marco analítico por cambio de normativa: 

Para la ampliación y/o actualización al marco analítico presentar procedimientos técnicos 
actualizados, así como su validación o, verificación del mismo; evidencias de los insumos y 
reactivos utilizados certificados de calidad, así como de los registros generados, certificados de 
calibración, calificación de los equipos y verificación de los instrumentos de medición, 
currículum vítae actualizado del personal relacionado con el marco analítico por ampliar 
conforme a las necesidades de la COFEPRIS que se difundirán a través del Marco Analítico 
Autorizable disponible en su página oficial, constancias que soporten su competencia técnica, 
así como los programas de capacitación y programa de supervisión. 

Cambio de domicilio: 

Escrito libre en hoja membretada y firmada por el representante legal de la organización, en 
original, dirigida al Titular de la Comisión de Control Analítico y Ampliación de Cobertura de la 
COFEPRIS, en la cual indique la nueva dirección del laboratorio, el marco analítico a autorizar 
para seguir fungiendo como Tercero Autorizado. 

Presentar comprobante de domicilio, croquis de instalaciones, validación o verificación de los 
métodos a autorizar en el nuevo domicilio con las evidencias de los insumos y reactivos 
utilizados certificados de calidad, así como de los registros generados, certificados de 
calibración, calificación de los equipos y verificación de los instrumentos de medición, 
curriculum vitae actualizado del personal relacionado con el marco analítico, constancias que 
soporten su competencia técnica, así como los programas de capacitación y programa de 
supervisión. 

Modificación a instalaciones 

Presentar croquis de instalaciones obsoleto y vigente, validación o verificación de los métodos a 
autorizar en el nuevo domicilio con las evidencias de los insumos y reactivos utilizados 
certificados de calidad, así como de los registros generados, certificados de calibración, 
calificación de los equipos y verificación de los instrumentos de medición, curriculum vitae del 
personal relacionado con el marco analítico, constancias que soporten su competencia técnica, 
así como los programas de capacitación y programa de supervisión. 
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j) Manifestación por escrito en hoja membretada y firmada por el representante legal y/o 
responsable del laboratorio, de ser el caso, en original, bajo la cual ratifica que el sistema de 
gestión de calidad no ha sido modificado o no se ha realizado un cambio que impacte de 
manera directa a la confiabilidad de las pruebas. 

En caso de haber modificaciones en el Manual de organización, Manual de calidad, 
procedimientos de operación o del personal que labora en la organización, se deberá ingresar 
la documentación con las modificaciones correspondientes. 

VI. CONDICIONES PARA LA AUTORIZACIÓN DE TERCEROS AUTORIZADOS 

a) La solicitud en el formato correspondiente y la documentación antes descrita deberá 
presentarse en la ventanilla del CIS de la COFEPRIS, en el domicilio, ubicado en Calzada de 
Tlalpan No. 4492, Col. Toriello Guerra, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14050, Ciudad de 
México, en el horario de 8:30 a 14:00 horas, y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. Dicha 
documentación podrá presentarse a partir de los 30 días naturales posteriores a la publicación 
de la presente Convocatoria. 

b) Presentada la solicitud para la autorización de los Terceros, la COFEPRIS procederá a realizar 
las visitas de evaluación y conjuntamente con el Comité Técnico para la Autorización de 
Terceros, se dictaminará si se cumplen los requisitos de la presente Convocatoria. 

c) El interesado en fungir como Tercero Autorizado deberá permitir la verificación de las 
actividades y facilitar a la COFEPRIS el libre acceso a sus instalaciones, así como proporcionar 
la información que le sea requerida de conformidad con lo establecido en la fracción VIII del 
artículo. 213 del Reglamento de Insumos para la Salud y la fracción VIII del artículo 249 del 
Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, en caso contrario, se considera 
abandonado el trámite y se realizará el desecho del mismo. 

d)  En caso de no dar cumplimiento a la normatividad vigente durante la visita de evaluación, se 
otorgará al solicitante para corregir las anomalías detectadas un plazo, que podrá ser de hasta 
ciento ochenta días de conformidad con lo que la Autoridad determine. Dicho plazo podrá 
prorrogarse por única ocasión, por un periodo igual cuando el solicitante justifique técnicamente 
la necesidad de ello previo al término del plazo señalado. 

e) En caso de que el solicitante no corrija las anomalías detectadas en la visita de evaluación en el 
plazo otorgado, se considerada abandonado el trámite y se realizará el desecho del mismo. 

f) La Autorización para fungir como Tercero Autorizado tendrá la vigencia de dos años, la cual 
comenzará a contar a partir de la fecha expresada en el propio documento. 

g) La solicitud de prórroga a la vigencia de la Autorización será procedente siempre y cuando se 
cumpla con los requisitos señalados en los numerales II, IV y VI de esta Convocatoria, y: 

h) El trámite podrá ingresarse desde seis meses antes y hasta un mes antes del término de la 
vigencia de la Autorización, conforme a lo establecido en el artículo 29 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y el artículo 252 del Reglamento de Control Sanitario de 
Productos y Servicios. 

i) Se compruebe durante la evaluación del trámite, documental y/o en sitio que el Tercero 
Autorizado ha dado cumplimiento a los términos, condiciones y obligaciones establecidas en el 
artículo 249 del Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servicios, durante el tiempo 
que le fue otorgada la Autorización, en caso de detectar incumplimiento en las condiciones en 
que se otorgó la Autorización, se realizará el desecho del trámite de Prórroga. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Convocatoria entrara en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- La presente Convocatoria, deja sin efectos a la “Convocatoria dirigida a las personas físicas y 
morales interesadas en fungir como terceros autorizados, auxiliares en el control sanitario. Laboratorios de 
prueba”, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 07 de junio de 2017. 

Ciudad de México, a los 15 días de octubre de dos mil veinte.- El Comisionado Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, José Alonso Novelo Baeza.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio del Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios para la ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el ejercicio fiscal 2020, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR 

COMUNITARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DE LA LIC. LILIA LUCÍA AGUILAR CORTÉS, JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 

VULNERABLE, ASISTIDA POR LA LIC. URITZIMAR JAZMÍN SAN MARTÍN LÓPEZ, DIRECTORA GENERAL DE 

ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “DIF 

ESTATAL”, A TRAVÉS DE SU DIRECTORA GENERAL, LA LIC. SONIA MARÍA CASTILLA TREVIÑO, ASISTIDA POR EL 

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA Y DESARROLLO COMUNITARIO, 

LIC. RANGEL ALFREDO CARRILLO NAVARRO; QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SERÁN 

DENOMINADAS “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERACIONES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

 Con fecha 28 de diciembre 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, la Reglas de 
Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, mismas, en las 
que en sus numerales 3.5.1 fracción III, inciso e) y 3.6.2, se estableció que, de ser el caso, se cuente 
con suficiencia presupuestal, el “DIF NACIONAL” podrá emitir convocatorias adicionales para la 
elaboración de proyectos especiales, así como, que el “DIF NACIONAL”, a través de la DGADC, será 
la instancia que interpretará y definirá cualquier aspecto operativo previsto o imprevisto en las 
presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de las disposiciones aplicables en la materia. 

 Con fecha 19 de marzo 2020, el “DIF NACIONAL” y el “DIF ESTATAL” celebraron el Convenio de 
Coordinación para la Transferencia de Recursos Federales con Carácter de Subsidios para la 
Ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, al cual se hará 
referencia en lo sucesivo como “EL CONVENIO”, en el que se establecieron, entre otras, las 
siguientes cláusulas: 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020, las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y con 
referencia de reserva SAP número 1500013284 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto del "DIF NACIONAL", este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos que prevén las "REGLAS 
DE OPERACIÓN", por un monto de $2’999,735.94 (DOS MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 94/100 M.N.), 
que serán transferidos en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos 
recursos podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer adecuadamente los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo 
ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo 
señalado en el mismo, en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y, en la 
demás normatividad aplicable; 

b)  Garantizar la liberación expedita de los recursos señalados en la cláusula Segunda, 
los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por 
cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 
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c)  Diseñar e implementar un Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC), 
en el cual se explicará el modelo de intervención que se llevará a cabo en los Grupos 
de Desarrollo durante el ejercicio fiscal. El PASBIC deberá contener la Estrategia 
Anual de Inversión Comunitaria (EAIC) y la programación anual de capacitación, con 
base en lo establecido en "REGLAS DE OPERACIÓN". Asimismo, se deben incluir las 
acciones de seguimiento puntual; 

d)  Contar con un equipo de promotoría que implemente el Programa Salud y Bienestar 
Comunitario en las localidades atendidas, conforme a lo establecido en "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; 

e)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación 
probatoria de los recursos a ejercer, así como la aplicación en su totalidad de los 
mismos; 

f)  Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta 
responsabilidad, a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del 
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del PASBIC para el cual se 
aprobaron los recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dichos informes 
deberán remitirse al "DIF NACIONAL" de acuerdo a las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

g)  Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma 
que, debe cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones 
aplicables, identificando dicha documentación con un sello que contenga el nombre del 
programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, la cual debe ser 
proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales, para efecto de 
su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales  físico-
financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 01 de 
diciembre del presente ejercicio fiscal; 

h)  Registrar los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez 
devengados y conforme al avance del ejercicio, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y, se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal; 

i)  Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria en los plazos que éste 
requiera para la integración de los informes que sean requeridos sobre la aplicación de 
los subsidios a que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

j)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos transferidos; 

k)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC), 
del "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

l)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en 
su caso, los productos financieros que no se hubieran destinado a los fines 
autorizados, que no se encuentren devengados al cierre del ejercicio fiscal 
correspondiente, que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos o por alguna otra causa considerada en este instrumento 
jurídico y las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho 
reintegro deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas, con copia a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC) del  "DIF 
NACIONAL"; 

m)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la 
documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con 
base en el presente instrumento jurídico se entregan; 

n)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, 
porcentajes de aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente 
Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

o)  Publicar los avances físico-financieros en la página de Internet del "DIF ESTATAL" o 
en cualquier otra página oficial que tengan disponible, con la frecuencia que al efecto 
determinen "LAS PARTES"; 
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p)  Facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección y, brindar la 
información y documentación desagregada por género que, solicite el  "DIF 
NACIONAL" o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

q)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el  "DIF 
NACIONAL", a fin de dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo 
anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo 
las acciones de vigilancia, control y evaluación, a fin de verificar en cualquier momento 
el cumplimiento de los compromisos a cargo del "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

r)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social" (DOF, 28 de octubre, 2016), en las "REGLAS DE OPERACIÓN", en 
el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social, del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario, emitidos por el "DIF NACIONAL" y Función validados 
por la Secretaría de la Pública, de acuerdo con los procedimientos establecidos por la 
Guía Operativa de Contraloría social. Las acciones de promoción se refieren a 
actividades de difusión, seguimiento y asesoría a servidores públicos y 
beneficiarias(os), recopilación de informes y, atención a denuncias y quejas y; 

s)  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" y las demás aplicables conforme a la normativa vigente. 

 "LAS PARTES" acuerdan que el expediente y los informes que se aluden en los 
incisos e) y f) de esta cláusula, serán enviados, recibidos y archivados en forma física 
y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y 
efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen 
al presente Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se 
harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su 
suscripción. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Mediante oficio número 212.000.00/721/2020 emitido por la Dirección General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL” de fecha 11 de septiembre 2020, se emite la Convocatoria para 
el desarrollo y presentación de Proyectos Especiales del Programa de Salud y Bienestar Comunitario. 

SEGUNDO. A través del oficio 212.000.00/792/2020, de fecha 09 de octubre de 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, notifica al “DIF ESTATAL” la aprobación de su proyecto 
especial y la consecuente ampliación de monto establecido en “EL CONVENIO”. 

TERCERO. Derivado de los antecedentes y consideraciones que preceden, en estricto cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL”, determina procedente la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes. 

DECLARACIONES 

I El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que ratifica todas las declaraciones a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 

I.2 Que para los efectos del presente convenio modificatorio, cuenta con suficiencia presupuestal con 
cargo a la partida 43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios”, del Clasificador por 
Objeto del Gasto vigente, de conformidad con la referencia SAP número 1400009004, a efecto de 
dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en el mismo. 

I.3  Que recibió el Proyecto Especial presentado por el “DIF ESTATAL”, mismo que fue aprobado de 
conformidad con lo establecido en la Convocatoria emitida por Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario de fecha 11 de septiembre 2020 y las Reglas de Operación del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 
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II El “DIF ESTATAL” declara: 
II.1 Que ratifica todas las declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”. 
II.2  Que presentó Proyecto Especial, de conformidad con la Convocatoria de fecha 11 de septiembre 

2020 emitida por Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, en cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 

II.3 Que conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio modificatorio, así como las 
obligaciones contraídas a su cargo convenidas en “EL CONVENIO”. 

II.4 Que cuenta con la capacidad jurídica, de conformidad con lo declarado en “EL CONVENIO”, para 
cumplir con las obligaciones contraídas en él, así como en este convenio modificatorio, disponiendo 
de la organización y elementos suficientes para ello. 

III “LAS PARTES” declaran: 
III.1  Que en este acto se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y la capacidad legal para 

celebrar el presente convenio. 
III.2  Que manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en este convenio no existe dolo, lesión, ni mala 

fe y que lo celebran de acuerdo con su libre voluntad, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. OBJETO. 
“LAS PARTES” convienen en modificar la cláusula SEGUNDA y SEXTA de “EL CONVENIO” en su parte 

conducente, a efecto de adicionar y proporcionar recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, conforme  a la 
CONVOCATORIA DE PROYECTOS ESPECIALES DEL PSBC 2020, emitida por la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, para quedar en los términos siguientes. 

SEGUNDA. APORTACIÓN COMPLEMENTARIA PARA EL EJERCICIO 2020. 
[…] 
Asimismo, por lo que hace a los Proyectos Especiales aprobados y con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020, así como con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y con referencia de reserva SAP número 1400009004 emitida por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL”, este 
aportará recursos adicionales por concepto de subsidios, considerados apoyos para el 
proyecto especial del “DIF ESTATAL”, por un monto de $120,000.00 (CIENTO VEINTE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos en una sola exhibición a la misma cuenta 
bancaria a la que se refiere la cláusula CUARTA de “EL CONVENIO”, y con base en lo 
establecido por la convocatoria de fecha 11 de septiembre 2020. 
[…] 
SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a: 
[…] 
t)  Para el caso de los Proyectos Especiales, los informes a los que se refieren los incisos, 

e), f), i), k) y r) de la presente cláusula, serán presentados en el cuarto informe 
trimestral y de conformidad con la convocatoria e instrucciones que en su caso 
determine la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario. 

[…] 
SEGUNDA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS PARA PROYECTOS ESPECIALES. 
El “DIF ESTATAL” se obliga a ejercer el recurso adicional en concordancia con lo establecido en las bases 

de la convocatoria, así como en lo referido en las Reglas de Operación del Programa de Salud y Bienestar 
Comunitario para el ejercicio fiscal 2020 y en “EL CONVENIO”. 

“LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente convenio 
modificatorio, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena fuerza legal. 

TERCERA. ALCANCES. 
“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento jurídico pasa a formar parte del CONVENIO DE 

COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER  DE 
SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, de fecha 19 de marzo 2020. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio modificatorio, lo firman en seis 
tantos en la Ciudad de México, el día 23 del mes de octubre de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Lilia Lucía Aguilar Cortés.- Rúbrica.- Asiste: la Directora 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, Uritzimar Jazmín San Martín López.- Rúbrica.- Por el DIF 
Estatal: la Directora General, Sonia María Castilla Treviño.- Rúbrica.- Asiste: el Encargado de Despacho de 
la Dirección de Asistencia Alimentaria y Desarrollo Comunitario, Rangel Alfredo Carrillo Navarro.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio del Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios para la ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el ejercicio fiscal 2020, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR 
COMUNITARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DE LA LIC. LILIA LUCÍA AGUILAR CORTÉS, JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE, ASISTIDA POR LA LIC. URITZIMAR JAZMÍN SAN MARTÍN LÓPEZ, DIRECTORA GENERAL DE 
ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE DURANGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “DIF 
ESTATAL”, A TRAVÉS DE SU DIRECTORA GENERAL, LA DRA. ROCÍO AZUCENA MANZANO CHAIDEZ, ASISTIDA 
POR EL C.P. HÉCTOR FRÍAS FERNÁNDEZ DE CASTRO, DIRECTOR DE ATENCIÓN AL DESARROLLO DE LA 
COMUNIDAD, QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SERÁN DENOMINADAS “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERACIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

 Con fecha 28 de diciembre 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, la Reglas de 
Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, mismas, en las 
que en sus numerales 3.5.1 fracción III, inciso e) y 3.6.2, se estableció que, de ser el caso, se cuente 
con suficiencia presupuestal, el “DIF NACIONAL” podrá emitir convocatorias adicionales para la 
elaboración de proyectos especiales, así como, que el “DIF NACIONAL”, a través de la DGADC, será 
la instancia que interpretará y definirá cualquier aspecto operativo previsto o imprevisto en las 
presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de las disposiciones aplicables en la materia. 

 Con fecha 19 de marzo 2020, el “DIF NACIONAL” y el “DIF ESTATAL” celebraron el Convenio de 
Coordinación para la Transferencia de Recursos Federales con Carácter de Subsidios para la 
Ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, al cual se hará 
referencia en lo sucesivo como “EL CONVENIO”, en el que se establecieron, entre otras, las 
siguientes cláusulas: 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020, las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y con 
referencia de reserva SAP número 1500013284 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto del "DIF NACIONAL", este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos que prevén las "REGLAS 
DE OPERACIÓN", por un monto de $2’300,000.00 (DOS MILLONES TRESCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos 
recursos podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer adecuadamente los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo 
ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo 
señalado en el mismo, en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y, en la 
demás normatividad aplicable; 

b)  Garantizar la liberación expedita de los recursos señalados en la cláusula Segunda, 
los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por 
cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

c)  Diseñar e implementar un Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC), 
en el cual se explicará el modelo de intervención que se llevará a cabo en los Grupos 
de Desarrollo durante el ejercicio fiscal. El PASBIC deberá contener la Estrategia 
Anual de Inversión Comunitaria (EAIC) y la programación anual de capacitación, con 
base en lo establecido en "REGLAS DE OPERACIÓN". Asimismo, se deben incluir las 
acciones de seguimiento puntual; 
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d)  Contar con un equipo de promotoría que implemente el Programa Salud y Bienestar 
Comunitario en las localidades atendidas, conforme a lo establecido en "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; 

e)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación 
probatoria de los recursos a ejercer, así como la aplicación en su totalidad de los 
mismos; 

f)  Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta 
responsabilidad, a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del 
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del PASBIC para el cual se 
aprobaron los recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dichos informes 
deberán remitirse al "DIF NACIONAL" de acuerdo a las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

g)  Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma 
que, debe cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones 
aplicables, identificando dicha documentación con un sello que contenga el nombre del 
programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, la cual debe ser 
proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales, para efecto de 
su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-
financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 01 de 
diciembre del presente ejercicio fiscal; 

h)  Registrar los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez 
devengados y conforme al avance del ejercicio, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y, se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal; 

i)  Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria en los plazos que éste 
requiera para la integración de los informes que sean requeridos sobre la aplicación de 
los subsidios a que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

j)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos transferidos; 

k)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC), 
del "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

l)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en 
su caso, los productos financieros que no se hubieran destinado a los fines 
autorizados, que no se encuentren devengados al cierre del ejercicio fiscal 
correspondiente, que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos o por alguna otra causa considerada en este instrumento 
jurídico y las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho 
reintegro deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas, con copia a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC) del  "DIF 
NACIONAL"; 

m)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la 
documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con 
base en el presente instrumento jurídico se entregan; 

n)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, 
porcentajes de aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente 
Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

o)  Publicar los avances físico-financieros en la página de Internet del "DIF ESTATAL" o 
en cualquier otra página oficial que tengan disponible, con la frecuencia que al efecto 
determinen "LAS PARTES"; 

p)  Facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección y, brindar la 
información y documentación desagregada por género que, solicite el  "DIF 
NACIONAL" o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 
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q)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el  "DIF 
NACIONAL", a fin de dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo 
anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo 
las acciones de vigilancia, control y evaluación, a fin de verificar en cualquier momento 
el cumplimiento de los compromisos a cargo del "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

r)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social" (DOF, 28 de octubre, 2016), en las "REGLAS DE OPERACIÓN", en 
el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social, del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario, emitidos por el "DIF NACIONAL" y validados por la 
Secretaría de la Función Pública, de acuerdo con los procedimientos establecidos por 
la Guía Operativa de Contraloría social. Las acciones de promoción se refieren a 
actividades de difusión, seguimiento y asesoría a servidores públicos y 
beneficiarias(os), recopilación de informes y, atención a denuncias y quejas y; 

s)  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" y las demás aplicables conforme a la normativa vigente. 

 "LAS PARTES" acuerdan que el expediente y los informes que se aluden en los 
incisos e) y f) de esta cláusula, serán enviados, recibidos y archivados en forma física 
y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y 
efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen 
al presente Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se 
harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su 
suscripción. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Mediante oficio número 212.000.00/721/2020 emitido por la Dirección General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL” de fecha 11 de septiembre 2020, se emite la Convocatoria para 
el desarrollo y presentación de Proyectos Especiales del Programa de Salud y Bienestar Comunitario. 

SEGUNDO. A través del oficio 212.000.00/793/2020, de fecha 09 de octubre de 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, notifica al “DIF ESTATAL” la aprobación de su proyecto 
especial y la consecuente ampliación de monto establecido en “EL CONVENIO”. 

TERCERO. Derivado de los antecedentes y consideraciones que preceden, en estricto cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL”, determina procedente la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes. 

DECLARACIONES 

I El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que ratifica todas las declaraciones a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 

I.2 Que para los efectos del presente convenio modificatorio, cuenta con suficiencia presupuestal con 
cargo a la partida 43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios”, del Clasificador por 
Objeto del Gasto vigente, de conformidad con la referencia SAP número 1400009005, a efecto de 
dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en el mismo. 

I.3  Que recibió el Proyecto Especial presentado por el “DIF ESTATAL”, mismo que fue aprobado de 
conformidad con lo establecido en la Convocatoria emitida por Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario de fecha 11 de septiembre 2020 y las Reglas de Operación del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 

II El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que ratifica todas las declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”. 
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II.2  Que presentó Proyecto Especial, de conformidad con la Convocatoria de fecha 11 de septiembre 
2020 emitida por Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, en cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 

II.3 Que conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio modificatorio, así como las 
obligaciones contraídas a su cargo convenidas en “EL CONVENIO”. 

II.4 Que cuenta con la capacidad jurídica, de conformidad con lo declarado en “EL CONVENIO”, para 
cumplir con las obligaciones contraídas en él, así como en este convenio modificatorio, disponiendo 
de la organización y elementos suficientes para ello. 

III “LAS PARTES” declaran: 

III.1  Que en este acto se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y la capacidad legal para 
celebrar el presente convenio. 

III.2  Que manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en este convenio no existe dolo, lesión, ni mala 
fe y que lo celebran de acuerdo con su libre voluntad, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

“LAS PARTES” convienen en modificar la cláusula SEGUNDA y SEXTA de “EL CONVENIO” en su parte 
conducente, a efecto de adicionar y proporcionar recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, conforme  a la 
CONVOCATORIA DE PROYECTOS ESPECIALES DEL PSBC 2020, emitida por la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, para quedar en los términos siguientes. 

SEGUNDA. APORTACIÓN COMPLEMENTARIA PARA EL EJERCICIO 2020. 

[…] 

Asimismo, por lo que hace a los Proyectos Especiales aprobados y con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020, así como con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y con referencia de reserva SAP número 1400009005 emitida por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL”, este 
aportará recursos adicionales por concepto de subsidios, considerados apoyos para el 
proyecto especial del “DIF ESTATAL”, por un monto de $303,500.00 (TRESCIENTOS TRES 
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos en una sola exhibición a la 
misma cuenta bancaria a la que se refiere la cláusula CUARTA de “EL CONVENIO”, y con 
base en lo establecido por la convocatoria de fecha 11 de septiembre 2020. 

[…] 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

[…] 

t)  Para el caso de los Proyectos Especiales, los informes a los que se refieren los 
incisos, e), f), i), k) y r) de la presente cláusula, serán presentados en el cuarto informe 
trimestral y de conformidad con la convocatoria e instrucciones que en su caso 
determine la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario. 

[…] 

SEGUNDA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS PARA PROYECTOS ESPECIALES. 

El “DIF ESTATAL” se obliga a ejercer el recurso adicional en concordancia con lo establecido en las bases 
de la convocatoria, así como en lo referido en las Reglas de Operación del Programa de Salud y Bienestar 
Comunitario para el ejercicio fiscal 2020 y en “EL CONVENIO”. 

“LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente convenio 
modificatorio, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena fuerza legal. 

TERCERA. ALCANCES. 

“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento jurídico pasa a formar parte del CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER  DE 
SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, de fecha 19 de marzo 2020. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio modificatorio, lo firman en seis 
tantos en la Ciudad de México, el día 23 del mes de octubre de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Lilia Lucía Aguilar Cortés.- Rúbrica.- Asiste: la Directora 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, Uritzimar Jazmín San Martín López.- Rúbrica.- Por el DIF 
Estatal: la Directora General, Rocío Azucena Manzano Chaidez.- Rúbrica.- Asiste: el Director de Atención al 
Desarrollo de la Comunidad, Héctor Frías Fernández de Castro.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio del Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios para la ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el ejercicio fiscal 2020, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR 
COMUNITARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DE LA LIC. LILIA LUCÍA AGUILAR CORTÉS, JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE, ASISTIDA POR LA LIC. URITZIMAR JAZMÍN SAN MARTÍN LÓPEZ, DIRECTORA GENERAL DE 
ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE GUERRERO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “DIF 
ESTATAL”, A TRAVÉS DE SU DIRECTOR GENERAL, EL C. JOSÉ FRANCISCO SOLÍS SOLÍS, ASISTIDO POR EL C. 
LUCIO ENRIQUE COTERO GARCÍA, DIRECTOR DE ASISTENCIA ALIMENTARIA Y DESARROLLO COMUNITARIO, 
QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SERÁN DENOMINADAS “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERACIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

 Con fecha 28 de diciembre 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, la Reglas de 
Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, mismas, en las 
que en sus numerales 3.5.1 fracción III, inciso e) y 3.6.2, se estableció que, de ser el caso, se cuente 
con suficiencia presupuestal, el “DIF NACIONAL” podrá emitir convocatorias adicionales para la 
elaboración de proyectos especiales, así como, que el “DIF NACIONAL”, a través de la DGADC, será 
la instancia que interpretará y definirá cualquier aspecto operativo previsto o imprevisto en las 
presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de las disposiciones aplicables en la materia. 

 Con fecha 19 de marzo 2020, el “DIF NACIONAL” y el “DIF ESTATAL” celebraron el Convenio de 
Coordinación para la Transferencia de Recursos Federales con Carácter de Subsidios para la 
Ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, al cual se hará 
referencia en lo sucesivo como “EL CONVENIO”, en el que se establecieron, entre otras, las 
siguientes cláusulas: 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020, las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y con 
referencia de reserva SAP número 1500013284 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto del "DIF NACIONAL", este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos que prevén las "REGLAS 
DE OPERACIÓN", por un monto de $2’400,000.00 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos en una sola 
exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos 
recursos podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer adecuadamente los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo 
ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo 
señalado en el mismo, en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y, en la 
demás normatividad aplicable; 

b)  Garantizar la liberación expedita de los recursos señalados en la cláusula Segunda, 
los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por 
cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

c)  Diseñar e implementar un Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC), 
en el cual se explicará el modelo de intervención que se llevará a cabo en los Grupos 
de Desarrollo durante el ejercicio fiscal. El PASBIC deberá contener la Estrategia 
Anual de Inversión Comunitaria (EAIC) y la programación anual de capacitación, con 
base en lo establecido en "REGLAS DE OPERACIÓN". Asimismo, se deben incluir las 
acciones de seguimiento puntual; 
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d)  Contar con un equipo de promotoría que implemente el Programa Salud y Bienestar 
Comunitario en las localidades atendidas, conforme a lo establecido en "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; 

e)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación 
probatoria de los recursos a ejercer, así como la aplicación en su totalidad de los 
mismos; 

f)  Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta 
responsabilidad, a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del 
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del PASBIC para el cual se 
aprobaron los recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dichos informes 
deberán remitirse al "DIF NACIONAL" de acuerdo a las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

g)  Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma 
que, debe cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones 
aplicables, identificando dicha documentación con un sello que contenga el nombre del 
programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, la cual debe ser 
proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales, para efecto de 
su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-
financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 01 de 
diciembre del presente ejercicio fiscal; 

h)  Registrar los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez 
devengados y conforme al avance del ejercicio, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y, se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal; 

i)  Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria en los plazos que éste 
requiera para la integración de los informes que sean requeridos sobre la aplicación de 
los subsidios a que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

j)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos transferidos; 

k)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC), 
del "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

l)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en 
su caso, los productos financieros que no se hubieran destinado a los fines 
autorizados, que no se encuentren devengados al cierre del ejercicio fiscal 
correspondiente, que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos o por alguna otra causa considerada en este instrumento 
jurídico y las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho 
reintegro deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas, con copia a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC) del  "DIF 
NACIONAL"; 

m)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la 
documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con 
base en el presente instrumento jurídico se entregan; 

n)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, 
porcentajes de aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente 
Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

o)  Publicar los avances físico-financieros en la página de Internet del "DIF ESTATAL" o 
en cualquier otra página oficial que tengan disponible, con la frecuencia que al efecto 
determinen "LAS PARTES"; 

p)  Facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección y, brindar la 
información y documentación desagregada por género que, solicite el  "DIF 
NACIONAL" o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 
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q)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el  "DIF 
NACIONAL", a fin de dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo 
anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo 
las acciones de vigilancia, control y evaluación, a fin de verificar en cualquier momento 
el cumplimiento de los compromisos a cargo del "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 

r)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social" (DOF, 28 de octubre, 2016), en las "REGLAS DE OPERACIÓN", en 
el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social, del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario, emitidos por el "DIF NACIONAL" y validados por la 
Secretaría de la Función Pública, de acuerdo con los procedimientos establecidos por 
la Guía Operativa de Contraloría social. Las acciones de promoción se refieren a 
actividades de difusión, seguimiento y asesoría a servidores públicos y 
beneficiarias(os), recopilación de informes y, atención a denuncias y quejas y; 

s)  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" y las demás aplicables conforme a la normativa vigente. 

 "LAS PARTES" acuerdan que el expediente y los informes que se aluden en los 
incisos e) y f) de esta cláusula, serán enviados, recibidos y archivados en forma física 
y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y 
efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen 
al presente Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se 
harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su 
suscripción. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Mediante oficio número 212.000.00/721/2020 emitido por la Dirección General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL” de fecha 11 de septiembre 2020, se emite la Convocatoria para 
el desarrollo y presentación de Proyectos Especiales del Programa de Salud y Bienestar Comunitario. 

SEGUNDO. A través del oficio 212.000.00/794/2020, de fecha 09 de octubre de 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, notifica al “DIF ESTATAL” la aprobación de su proyecto 
especial y la consecuente ampliación de monto establecido en “EL CONVENIO”. 

TERCERO. Derivado de los antecedentes y consideraciones que preceden, en estricto cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL”, determina procedente la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes. 

DECLARACIONES 

I El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que ratifica todas las declaraciones a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 

I.2 Que para los efectos del presente convenio modificatorio, cuenta con suficiencia presupuestal con 
cargo a la partida 43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios”, del Clasificador por 
Objeto del Gasto vigente, de conformidad con la referencia SAP número 1400009006, a efecto de 
dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en el mismo. 

I.3  Que recibió el Proyecto Especial presentado por el “DIF ESTATAL”, mismo que fue aprobado de 
conformidad con lo establecido en la Convocatoria emitida por Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario de fecha 11 de septiembre 2020 y las Reglas de Operación del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 

II El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que ratifica todas las declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”. 
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II.2 Que presentó Proyecto Especial, de conformidad con la Convocatoria de fecha 11 de septiembre 
2020 emitida por Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, en cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 

II.3 Que conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio modificatorio, así como las 
obligaciones contraídas a su cargo convenidas en “EL CONVENIO”. 

II.4 Que cuenta con la capacidad jurídica, de conformidad con lo declarado en “EL CONVENIO”, para 
cumplir con las obligaciones contraídas en él, así como en este convenio modificatorio, disponiendo 
de la organización y elementos suficientes para ello. 

III “LAS PARTES” declaran: 

III.1  Que en este acto se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y la capacidad legal para 
celebrar el presente convenio. 

III.2  Que manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en este convenio no existe dolo, lesión, ni mala 
fe y que lo celebran de acuerdo con su libre voluntad, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

“LAS PARTES” convienen en modificar la cláusula SEGUNDA y SEXTA de “EL CONVENIO” en su parte 
conducente, a efecto de adicionar y proporcionar recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, conforme  a la 
CONVOCATORIA DE PROYECTOS ESPECIALES DEL PSBC 2020, emitida por la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, para quedar en los términos siguientes. 

SEGUNDA. APORTACIÓN COMPLEMENTARIA PARA EL EJERCICIO 2020. 

[…] 

Asimismo, por lo que hace a los Proyectos Especiales aprobados y con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020, así como con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y con referencia de reserva SAP número 1400009006 emitida por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL”, este 
aportará recursos adicionales por concepto de subsidios, considerados apoyos para el 
proyecto especial del “DIF ESTATAL”, por un monto de $198,254.00 (CIENTO NOVENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), que serán 
transferidos en una sola exhibición a la misma cuenta bancaria a la que se refiere la 
cláusula CUARTA de “EL CONVENIO”, y con base en lo establecido por la convocatoria de 
fecha 11 de septiembre 2020. 

[…] 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

[…] 

t)  Para el caso de los Proyectos Especiales, los informes a los que se refieren los 
incisos, e), f), i), k) y r) de la presente cláusula, serán presentados en el cuarto informe 
trimestral y de conformidad con la convocatoria e instrucciones que en su caso 
determine la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario. 

[…] 

SEGUNDA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS PARA PROYECTOS ESPECIALES. 

El “DIF ESTATAL” se obliga a ejercer el recurso adicional en concordancia con lo establecido en las bases 
de la convocatoria, así como en lo referido en las Reglas de Operación del Programa de Salud y Bienestar 
Comunitario para el ejercicio fiscal 2020 y en “EL CONVENIO”. 

“LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente convenio 
modificatorio, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena fuerza legal. 

TERCERA. ALCANCES. 

“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento jurídico pasa a formar parte del CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER  DE 
SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, de fecha 19 de marzo 2020. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio modificatorio, lo firman en seis 
tantos en la Ciudad de México, el día 23 del mes de octubre de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Lilia Lucía Aguilar Cortés.- Rúbrica.- Asiste: la Directora 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, Uritzimar Jazmín San Martín López.- Rúbrica.- Por el DIF 
Estatal: el Director General, José Francisco Solís Solís.- Rúbrica.- Asiste: el Director de Asistencia 
Alimentaria y Desarrollo Comunitario, Lucio Enrique Cotero García.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2020 

CONVENIO Modificatorio del Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios para la ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el ejercicio fiscal 2020, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR 
COMUNITARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DE LA LIC. LILIA LUCÍA AGUILAR CORTÉS, JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE, ASISTIDA POR LA LIC. URITZIMAR JAZMÍN SAN MARTÍN LÓPEZ, DIRECTORA GENERAL DE 
ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “DIF 
ESTATAL”, A TRAVÉS DEL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN GENERAL, L.A.E. AMADEO FRANCO HERES, ASISTIDO 
POR SU DIRECTOR DE ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO, LIC. ARTURO RENTERÍA CÓRDOVA, 
QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SERÁN DENOMINADAS “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERACIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

 Con fecha 28 de diciembre 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, la Reglas de 
Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, mismas, en las 
que en sus numerales 3.5.1 fracción III, inciso e) y 3.6.2, se estableció que, de ser el caso, se cuente 
con suficiencia presupuestal, el “DIF NACIONAL” podrá emitir convocatorias adicionales para la 
elaboración de proyectos especiales, así como, que el “DIF NACIONAL”, a través de la DGADC, será 
la instancia que interpretará y definirá cualquier aspecto operativo previsto o imprevisto en las 
presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de las disposiciones aplicables en la materia. 

 Con fecha 19 de marzo 2020, el “DIF NACIONAL” y el “DIF ESTATAL” celebraron el Convenio de 
Coordinación para la Transferencia de Recursos Federales con Carácter de Subsidios para la 
Ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, al cual se hará 
referencia en lo sucesivo como “EL CONVENIO”, en el que se establecieron, entre otras, las 
siguientes cláusulas: 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020, las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y con 
referencia de reserva SAP número 1500013284 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto del "DIF NACIONAL", este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos que prevén las "REGLAS 
DE OPERACIÓN", por un monto de $2’500,000.00 (DOS MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos 
recursos podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer adecuadamente los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo 
ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo 
señalado en el mismo, en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y, en la 
demás normatividad aplicable; 

b)  Garantizar la liberación expedita de los recursos señalados en la cláusula Segunda, 
los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por 
cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

c)  Diseñar e implementar un Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC), 
en el cual se explicará el modelo de intervención que se llevará a cabo en los Grupos 
de Desarrollo durante el ejercicio fiscal. El PASBIC deberá contener la Estrategia 
Anual de Inversión Comunitaria (EAIC) y la programación anual de capacitación, con 
base en lo establecido en "REGLAS DE OPERACIÓN". Asimismo, se deben incluir las 
acciones de seguimiento puntual; 
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d)  Contar con un equipo de promotoría que implemente el Programa Salud y Bienestar 
Comunitario en las localidades atendidas, conforme a lo establecido en "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; 

e)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación 
probatoria de los recursos a ejercer, así como la aplicación en su totalidad de los 
mismos; 

f)  Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta 
responsabilidad, a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del 
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del PASBIC para el cual se 
aprobaron los recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dichos informes 
deberán remitirse al "DIF NACIONAL" de acuerdo a las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

g)  Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma 
que, debe cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones 
aplicables, identificando dicha documentación con un sello que contenga el nombre del 
programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, la cual debe ser 
proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales, para efecto de 
su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-
financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 01 de 
diciembre del presente ejercicio fiscal; 

h)  Registrar los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez 
devengados y conforme al avance del ejercicio, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y, se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal; 

i)  Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria en los plazos que éste 
requiera para la integración de los informes que sean requeridos sobre la aplicación de 
los subsidios a que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

j)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos transferidos; 

k)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC), 
del "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

l)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en 
su caso, los productos financieros que no se hubieran destinado a los fines 
autorizados, que no se encuentren devengados al cierre del ejercicio fiscal 
correspondiente, que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos o por alguna otra causa considerada en este instrumento 
jurídico y las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho 
reintegro deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas, con copia a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC) del  "DIF 
NACIONAL"; 

m)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la 
documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con 
base en el presente instrumento jurídico se entregan; 

n)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, 
porcentajes de aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente 
Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

o)  Publicar los avances físico-financieros en la página de Internet del "DIF ESTATAL" o 
en cualquier otra página oficial que tengan disponible, con la frecuencia que al efecto 
determinen "LAS PARTES"; 

p)  Facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección y, brindar la 
información y documentación desagregada por género que, solicite el  "DIF 
NACIONAL" o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

q)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el  "DIF 
NACIONAL", a fin de dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo 
anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo 
las acciones de vigilancia, control y evaluación, a fin de verificar en cualquier momento 
el cumplimiento de los compromisos a cargo del "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 
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r)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social" (DOF, 28 de octubre, 2016), en las "REGLAS DE OPERACIÓN", en 
el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social, del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario, emitidos por el "DIF NACIONAL" y validados por la 
Secretaría de la Función Pública, de acuerdo con los procedimientos establecidos por 
la Guía Operativa de Contraloría social. Las acciones de promoción se refieren a 
actividades de difusión, seguimiento y asesoría a servidores públicos y 
beneficiarias(os), recopilación de informes y, atención a denuncias y quejas y; 

s)  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" y las demás aplicables conforme a la normativa vigente. 

 "LAS PARTES" acuerdan que el expediente y los informes que se aluden en los 
incisos e) y f) de esta cláusula, serán enviados, recibidos y archivados en forma física 
y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y 
efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen 
al presente Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se 
harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su 
suscripción. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Mediante oficio número 212.000.00/721/2020 emitido por la Dirección General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL” de fecha 11 de septiembre 2020, se emite la Convocatoria para 
el desarrollo y presentación de Proyectos Especiales del Programa de Salud y Bienestar Comunitario. 

SEGUNDO. A través del oficio 212.000.00/795/2020, de fecha 09 de octubre de 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, notifica al “DIF ESTATAL” la aprobación de su proyecto 
especial y la consecuente ampliación de monto establecido en “EL CONVENIO”. 

TERCERO. Derivado de los antecedentes y consideraciones que preceden, en estricto cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL”, determina procedente la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes. 

DECLARACIONES 

I El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que ratifica todas las declaraciones a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 

I.2 Que para los efectos del presente convenio modificatorio, cuenta con suficiencia presupuestal con 
cargo a la partida 43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios”, del Clasificador por 
Objeto del Gasto vigente, de conformidad con la referencia SAP número 1400009007, a efecto de 
dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en el mismo. 

I.3 Que recibió el Proyecto Especial presentado por el “DIF ESTATAL”, mismo que fue aprobado de 
conformidad con lo establecido en la Convocatoria emitida por Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario de fecha 11 de septiembre 2020 y las Reglas de Operación del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 

II El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que ratifica todas las declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”, con excepción de la 2.3, toda 
vez que existió un cambio administrativo en la Dirección General del SEDIF. 

II.2 Que el Encargado de la Dirección General, está facultado para celebrar el presente convenio 
modificatorio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, fracciones I y XIII, de la Ley de 
Asistencia Social para el Estado de Hidalgo y el artículo 64 de la Ley de Entidades Paraestatales  
del Estado de Hidalgo, y con su nombramiento de fecha 18 de agosto del año 2020, expedido por el 
Lic. Omar Fayad Meneses, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. 
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II.3 Que presentó Proyecto Especial, de conformidad con la Convocatoria de fecha 11 de septiembre 
2020 emitida por Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, en cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 

II.4 Que conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio modificatorio, así como las 
obligaciones contraídas a su cargo convenidas en “EL CONVENIO”. 

II.5 Que cuenta con la capacidad jurídica, de conformidad con lo declarado en “EL CONVENIO”, para 
cumplir con las obligaciones contraídas en él, así como en este convenio modificatorio, disponiendo 
de la organización y elementos suficientes para ello. 

III “LAS PARTES” declaran: 

III.1  Que en este acto se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y la capacidad legal para 
celebrar el presente convenio. 

III.2  Que manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en este convenio no existe dolo, lesión, ni mala 
fe y que lo celebran de acuerdo con su libre voluntad, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

“LAS PARTES” convienen en modificar la cláusula SEGUNDA y SEXTA de “EL CONVENIO” en su parte 
conducente, a efecto de adicionar y proporcionar recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, conforme  a la 
CONVOCATORIA DE PROYECTOS ESPECIALES DEL PSBC 2020, emitida por la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, para quedar en los términos siguientes. 

SEGUNDA. APORTACIÓN COMPLEMENTARIA PARA EL EJERCICIO 2020. 

[…] 

Asimismo, por lo que hace a los Proyectos Especiales aprobados y con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020, así como con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y con referencia de reserva SAP número 1400009007 emitida por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL”, este 
aportará recursos adicionales por concepto de subsidios, considerados apoyos para el 
proyecto especial del “DIF ESTATAL”, por un monto de $165,000.00 (CIENTO SESENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos en una sola exhibición a la misma 
cuenta bancaria a la que se refiere la cláusula CUARTA de “EL CONVENIO”, y con base en 
lo establecido por la convocatoria de fecha 11 de septiembre 2020. 

[…] 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

[…] 

t)  Para el caso de los Proyectos Especiales, los informes a los que se refieren los 
incisos, e), f), i), k) y r) de la presente cláusula, serán presentados en el cuarto informe 
trimestral y de conformidad con la convocatoria e instrucciones que en su caso 
determine la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario. 

[…] 

SEGUNDA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS PARA PROYECTOS ESPECIALES. 

El “DIF ESTATAL” se obliga a ejercer el recurso adicional en concordancia con lo establecido en las bases 
de la convocatoria, así como en lo referido en las Reglas de Operación del Programa de Salud y Bienestar 
Comunitario para el ejercicio fiscal 2020 y en “EL CONVENIO”. 

“LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente convenio 
modificatorio, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena fuerza legal. 

TERCERA. ALCANCES. 

“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento jurídico, una vez suscrito, formará parte integral del 
CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR 
COMUNITARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, de fecha 19 de marzo 2020. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio modificatorio, lo firman en seis 
tantos en la Ciudad de México, el día 23 del mes de octubre de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Lilia Lucía Aguilar Cortés.- Rúbrica.- Asiste: la Directora 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, Uritzimar Jazmín San Martín López.- Rúbrica.- Por el DIF 
Estatal: el Encargado de la Dirección General, Amadeo Franco Heres.- Rúbrica.- Asiste: el Director de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, Arturo Rentería Córdova.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2020 

CONVENIO Modificatorio del Convenio de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios para la ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el ejercicio fiscal 2020, que 
celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
FEDERALES CON CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR 
COMUNITARIO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DE LA LIC. LILIA LUCÍA AGUILAR CORTÉS, JEFA DE LA UNIDAD DE ATENCIÓN A POBLACIÓN 
VULNERABLE, ASISTIDA POR LA LIC. URITZIMAR JAZMÍN SAN MARTÍN LÓPEZ, DIRECTORA GENERAL DE 
ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO COMUNITARIO Y, POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ  “DIF 
ESTATAL”, A TRAVÉS DE SU DIRECTORA GENERAL, MTRA. MARÍA DEL PILAR TALAYERO GONZÁLEZ, ASISTIDA 
POR LA C.P. JUDITH CASTRO VALDOVINOS, DIRECTORA DE ALIMENTACION Y DESARROLLO COMUNITARIO, 
QUIENES AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SERÁN DENOMINADAS “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, CONSIDERACIONES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

 Con fecha 28 de diciembre 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, la Reglas de 
Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, mismas, en las 
que en sus numerales 3.5.1 fracción III, inciso e) y 3.6.2, se estableció que, de ser el caso, se cuente 
con suficiencia presupuestal, el “DIF NACIONAL” podrá emitir convocatorias adicionales para la 
elaboración de proyectos especiales, así como, que el “DIF NACIONAL”, a través de la DGADC, será 
la instancia que interpretará y definirá cualquier aspecto operativo previsto o imprevisto en las 
presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de las disposiciones aplicables en la materia. 

 Con fecha 19 de marzo 2020, el “DIF NACIONAL” y el “DIF ESTATAL” celebraron el Convenio de 
Coordinación para la Transferencia de Recursos Federales con Carácter de Subsidios para la 
Ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, al cual se hará 
referencia en lo sucesivo como “EL CONVENIO”, en el que se establecieron, entre otras, las 
siguientes cláusulas: 

SEGUNDA. APORTACIÓN DE RECURSOS. Con base en la suficiencia presupuestal 
contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2020, las disposiciones contenidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y con 
referencia de reserva SAP número 1500013285 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto del "DIF NACIONAL", este último aportará 
recursos por concepto de subsidios, considerados apoyos que prevén las "REGLAS 
DE OPERACIÓN", por un monto de $2’800,000.00 (DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos en una sola exhibición. 

“LAS PARTES” convienen en que el otorgamiento y fecha de radicación de dichos 
recursos podrá sufrir variaciones atendiendo a la disponibilidad presupuestaria. 

SEXTA. COMPROMISOS DEL "DIF ESTATAL". El "DIF ESTATAL" se compromete a: 

a)  Ejercer adecuadamente los recursos señalados en la cláusula Segunda, debiendo 
ejecutar y desarrollar las actividades objeto del presente Convenio, de acuerdo a lo 
señalado en el mismo, en las disposiciones de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y, en la 
demás normatividad aplicable; 

b)  Garantizar la liberación expedita de los recursos señalados en la cláusula Segunda, 
los cuales deberán destinarse, incluyendo los rendimientos financieros que por 
cualquier concepto generen, exclusivamente a los fines del proyecto materia del 
presente instrumento jurídico, así como llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos 
presupuestales; 

c)  Diseñar e implementar un Proyecto Anual de Salud y Bienestar Comunitario (PASBIC), 
en el cual se explicará el modelo de intervención que se llevará a cabo en los Grupos 
de Desarrollo durante el ejercicio fiscal. El PASBIC deberá contener la Estrategia 
Anual de Inversión Comunitaria (EAIC) y la programación anual de capacitación, con 
base en lo establecido en "REGLAS DE OPERACIÓN". Asimismo, se deben incluir las 
acciones de seguimiento puntual; 
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d)  Contar con un equipo de promotoría que implemente el Programa Salud y Bienestar 
Comunitario en las localidades atendidas, conforme a lo establecido en "REGLAS DE 
OPERACIÓN"; 

e)  Formar un expediente técnico, el cual deberá contener toda la documentación 
probatoria de los recursos a ejercer, así como la aplicación en su totalidad de los 
mismos; 

f)  Informar por escrito en forma trimestral, por separado y bajo su estricta 
responsabilidad, a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del 
"DIF NACIONAL", el estado que guarda la ejecución del PASBIC para el cual se 
aprobaron los recursos, con las metas y objetivos alcanzados a la fecha, anexando los 
documentos que acrediten la correcta aplicación de los recursos, dichos informes 
deberán remitirse al "DIF NACIONAL" de acuerdo a las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

g)  Recabar y conservar en custodia, la documentación comprobatoria del gasto, misma 
que, debe cumplir con los requisitos fiscales estipulados en las disposiciones 
aplicables, identificando dicha documentación con un sello que contenga el nombre del 
programa, origen del recurso y el ejercicio correspondiente, la cual debe ser 
proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales, para efecto de 
su revisión. Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y 
presupuestales a que haya lugar, entre otras, los avances trimestrales físico-
financieros y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 01 de 
diciembre del presente ejercicio fiscal; 

h)  Registrar los recursos presupuestarios federales que se radiquen, una vez 
devengados y conforme al avance del ejercicio, de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y, se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal; 

i)  Presentar al "DIF NACIONAL", la información necesaria en los plazos que éste 
requiera para la integración de los informes que sean requeridos sobre la aplicación de 
los subsidios a que se refiere el presente instrumento jurídico, con base en los 
formatos y lineamientos que en su oportunidad le dé a conocer el "DIF NACIONAL"; 

j)  No destinar a otros conceptos de gasto los recursos transferidos; 
k)  Entregar a la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC), 

del "DIF NACIONAL", el informe final sobre los resultados y alcances obtenidos en la 
ejecución de las acciones materia de este instrumento jurídico; 

l)  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestales, y en 
su caso, los productos financieros que no se hubieran destinado a los fines 
autorizados, que no se encuentren devengados al cierre del ejercicio fiscal 
correspondiente, que se hayan detectado desviaciones o incumplimientos en el 
ejercicio de los recursos o por alguna otra causa considerada en este instrumento 
jurídico y las "REGLAS DE OPERACIÓN", de conformidad con el artículo 176 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Dicho 
reintegro deberá ser informado por escrito a la Dirección de Finanzas, con copia a la 
Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario (DGADC) del  "DIF 
NACIONAL"; 

m)  Conservar debidamente resguardada, durante un periodo de 5 (cinco) años, la 
documentación original comprobatoria del ejercicio del gasto de los recursos que con 
base en el presente instrumento jurídico se entregan; 

n)  Vigilar y supervisar el cumplimiento de los compromisos, tiempos, objeto, metas, 
porcentajes de aportación y demás contenido de las acciones objeto del presente 
Convenio, de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN"; 

o)  Publicar los avances físico-financieros en la página de Internet del "DIF ESTATAL" o 
en cualquier otra página oficial que tengan disponible, con la frecuencia que al efecto 
determinen "LAS PARTES"; 

p)  Facilitar la realización de visitas de seguimiento, supervisión e inspección y, brindar la 
información y documentación desagregada por género que, solicite el  "DIF 
NACIONAL" o los Órganos Fiscalizadores Federales competentes, para los efectos 
que dichas instancias requieran; 

q)  Adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y comunicación con el  "DIF 
NACIONAL", a fin de dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. Lo 
anterior, sin perjuicio de que los órganos fiscalizadores correspondientes lleven a cabo 
las acciones de vigilancia, control y evaluación, a fin de verificar en cualquier momento 
el cumplimiento de los compromisos a cargo del "DIF ESTATAL", en los términos 
contenidos en el presente Convenio; 
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r)  Promover la Contraloría Social de conformidad con lo establecido en los "Lineamientos 
para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social" (DOF, 28 de octubre, 2016), en las "REGLAS DE OPERACIÓN", en 
el Esquema y en el Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social, del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario, emitidos por el "DIF NACIONAL" y validados por la 
Secretaría de la Función Pública, de acuerdo con los procedimientos establecidos por 
la Guía Operativa de Contraloría social. Las acciones de promoción se refieren a 
actividades de difusión, seguimiento y asesoría a servidores públicos y 
beneficiarias(os), recopilación de informes y, atención a denuncias y quejas y; 

s)  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones y lineamientos descritos en la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2020, las "REGLAS 
DE OPERACIÓN" y las demás aplicables conforme a la normativa vigente. 

 "LAS PARTES" acuerdan que el expediente y los informes que se aluden en los 
incisos e) y f) de esta cláusula, serán enviados, recibidos y archivados en forma física 
y a través de medios electrónicos o por cualquier otra tecnología que permita 
identificar al firmante. En consecuencia, el "DIF NACIONAL" acepta que la información 
contenida en los informes enviados a través de dichos medios producirá los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa, reconociendo la plena validez, eficacia y 
efectos legales, sin perjuicio de que la veracidad de los mismos pueda ser verificada 
por las Unidades Administrativas del "DIF NACIONAL" o cualquier otra autoridad, 
conforme a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES. Las modificaciones o adiciones que se realicen 
al presente Convenio serán pactadas de común acuerdo entre "LAS PARTES" y se 
harán constar por escrito, surtiendo sus efectos a partir del momento de su 
suscripción. 

CONSIDERACIONES 

PRIMERO. Mediante oficio número 212.000.00/721/2020 emitido por la Dirección General de Alimentación 
y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL” de fecha 11 de septiembre 2020, se emite la Convocatoria para 
el desarrollo y presentación de Proyectos Especiales del Programa de Salud y Bienestar Comunitario. 

SEGUNDO. A través del oficio 212.000.00/796/2020, de fecha 09 de octubre de 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, notifica al “DIF ESTATAL” la aprobación de su proyecto 
especial y la consecuente ampliación de monto establecido en “EL CONVENIO”. 

TERCERO. Derivado de los antecedentes y consideraciones que preceden, en estricto cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020, la Dirección 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario del “DIF NACIONAL”, determina procedente la suscripción 
del presente instrumento, de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes. 

DECLARACIONES 

I El “DIF NACIONAL” declara: 

I.1 Que ratifica todas las declaraciones a su cargo contenidas en “EL CONVENIO”. 

I.2 Que para los efectos del presente convenio modificatorio, cuenta con suficiencia presupuestal con 
cargo a la partida 43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios”, del Clasificador por 
Objeto del Gasto vigente, de conformidad con la referencia SAP número 1400009008, a efecto de 
dar cumplimiento a los compromisos adquiridos en el mismo. 

I.3 Que recibió el Proyecto Especial presentado por el “DIF ESTATAL”, mismo que fue aprobado de 
conformidad con lo establecido en la Convocatoria emitida por Dirección General de Alimentación y 
Desarrollo Comunitario de fecha 11 de septiembre 2020 y las Reglas de Operación del Programa 
Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 

II El “DIF ESTATAL” declara: 

II.1 Que ratifica todas las declaraciones contenidas en “EL CONVENIO”, con excepción de la 2.3, toda 
ves que existió un cambio administrativo en la Dirección General del SEDIF. 

II.2 Que acredita su personalidad mediante el nombramiento expedido por el C. Gobernador del Estado 
de Morelos, Cuauhtémoc Blanco Bravo, el 30 de marzo 2020 y se encuentra facultado para celebrar 
el presente instrumento, de conformidad con los dispuesto por el artículo 30, fracción I de la Ley de 
Asistencia Social y Corresponsabilidad Ciudadana para el Estado de Morelos, así como el artículo 
21, fracciones II, IX y XX del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Estado de Morelos. 
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II.3 Que presentó Proyecto Especial, de conformidad con la Convocatoria de fecha 11 de septiembre 
2020 emitida por Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, en cumplimiento a las 
Reglas de Operación del Programa Salud y Bienestar Comunitario para el Ejercicio Fiscal 2020. 

II.4 Que conoce plenamente los alcances del objeto del presente convenio modificatorio, así como las 
obligaciones contraídas a su cargo convenidas en “EL CONVENIO”. 

II.5 Que cuenta con la capacidad jurídica, de conformidad con lo declarado en “EL CONVENIO”, para 
cumplir con las obligaciones contraídas en él, así como en este convenio modificatorio, disponiendo 
de la organización y elementos suficientes para ello. 

III “LAS PARTES” declaran: 

III.1 Que en este acto se reconocen mutuamente la personalidad que ostentan y la capacidad legal para 
celebrar el presente convenio. 

III.2 Que manifiestan bajo protesta de decir verdad, que en este convenio no existe dolo, lesión, ni mala 
fe y que lo celebran de acuerdo con su libre voluntad, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

“LAS PARTES” convienen en modificar la cláusula SEGUNDA y SEXTA de “EL CONVENIO” en su parte 
conducente, a efecto de adicionar y proporcionar recursos federales con carácter de subsidios para la 
ejecución del Programa Salud y Bienestar Comunitario, correspondiente al ejercicio fiscal 2020, conforme a la 
CONVOCATORIA DE PROYECTOS ESPECIALES DEL PSBC 2020, emitida por la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, para quedar en los términos siguientes. 

SEGUNDA. APORTACIÓN COMPLEMENTARIA PARA EL EJERCICIO 2020. 

[…] 

Asimismo, por lo que hace a los Proyectos Especiales aprobados y con base en la 
suficiencia presupuestal contenida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020, así como con las disposiciones contenidas en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” y con referencia de reserva SAP número 1400009008 emitida por la 
Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL”, este 
aportará recursos adicionales por concepto de subsidios, considerados apoyos para el 
proyecto especial del “DIF ESTATAL”, por un monto de $113,000.00 (CIENTO TRECE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), que serán transferidos en una sola exhibición a la misma cuenta 
bancaria a la que se refiere la cláusula CUARTA de “EL CONVENIO”, y con base en lo 
establecido por la convocatoria de fecha 11 de septiembre 2020. 

[…] 

SEXTA. COMPROMISOS DEL “DIF ESTATAL”. El “DIF ESTATAL” se compromete a: 

[…] 

t)  Para el caso de los Proyectos Especiales, los informes a los que se refieren los 
incisos, e), f), i), k) y r) de la presente cláusula, serán presentados en el cuarto informe 
trimestral y de conformidad con la convocatoria e instrucciones que en su caso 
determine la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario. 

[…] 

SEGUNDA. EJERCICIO DE LOS RECURSOS PARA PROYECTOS ESPECIALES. 

El “DIF ESTATAL” se obliga a ejercer el recurso adicional en concordancia con lo establecido en las bases 
de la convocatoria, así como en lo referido en las Reglas de Operación del Programa de Salud y Bienestar 
Comunitario para el ejercicio fiscal 2020 y en “EL CONVENIO”. 

“LAS PARTES” acuerdan que, con excepción de lo expresamente estipulado en el presente convenio 
modificatorio, las cláusulas de “EL CONVENIO” subsistirán en todas sus partes, guardando plena fuerza legal. 

TERCERA. ALCANCES. 

“LAS PARTES” convienen que el presente instrumento jurídico pasa a formar parte del CONVENIO DE 
COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER  DE 
SUBSIDIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SALUD Y BIENESTAR COMUNITARIO PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2020, de fecha 19 de marzo 2020. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente convenio modificatorio, lo firman en seis 
tantos en la Ciudad de México, el día 23 del mes de octubre de 2020.- Por el DIF Nacional: la Jefa de la 
Unidad de Atención a Población Vulnerable, Lilia Lucía Aguilar Cortés.- Rúbrica.- Asiste: la Directora 
General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, Uritzimar Jazmín San Martín López.- Rúbrica.- Por el DIF 
Estatal: la Directora General, María de Pilar Talayero González.- Rúbrica.- Asiste: la Directora de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, Judith Castro Valdovinos.- Rúbrica. 
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PROGRAMA Institucional 2020-2024 del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca.- Dirección General. 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 2020-2024 

Con fundamento en los artículos 17, fracción II y V, 22, 24 y 29, párrafo tercero, 31 párrafo segundo de la 
Ley de Planeación; 47, 48, 49 y 58 fracciones I y II, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 22 
primer párrafo de su Reglamento y 24 fracción I, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 y el Programa Sectorial de Salud 2020-2024, 
y en relación con lo dispuesto en el Acuerdo O-04-2020 emitido por la Junta de Gobierno del Hospital 
Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca, he tenido a bien emitir el siguiente: 

Programa Institucional 2020-2024 del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 

Índice 

1.- Índice 

2.-Fundamento normativo de la elaboración del programa 

3.-Siglas y acrónimos 

4.-Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

5.- Análisis del estado actual 

6.- Objetivos prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

6.1 Objetivos Prioritarios 

6.2 Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

7.- Metas para el bienestar y Parámetros 

8.- Epílogo: Visión hacia el futuro 

2. FUNDAMENTO NORMATIVO DE LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA 

La elaboración del presente programa tiene como fundamento legal la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales en su Artículo 58 fracciones I y II; Ley de Planeación artículos 2, 3, 17, fracción II, 24 y 27; 
Artículo 6, fracción I Y VII del Decreto de Creación del Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca; 
Artículo 8, fracciones I y XV de su Estatuto Orgánico, así como el artículo 7 de la Ley General de Salud. 

Las principales normas que regulan la Planeación Nacional del Desarrollo son las siguientes: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

La regulación fundamental de la planeación en nuestro país, proviene del artículo 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Asimismo, el artículo 134 señala que los recursos económicos de 
la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, se deberán administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez. En su artículo 4o 
establece que toda persona tiene derecho a la protección de la salud y que la Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la federación y las 
entidades federativas en materia de salubridad general. 

Ley de Planeación 

El objetivo de la Ley de Planeación es establecer las normas y principios básicos que guíen la planeación 
nacional del desarrollo, así como establecer las bases de un Sistema Nacional de Planeación Democrática. La 
planeación, de conformidad con el artículo 2 de la Ley, es el medio para el eficaz desempeño de la 
responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, integral, sustentable y sostenible del 
país, con perspectiva de interculturalidad y de género, y tenderá a la consecución de los fines y objetivos 
políticos, sociales, culturales, ambientales y económicos contenidos en la Constitución. 

El artículo 4 establece que es responsabilidad del Ejecutivo Federal conducir la planeación nacional del 
desarrollo con la participación democrática de la sociedad. Asimismo, el artículo 12 de la Ley establece que 
los aspectos de la Planeación Nacional del Desarrollo que correspondan a las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Federal se llevarán a cabo mediante el Sistema Nacional de Planeación 
Democrática. 
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Por su parte, de conformidad con el artículo 14 fracción III y IV de la Ley de Planeación se menciona que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (Secretaría) tiene entre sus atribuciones las siguientes: 

 III.- Establecer los criterios generales que deberán observar las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal para la elaboración de los programas derivados del Plan que tengan 
a su cargo, para lo cual se deberá prever la participación que corresponda a los gobiernos de las 
entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales; los ejercicios de participación social 
de los pueblos indígenas y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen. 

 IV.- Cuidar que el Plan y los programas que se generen en el Sistema, mantengan congruencia en su 
elaboración y contenido. 

Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la Economía 
Nacional 

El artículo 21 Bis de la Ley de Planeación establece en su cuarto párrafo que “Los programas derivados 
del Plan Nacional de Desarrollo deberán guardar congruencia, en lo que corresponda, con el horizonte de 
veinte años y la Ley para Impulsar el Incremento Sostenido de la Productividad y la Competitividad de la 
Economía Nacional.” respecto de la política nacional de fomento económico incluida en el Plan. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

En su Artículo 16 establece que la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se elaborarán con base 
en objetivos y parámetros cuantificables de política económica, acompañados de sus correspondientes 
indicadores del desempeño, los cuales, junto con los criterios generales de política económica y los objetivos, 
estrategias y metas anuales, en el caso de la Administración Pública Federal, deberán ser congruentes con el 
Plan Nacional de Desarrollo y los programas que derivan del mismo. 

Ley General de Salud 

El artículo 1ro. se reglamenta el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona en los términos 
del artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la Federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general. 

3. SIGLAS Y ACRÓNIMOS 

APS Atención Primaria en Salud 

CCINSHAE  Comisión Coordinadora de Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta 
Especialidad 

CENETEC Centro Nacional de Excelencia Tecnológica en Salud 

 CISFA  Centro Integral de Servicios Farmacéuticos 

COFEPRIS Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CREHER Clínica de Referencia de Enfermedades Hemato-Oncológicas durante el embarazo 

SNS Sistema Nacional de Salud 

HRAE Hospital Regional de Alta Especialidad 

HRAEI Hospital Regional de Alta Especialidad de Ixtapaluca 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social 

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 

IPN Instituto Politécnico Nacional 

PI Programa Institucional 

PND Plan Nacional de Desarrollo 

PSS Programa Sectorial de Salud 2020-2024 

SES Sistema Estatal de Salud 

 PSSyMG Política de Servicios de Salud y Medicamentos Gratuitos 

UAEH Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo. 

UNAM Universidad Autónoma de México 
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4. ORIGEN DE LOS RECURSOS PARA LA INSTRUMENTACIÓN DEL PROGRAMA 

La totalidad de las acciones que se consideren en este programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus Objetivos prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones, y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores del gasto participantes en el 
Programa, mientras éste tenga vigencia. 

5. ANÁLISIS DEL ESTADO ACTUAL 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 4o establece que toda persona 
tiene derecho a la protección de la salud y que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los 
servicios de salud y establecerá la concurrencia de la federación y las entidades federativas en materia de 
salubridad general. En ese sentido, la Ley General de Salud, reglamenta ese derecho, estableciendo las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y la concurrencia de la federación y las entidades 
federativas en materia de salubridad general. Siendo que, conforme al artículo 5o de la Ley General de Salud, 
el SNS se constituye por las dependencias y entidades de la Administración Pública tanto federal como local, 
así como por las personas físicas o morales de los sectores social y privado que presten servicios de salud y 
por los mecanismos de coordinación de acciones, es importante señalar el marco jurídico que vincula a las 
diferentes instituciones del sector salud. 

Actualmente el SNS está constituido por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal y Local, asimismo, las personas físicas o morales del sector social y privado, que presten servicios de 
salud. 

Uno de los papeles principales de la Secretaría de Salud es el de ejercer la rectoría de todo el SNS, lo que 
implica la evaluación y corrección de acciones realizadas, entre otros, por los SES, aunque también presta 
servicios de alta especialidad en los institutos nacionales de salud, los hospitales regionales de alta 
especialidad y los hospitales federales. 

Las condiciones de salud en México han evolucionado y en ese mismo contexto lo han hecho sus 
condiciones socioeconómicas, identificándose transiciones de necesidades, expectativas, financiamientos y 
recursos necesarios para hacer frente a la salud. Los servicios de salud han sido prisioneros de los resultados 
de una economía en desequilibrio. 

La transición y polarización epidemiológica requiere una respuesta sistémica e innovadora que abarque de 
manera integral la totalidad de los problemas sanitarios. 

Elevado hoy a un Derecho Humano, Fundamental y Constitucional, el Derecho a la Salud continúa siendo 
un enorme desafío, los servicios que se brindan aún se traducen en una falta de correspondencia entre las 
necesidades de la población y la oferta y distribución de los recursos y servicios disponibles para este 
propósito. 

Existen diversos factores que se deben considerar para que una Institución de Salud otorgue servicios de 
calidad, tales como suficiencia de recursos humanos, materiales e infraestructura en salud y procesos de 
organización eficientes. 

Otra consideración muy importante, es la salud digital, lo que debe llevarnos a una transformación de los 
sistemas de salud que permita generar un impacto en la forma de otorgar los servicios en salud, ahorro de 
costos y la mejora de su eficiencia. 

Por su parte, el Sistema de Protección Social en Salud (Seguro Popular) propuesto para solucionar la 
desatención a la población sin seguridad social, después de 15 años no logró la cobertura universal de 
aseguramiento y aproximadamente 20 millones de mexicanos carecen de cobertura en salud, hasta antes de 
la reforma a la Ley General de Salud en noviembre de 2019. Los servicios que amparaba eran restringidos y 
sólo correspondían al 20% de los servicios ofrecidos a los derechohabientes de los Institutos de Seguridad 
social. Por ello, los afiliados del entonces Seguro Popular se veían obligados a pagar de su bolso los servicios 
no cubiertos para disminuir las carencias en la atención de su salud; procedimiento que además conllevaba 
muchos trámites burocráticos y fomentaba la corrupción. 

En cuanto al financiamiento de los servicios de salud, el Fideicomiso de Protección Social en Salud no 
logró la ampliación significativa de sus recursos, principalmente de los padecimientos o intervenciones 
reconocidas como Fondo de Gastos Catastróficos y limitó la edad para que fueran atendidos gratuitamente. 
Para revertir esta situación, la reforma a la Ley General de Salud de noviembre de 2019, contempla la 
desaparición del Fondo de Gastos Catastróficos y la creación del Fondo de Salud para el Bienestar. 
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En lo que respecta a los servicios a la comunidad o de salud pública, en los últimos años, se han 
deteriorado y/o desarticulado, lo que repercute negativamente sobre las acciones con más impacto en la salud 
poblacional. El propósito de integrar los servicios del sector público, los de la Secretaría de Salud y los 
Servicios Estatales de Salud con los de la seguridad social laboral mediante el esquema de intercambio de 
servicios entre estas instituciones ha fracasado, muestra de ello son las deficiencias para garantizar a los 
pacientes, continuidad en sus tratamientos ya sea en los diferentes niveles de atención o bien, entre los SES, 
los Institutos de Seguridad Social y los Institutos Nacionales de Salud u Hospitales de Alta Especialidad. 

La salud no ha sido prioridad de los gobiernos anteriores, lo que ha significado la disminución del 
presupuesto del sector salud desde el año 2015, sin olvidar el problema de la corrupción y tráfico de 
influencias que han enriquecido a los altos funcionarios públicos y sus cómplices privados. 

Actualmente, el SNS no garantiza el derecho a la salud de toda la población, ni el acceso efectivo a los 
servicios requeridos por las personas y las comunidades. 

Se ha hecho poco énfasis en la educación, promoción y prevención de la salud. La atención sanitaria que 
se brinda es de mala calidad y deshumanizada, los padecimientos crónicos se agravan y tienen 
complicaciones serias, los enfermos suelen sufrir innecesariamente y muchos mueren prematuramente en 
condiciones precarias. 

La situación es grave para toda la población, pero se observa mayor inequidad en el sector más 
vulnerable, principalmente, campesinos, habitantes de zonas indígenas y rurales. El Sistema de Salud está en 
una situación crítica, pero como sus principales pilares son las instituciones públicas, a diferencia de otros 
países, éstas constituyen la base para corregir y reconstruir. 

La elaboración del Programa Institucional del HRAEI reconoce la imperante necesidad de alinearse  al 
PSS 2020-2024 y disponer de un sistema único, público, gratuito y equitativo de salud que garantice el acceso 
efectivo de toda la población a servicios de salud de calidad, en consonancia con lo señalado en el PND 2019 
- 2024: “el gobierno federal realizará las acciones necesarias para garantizar que hacia el 2024 todas y todos 
los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria gratuita, incluidos el suministro de 
medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos”. 

Teniendo como referente el principio dispuesto en el PND: “No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie 
afuera”, el primer objetivo prioritario corresponde al acceso efectivo, universal y gratuito a la salud con la 
finalidad de que millones de personas que, no cuentan con afiliación a las instituciones de seguridad social 
tengan garantizado el acceso a la atención médica y hospitalaria gratuita, a exámenes médicos y al suministro 
de medicamentos y materiales de curación. El HRAEI coadyuvará en la transformación de un modelo integral 
de atención que garantice ese acceso. 

El segundo objetivo prioritario se sustenta en el principio contenido en el PND, “por el bien de todos, 
primero los pobres” y se orienta a incrementar la calidad en los servicios, particularmente, para las 
poblaciones con alta y muy alta marginación, dado que actualmente la asistencia y servicios relacionados con 
la protección de la salud implican, frecuentemente, tiempos de espera prolongados y atención 
deshumanizada, lo que propicia, en muchas ocasiones, que los padecimientos se agraven o adopten 
complicaciones serias, los enfermos sufran innecesariamente y en condiciones precarias y en algunos casos, 
mueran prematuramente. En el HRAEI se mantiene el objetivo de brindar atención universal a todos los 
pacientes sin distingo de raza, género, condición social o preferencias y con trato digno. 

Por su parte, el tercer objetivo, se sustenta en el principio contenido en el PND “Honradez y honestidad”, y 
se orienta al fortalecimiento y ampliación de capacidades de los servicios en el SNS, especialmente aquellas 
que prestan servicios a la población sin derechohabiencia y que, en muchos casos, su infraestructura ha 
recibido poco mantenimiento o escasa ampliación al margen de que, dejaron de contratarse los recursos 
humanos necesarios para responder a las necesidades de la población, considerando que la infraestructura y 
contratación del personal se relacionan con mecanismos que, históricamente, han sido proclives a la 
corrupción. Por lo antes mencionado, coadyuvar en el fortalecimiento del Sistema de Salud es otro de los 
objetivos del HRAEI. 

El cuarto y quinto objetivo se alinean con lo referente a "Política Social" contenido en el PND. Por lo que 
respecta al cuarto objetivo se contempla las acciones relacionadas con la vigilancia sanitaria y epidemiológica 
orientadas a la previsión de emergencias o propagación de daños a la salud que podrían atenderse con 
acceso a información, asesoramiento, acceso a servicios integrados y estrategias que modifiquen los factores 
estructurales de riesgo, y así mitigar sus efectos y preparar la capacidad de respuesta del sistema local o 
regional de salud. El HRAEI busca fortalecer la Cultura de Calidad y Seguridad en la atención a través de 
estrategias que generen cambios proactivos. 
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El quinto objetivo tiene como propósito la atención de los problemas predominantes de salud pública, 
como es la obesidad y las enfermedades no transmisibles, la salud sexual y reproductiva, la salud mental y 
adicciones cuya conjunción afectan tanto la salud individual y poblacional. Para coadyuvar con este objetivo, 
el HRAEI busca reforzar los vínculos con los sectores: público y social. 

Considerando el fracaso del Seguro Popular y el mal funcionamiento de los servicios, particularmente de 
los SES, con la reforma a la Ley General de Salud del 29 de noviembre de 2019, se logró su sustitución por la 
PSSyMG. 

Asimismo, será fundamental el fortalecimiento y mejora de la producción, compra y abasto de 
medicamentos en el entendido de que estos son una parte integral del proceso terapéutico y no mercancías a 
los que debe garantizarse el acceso universal. 

También debe hacerse un análisis de los nuevos medicamentos respecto a su posible beneficio sobre los 
ya existentes en el mercado y someterlos a pruebas de seguridad, eficiencia y costo-beneficio para determinar 
si se incluyen en los cuadros institucionales. Actualmente diferentes instancias de la Secretaría de Salud 
están interviniendo en estos procesos, el CENETEC, la COFEPRIS, entre otros. 

Una visión moderna de la salud pública requiere de acciones intersectoriales para la modificación de los 
entornos determinantes del estado de salud, para el combate de los efectos negativos de las pandemias, que 
incorpore un espíritu transformador del nuevo gobierno federal con un enfoque de derechos para asegurar el 
bienestar de la población. 

Para fortalecer la regulación, el control y el fomento sanitarios, se deberán replantear las prioridades de la 
COFEPRIS, hacia un énfasis de vigilancia sanitaria de productos, servicios y establecimientos de salud, la 
farmacovigilancia, la tecnovigilancia y la emisión de autorizaciones y registros sanitarios de medicamentos 
eficaces, seguros y de calidad farmacéutica, así como en el fortalecimiento de los procesos de identificación y 
pronóstico de riesgos basados en evidencia irrefutable, para transformarla en una institución científica, 
tecnológica, humanista, al servicio de la población, protegiéndola de la diversidad de riesgos sanitarios 
naturales y no naturales. 

Con el fortalecimiento y reorganización, el primer nivel de atención debe estar en condiciones de resolver 
entre el 80 y 85 por ciento de la problemática de salud con la prevención y atención y así impactar en las 
condiciones de salud y de vida de la población a través del modelo APS. 

Debido a una planeación nacional endeble y errática resulta que existen servicios de alta complejidad en 
casi todo el territorio nacional mientras que, con frecuencia, faltan subespecialidades comunes a una distancia 
accesible de los pacientes. 

Antes de la reforma a la LGS publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de febrero del 2020, los 
seis Hospitales Regionales de Alta Especialidad tendían a prestar sólo los servicios del Fondo de Gastos 
Catastróficos del Seguro Popular, el cual solo era enfocado a intervenciones consideradas de muy alto costo, 
como el tratamiento de Cáncer, considerado como atención de Alta Especialidad, por lo que los Hospitales 
Regionales de Alta Especialidad son de Tercer Nivel y únicamente atienden este tipo de casos, aunque 
pueden atender un espectro más amplio de padecimientos. Se observan en ellos desequilibrios en las 
plantillas de personal, capacidad ociosa del equipo médico, prácticas de desaliento a la demanda, cuadros 
restringidos de medicamentos, entre otros. Estos servicios pueden convertirse con relativa facilidad en el nivel 
más complejo de las redes amplias corrigiendo sus actuales problemas. 

En el proceso de construcción de las redes integradas de servicio, se prevé mantener una estrecha 
coordinación con el IMSS y el ISSSTE para buscar complementariedades actuales y ubicar lugares accesibles 
para servicios médicos en los estados o regiones donde todas las Instituciones Públicas tienen un déficit de 
instalaciones. 

El fortalecimiento del primer nivel de atención y la articulación de redes requieren de la definición de 
nuevos indicadores para mejorar la atención de los pacientes, medir el impacto de las acciones y modificarlas 
cuando no tengan el impacto esperado. 

La disposición de un nuevo modelo de atención basado en redes integradas de servicios para que las 
personas accedan al tratamiento que demande su padecimiento, requerirá de una planeación conjunta de la 
expansión de la infraestructura y del personal preparado para realizar las tareas que requiere el nuevo modelo 
de atención. 

La articulación de redes integradas de servicios conformadas por instituciones públicas será el resultado 
de la colaboración sistemática y la decisión firme, tanto de los directivos de las Instituciones como de los 
trabajadores de la salud para lograr un cambio profundo del Sistema Público de Salud, con esta visión, el 
HRAEI ha desarrollado un sistema digitalizado de referencia y contrarreferencia. 



Jueves 3 de diciembre de 2020 DIARIO OFICIAL  

Se ampliará la infraestructura con la construcción, equipamiento y la inmediata puesta en operación de 
una central de mezclas en el HRAEI. Igualmente se consolidará un sistema de control en tiempo real del ciclo 
de abasto de medicamentos e insumos y el mantenimiento preventivo del equipo médico. 

El Plan de Desarrollo de Infraestructura debe partir de un eje rector único que es: "El rescate del Sector 
Público de Salud", lo cual, no sólo contempla la construcción de nuevas obras, sino que implica, entre otras 
cosas, el mantenimiento y la ampliación de la infraestructura actual, la renovación del equipamiento, el 
incremento en plazas de trabajo y el abasto de medicamentos, procurando siempre una utilización 
transparente, efectiva y eficaz de los recursos. 

El HRAEI es un organismo público descentralizado, sectorizado a la Secretaria de Salud, con capacidad 
jurídica y patrimonio propio, creado mediante Decreto del Ejecutivo Federal el 08 de junio de 2012, opera bajo 
un esquema Público-Privado al amparo del Contrato de Proyecto de Prestación de Servicios (CPS) de largo 
plazo, en donde el organismo enfoca sus esfuerzos en la atención médica al paciente bajo los estándares de 
calidad y seguridad, mientras el inversionista Proveedor asume la prestación de los servicios no asistenciales. 

La red de servicios a la que pertenece el HRAEI abarca 94 municipios, de los cuales el 55% pertenecen al 
Estado de Médico y el 45% al estado de Hidalgo, cabe mencionar que se han ido sumando municipios del 
Estado de Puebla, Morelos, Tlaxcala y de la Ciudad de México. 

Historicamente el HRAEI, inició operaciones en abril de 2013; fecha que se conoce como el inicio de 
prestación de servicios médicos quirúrgicos y de diagnostico y tratamiento. 

En agosto de 2014, el H. Órgano de Gobierno autorizó la modificación al Estatuto Órganico sumándose 
como tarea adicional la atención de patologías y servicios relacionados al segundo nivel de atención. 

El HRAEI cuenta con una superficie total de terreno de 100,267.21 m2 de los cuales 38,263 m2 es la 
superficie construida, equivalente a 6 edificios. Su capacidad física instalada es de 246 camas censables y 
202 no censables, además de 14 quirófanos. 

En relación al capital humano se detalla a continuación:  

PLANTILLA DE PERSONAL AUTORIZADA OCUPADAS LICENCIAS VACANTES 

ESTRUCTURA (MANDOS MEDIOS Y 
SUPERIORES) 

31 18 0 13 

ENFERMERÍA (GENERALES Y 
ESPECIALISTAS) 

364 358 3 3 

GESTIÓN DE ENFERMERÍA 
ADMINISTRATIVA (JEFES Y SUBJEFES) 

16 16 0 0 

MÉDICA (GENERALES, ESPECIALISTAS, 
CIRUJANO MAXILOFACIAL) 

189 180 5 4 

GESTIÓN MÉDICO ADMINISTRATIVA 

(SUBDIRECTORES, JEFES DE DIVISIÓN, 

JEFE DE UNIDAD, SERVICIOS, 

DEPARTAMENTO Y ASISTENTES) 

35 33 0 0 

TÉCNICA (LABORATORISTA, 
CITOTECNÓLOGO, ELECTRO, 
RADIOLOGO, TEC T.S., INHALO) 

68 68 0 0 

PARAMÉDICA (AUTOPSIAS, ADMISIÓN, 
PSICOLOGOS, NUTRICIONISTAS, 
FARMACIA, TRAB SOCIAL, 
REHABILITACIÓN Y QUIMICOS) 

71 70 1 0 

RAMA A FIN (FÍSICOS E ING. BIOMÉDICO) 4 4 0 0 

ADMINISTRATIVO (APOYOS Y 
SOPORTES) 

156 156 0 0 

TOTALES 934 905 9 20 

 

La capacidad habilitada del HRAEI corresponde al 40.7% de camas censables, 49.5% de camas no 
censables y 28.6% de quirófanos. La posibilidad de habilitar el resto de la capacidad obedece primordialmente 
a la asignación de recursos humanos, así como presupuestales. 
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Cartera de Servicios. 

Integrada por 36 especialidades clínicas, 18 quirúrgicas, 12 auxiliares de diagnóstico y tratamiento, un 
servicio de urgencias, realizando más de 1,174 procedimientos. 

Acreditaciones. 

El HRAEI es una de las instituciones que cuenta con el mayor número de acreditaciones a nivel nacional, 
garantizando una atención con altos estándares de calidad y seguridad para el paciente. Actualmente cuenta 
con 19 acreditaciones para el tratamiento de cánceres, trasplantes de córnea, renal pediátrico y hepatitis C 
entre otras, 151 diagnósticos del programa de Atención Médica Siglo XXI y 136 diagnósticos de diversas 
patologías, lo que permite brindar protección a la población más vulnerable. 

Licenciamientos incluyendo los correspondientes para donaciones y Procuración. 

Actualmente se cuenta con el total de licenciamientos para operar, así como licencia para Disposición de 
órganos, tejidos y células con fines, por lo que se está en posibilidad de cumplir los programas en materia de 
Donación, Procuración y Trasplante de Órganos y Tejidos, respaldado por una de las dos licencias más 
amplias en el país en esta materia. 

CISFA 

El CISFA opera bajo un sistema de dosis y fluidosis unitaria, se prescriben en promedio 19,958 recetas 
con un cumplimiento de forma mensual del 98.6% en abasto, así como un sistema de gestión clínica de la 
farmacoterapia. Se implementa la dispensación de medicamentos por dosis y fluidosis unitaria teniendo una 
cobertura terapéutica de 24 horas para cada paciente. Único en América Latina que realiza la Clasificación de 
medicamentos por ATC (Anatomic Therapeutic Chemical) a 5 dígitos. 

Asimismo, se efectúa inteligencia farmacéutica, soportada en un proceso de idoneidad de la prescripción 
médica, Farmacovigilancia activa para detectar reacciones adversas en beneficio del paciente y el mejor 
aprovechamiento de recursos, por ello, es reconocido por COFEPRIS como Centro Institucional de 
Farmacovigilancia. 

Identificación oportuna de las necesidades de abastecimiento 

Se opera bajo un proceso de adquisición oportuno, mediante el abasto de estimaciones de stocks mínimos 
y máximos de almacenaje y un sistema de costeo unitario. 

Clínicas de Atención Multidisciplinaria 

El desarrollo de una cultura orientada a contar con procesos más eficientes en términos de atención y 
costos garantizando niveles cada vez más altos de calidad sustentados en la evidencia, ha permitido la 
creación de clínicas integradas por grupos multidisciplinarios, donde bajo el modelo de vías clínicas se han 
estandarizado y acortado los tiempos de diagnóstico y tratamiento generando una gran satisfacción en los 
usuarios y teniendo un impacto positivo en la morbi-mortalidad, entre ellas podemos mencionar las siguientes: 

I. CREHER 

II. Clínica de Hepatitis “C” 

III. Clínica del Cáncer Bucal 

IV. Clínica de Labio y Paladar Hendido 

V. Clínica Stroke 

VI. Clínica Pos Covid 

VII. Clínica de Bariatría 

VIII. Clínica de Hemofilia 

IX. Clínica de Cirugía Ambulatoria 

Tecnologías de la Información y Telecomunicación 

El HRAEI se ha destacado por contar con un Modelo de Gestión Hospitalaria centrado en el paciente y su 
familia, bajo una condición de equidad logrando la eficiencia y efectividad en la operación de la Institución. 
Esto se ha logrado gracias al uso de la tecnología lo que permite la trazabilidad en todos los procesos en los 
que puede estar inmerso el paciente y que coadyuva en la calidad y seguridad de la atención que se le brinda. 

Reconocer los procedimientos realizados por los diferentes recursos humanos, el tiempo invertido para su 
realización, el uso de medicamentos, materiales e insumos y poder conocer el costo real de cada una de las 
atenciones que se brinda mediante un sistema de información digitalizado nos lleva ser altamente eficientes y 
efectivos. 
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Al paso del tiempo, el HRAEI se ha convertido en un referente a nivel nacional e internacional, es por ello, 
que este hospital se debe mantener a la vanguardia en virtud de la demanda de sus servicios. El uso de la 
Tecnología lo hace más eficiente, permitiendo continuar brindando atención médica especializada con la 
finalidad de mejorar la atención y beneficiar a más pacientes, es por ello, que se migró a una nueva 
plataforma que permite la interoperabilidad con otras plataformas, alta estabilidad y desempeño, mayor 
estructura para soportar y aprovechar el Big Data que nos permite contar con información más precisa y 
oportuna para fortalecer las decisiones de la Institución. 

Como medida de seguridad y calidad al paciente se tiene instaurada la tecnología RFID (identificación por 
radiofrecuencia), para el sistema de seguridad de neonatos, instrumental quirúrgico y control de activos. 

Formación de Recursos Humanos 

El HRAEI se ha posicionado como hospital-escuela en la región, aportando conocimiento alineado con la 
principal problemática sanitaria de la región y del país. Contando con 11 avales universitarios en las siguientes 
especialidades: Anestesiología, Cirugía General, Gineco-Obstetricia, Medicina Interna, Medicina Crítica, 
Neurocirugía, Pediatría, Neonatología, Imagenología, Urgencias, Traumatología y Ortopedia, otorgados por la 
UNAM, IPN y UAEH. 

Se cuenta con diferentes posgrados clínicos y no clínicos, entre ellos podemos mencionar: 

 Posgrado de Alta Especialidad en Medicina de Cirugía de Columna Vertebral 

 Posgrado en Ciencias de la Salud 

 Posgrado de Enfermería del Adulto en Estado Crítico 

 Posgrado de Enfermería Perioperatoria 

 Posgrado de Enfermería en Neonatología 

 Posgrado de Enfermería Oncológica 

 Posgrado en Administración de Hospitales y Salud Pública. 

Se tienen 48 convenios vigentes establecidos con diversas instituciones, universidades, colegios, 
asociaciones, comisiones entre otros con el fin de llevar a cabo actividades para desarrollar e impulsar 
acciones conjuntas para promover el estudio, la enseñanza, la investigación, la defensa, el respeto y la 
divulgación de los Derechos Humanos; elaborar y ejecutar programas de capacitación, campañas informativas 
y de enseñanza. Entre ellos podemos mencionar los convenios con la UNAM, IPN, UAEH, Universidad 
Autónoma Metropolitana, Instituto Tecnológico del Estado de México, Universidad Tecnológica de México, 
Estudios Tecnológicos y Avanzados para la Comunidad del Estado de México, Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos entre otras instituciones. 

Investigación 

Se cuenta con 4 investigadores evaluados y con reconocimiento vigente en el Sistema Institucional de 
Investigadores (SII), todos son categoría “C”; mismos con reconocimiento vigente en el Sistema Nacional de 
Investigadores (SNI), todos con categoría SNI I. 

Se han realizado durante este tiempo 88 publicaciones de las cuales el 67% han sido en los dos últimos 
años. Gracias al apoyo de la Dirección del Hospital y del trabajo realizado por nuestros investigadores en 
colaboración con otras Instituciones Nacionales e Internacionales se logrado dicho aumento. 

Este año se trabajará en la creación de una Unidad de diagnóstico molecular y criopreservación de células 
y tejidos para padecimientos oncológicos, el cual será clave en la identificación almacenamiento, conservación 
de células MNC aisladas de médula ósea y sangre periférica de los niños y adolescentes que padecen 
Cáncer, con lo que se contaría con un biobanco de células y tejidos para desarrollar herramientas genómicas 
que puedan ser útiles en la detección de aquellos pacientes con alto riesgo de recaída, ya sea al diagnóstico o 
durante el tratamiento. 

Además, la formación de esta Unidad permitirá detectar los casos en riesgo de presentar reacciones 
adversas a los tratamientos antineoplásicos y ofrecer una medicina personalizada con esquemas terapéuticos 
diseñados a la medida del paciente. 

El HRAEI trabaja sobre las siguientes líneas de investigación, orientados a la morbi-mortalidad de la 
región, así como del país: 

1. Cáncer y embarazo 

2. Cáncer de Mama 

3. Cáncer de Ovario 

4. Enfermedades infecciosas con énfasis en identificación de hongos patógenos e Infecciones 
intrahospitalarias. 
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5. Medicina del paciente crítico 

6. Enfermedad hipertensiva del embarazo. 

7. Obesidad Infantil y del Adolescentes 

8. Diabetes Mellitus tipo II 

9. Enfermedades Crónico Degenerativas relacionados con aspectos moleculares 

10. Farmacovigilancia Hospitalaria 

11. COVID 

La conjunción de logros correspondientes a los objetivos relacionados con el acceso universal, salud 
pública y capacidad de respuesta, deberá reflejarse en las condiciones de salud y bienestar de la población, 
en especial deberá abarca las patologías definidas como prioritarias y que requieren de un estricto 
seguimiento. 

6. OBJETIVOS PRIORITARIOS, ESTRATEGIAS PRIORITARIAS Y ACCIONES PUNTUALES 

6.1 OBJETIVOS PRIORITARIOS 

1.- Coadyuvar en la transformación de un modelo integral de atención que garantice el acceso a la salud 
para la población. 

2.- Mejorar el estado de salud de la población considerando la mejor evidencia científica para lograr el 
crecimiento del bienestar social en salud. 

3.- Contribuir a la formación y capacitación de los profesionales de la salud para mejorar el estado de salud 
de la población 

4.- Impulsar la inserción de procesos innovadores que contribuyan a mejorar la gestión asegurando una 
atención universal con calidad y seguridad a todos los pacientes.  

5.- Incorporar acciones que permitan incidir en las enfermedades con mayor impacto en la población. 

 

1.- Coadyuvar en la transformación de un modelo integral de atención que garantice el acceso a la 
salud para la población. 

La relevancia de este objetivo prioritario derivado de que en el HRAEI se cuenta con una población 
vulnerable debido a la zona geográfica donde se encuentra ubicado el hospital, y se puede identificar que el 
98.6% de la población que se atiende se concentra en los niveles socioeconómicos más bajos. 

 

El HRAEI reconoce el derecho de los individuos a la protección de la salud por lo que considerando que es 
una gran oportunidad para brindar una atención integral a grupos vulnerables carentes de seguridad social y 
que se verán beneficiados sin que exista la preocupación de no podar contar con recursos para su atención, 
realizará las acciones necesarias que permitan garantizar la igualdad en el acceso. Vinculando lo anterior con 
el principio rector No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera. 
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2.- Mejorar el estado de salud de la población considerando la mejor evidencia científica para lograr 
el crecimiento del bienestar social en salud. 

La relevancia de este objetivo prioritario consiste en que las diversas investigaciones que el HRAEI realiza 
se encuentran entrelazadas con las líneas de investigación, acorde a la morbimortalidad hospitalaria para 
obtener un impacto directo en la salud de la población y en la difusión de los resultados a través de las 
publicaciones realizadas. 

La Unidad de Investigación del HRAEI se encuentra en proceso de mejora continua con investigaciones de 
impacto a nivel nacional e internacional, reflejándose en el incremento de publicaciones; cuando en 2016 se 
obtuvieron 8 publicaciones de nivel I y II, a un incremento en el 2019 de 18 publicaciones nivel I y II, sumando 
14 publicaciones de nivel III al VII en el mismo periodo. 

 

3.- Contribuir a la formación y capacitación de los profesionales de la salud para mejorar el estado 
de salud de la población. 

La relevancia de este objetivo prioritario para dar cumplimiento a un acceso efectivo, universal y gratuito a 
la salud que redunde en mejoramiento de la salud de la población, el HRAEI considera que es necesario que 
se profundice en los procesos de transformación mediante el fortalecimiento de recursos humanos alineados a 
un modelo de organización y atención de salud centrado en las personas y comunidades. 

El HRAEI es participe en la formación de capital humano en materia salud, a través de la gestión y 
fomento de la enseñanza, capacitación e investigación con el personal clínico, de especialidades médicas, 
estudiantes de pregrado, nivel maestría y doctorado; para finalizar, es de destacar que se trabaja en 
colaboración de manera multidisciplinaria con otras Instituciones lo que ha permitido que la Institución se haya 
posicionado como hospital-escuela en la región, aportando conocimiento alineado con la principal 
problemática sanitaria de la región y del país. 
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4.- Impulsar la inserción de procesos innovadores que contribuyan a mejorar la gestión 
asegurando una atención universal con calidad y seguridad a todos los pacientes. 

La relevancia de este objetivo prioritario para la transición epidemiológica requiere una respuesta 
sistémica e innovadora que abarque de manera integral la totalidad de los problemas sanitarios. En el HRAEI 
los procesos innovadores son cruciales en todos los ámbitos, pero en salud juegan un papel fundamental, por 
ello, un enfoque de fortalecimiento tecnológico y digital en los procesos genera un impacto positivo si es 
gestionado de una manera efectiva considerando todos los factores inmersos como lo son la creatividad y a la 
aplicación de cambios. 

Los procesos innovadores deben centrarse en garantizar la atención en salud con calidad de manera 
coordinada a través de redes integradas generando cadenas de valor. La salud digital, debe llevarnos a una 
transformación de los sistemas de salud que permita generar un impacto en la forma de otorgar los servicios 
en salud, ahorro de costos y la mejora de su eficiencia. 

 

5.- Incorporar acciones que permitan incidir en las enfermedades con mayor impacto en la 
población. 

La relevancia de este objetivo prioritario para llevar a cabo una colaboración interinstitucional y 
jurisdiccional, la cual es crucial para fortalecer las acciones en salud, el HRAEI cuenta con infraestructura y 
equipamiento moderno que permite atender a la población otorgando un servicio integral, oportuno, humano 
con calidad y seguridad para los pacientes y sus familias incidiendo en las enfermedades de población 
vulnerable así como en grupos prioritarios tales como los niños, niñas, adolescentes y mujeres. 

Las redes integradas de atención deben coadyuvar en la prevención de enfermedades, atendidas desde 
los primeros niveles y tratadas con oportunidad en los siguientes niveles de atención, eficientando los 
servicios de salud, por lo que es un reto que se debe afrontar en beneficio de la población fomentando al 
mismo tiempo la corresponsabilidad de la población en el autocuidado de la salud. 

Vinculación entre un programa institucional y el programa sectorial 

Objetivos Prioritarios del PSS 2020-2024 Objetivos Prioritarios del PIHRAEI 

1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda 
la población que no cuente con seguridad social y, 
el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y 
suministro de medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud 

1.- Coadyuvar en la transformación de un modelo 
integral de atención que garantice el acceso a la 
salud para la población. 
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2.- Incrementar la eficiencia, efectividad y calidad en 

los procesos del SNS para corresponder a una 

atención integral de salud pública y asistencia social 

que garantice los principios de participación social, 

competencia técnica, calidad médica, pertinencia 

cultural y trato no discriminatorio, digno y humano 

2.- Mejorar el estado de salud de la población 

considerando la mejor evidencia científica para 

lograr el crecimiento del bienestar social en salud. 

 

3.- Incrementar la capacidad humana y de 

infraestructura en las instituciones que conforman el 

SNS especialmente, en las regiones con alta y muy 

alta marginación para corresponder a las 

prioridades de salud bajo un enfoque diferenciado, 

intercultural y con perspectiva de derechos. 

3.- Contribuir a la formación y capacitación de los 

profesionales de la salud para mejorar el estado de 

salud de la población 

4.- Garantizar la eficacia de estrategias, programas 

y acciones de salud pública, a partir de información 

oportuna y confiable, que facilite la promoción y 

prevención en salud, así como el control 

epidemiológico tomando en cuenta la diversidad de 

la población, el ciclo de vida y la pertinencia cultural.

4.- Impulsar la inserción de procesos innovadores 

que contribuyan a mejorar la gestión asegurando 

una atención universal con calidad y seguridad a 

todos los pacientes. 

5.- Mejorar la protección de la salud bajo un enfoque 

integral que priorice la prevención y sensibilización 

de los riesgos para la salud y el oportuno 

tratamiento y control de enfermedades, 

especialmente, las que representan el mayor 

impacto en la mortalidad de la población 

5.- Incorporar acciones que permitan incidir en las 

enfermedades con mayor impacto en la población. 

 

6.2 ESTRATEGIAS PRIORITARIAS Y ACCIONES PUNTUALES 

Objetivo Prioritario 1 

Coadyuvar en la transformación de un modelo integral de atención que garantice el acceso a la salud para 

la población. 

Estrategia Prioritaria 1.1 

Garantizar la atención médica y hospitalaria, incluidos el suministro de medicamentos, y exámenes 

médicos a la población, especialmente, a la población vulnerable. 

Acciones Puntuales 

1.1.1. Colaborar en la operación y aplicación de políticas orientadas a garantizar el derecho a la 

protección a la salud 

1.1.2. Priorizar la atención de población en condición de vulnerabilidad, marginación y discriminación. 

1.1.3 Adecuar y/o implementar de procesos relativos al abasto de medicamentos y/o insumos para la 

atención médica oportuna. 

Estrategia Prioritaria 1.2 

Implementación de mecanismos para optimizar la atención 

Acciones Puntuales 

1.2.1.  Elaborar protocolos y definir la atención que se otorgará al paciente 

1.2.2.  Aplicar el modelo de vía clínica en las clínicas especializadas del HRAEI 

1.2.3.  Crear nuevas clínicas y proyectos que fortalezcan la atención médica 
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Objetivo Prioritario 2 

Mejorar el estado de salud de la población considerando la mejor evidencia científica para lograr el 
crecimiento del bienestar social en salud. 

Estrategia Prioritaria 2.1 

Desarrollar investigación e innovación tecnológica con alto impacto que difunda el quehacer de la 
Institución. 

Acciones Puntuales 

2.1.1. Fomentar el desarrollo de protocolos de investigación al personal 

2.1.2. Difundir los protocolos realizados por el hospital. 

2.1.3. Dar seguimiento y evaluar para el desarrollo e integración de protocolos. 

Estrategia Prioritaria 2.2 

Fortalecer la investigación de patologías relacionadas con las principales problemáticas en salud del país y 
de la región. 

Acciones Puntuales 

2.2.1. Buscar financiamiento interno y externo 

2.2.2. Establecer de vínculos de colaboración para el desarrollo de protocolos 

Objetivo Prioritario 3 

Contribuir a la formación y capacitación de los profesionales de la salud para mejorar el estado de salud 
de la población. 

Estrategia Prioritaria 3.1 

Estructurar un plan de enseñanza y capacitación acorde a la situación actual del estado de salud de la 
población. 

Acciones Puntuales 

3.1.1. Identificar de las necesidades de Enseñanza y Capacitación 

3.1.2. Seleccionar las prioridades de capacitación y/o actualización que contribuyan al mejoramiento de la 
salud de la población. 

3.1.3. Realizar de convenios con instituciones académicas y de salud. 

Estrategia Prioritaria 3.2 

Incidir en la formación del personal de salud. 

Acciones Puntuales 

3.2.1.  Difundir los cursos de educación continua que se imparten en la institución. 

3.2.2.  Coadyuvar en la conclusión de la formación de los residentes. 

3.2.3.  Impulsar la participación de nuevas carreras que coadyuven en la salud poblacional 

Objetivo Prioritario 4 

Impulsar la inserción de procesos innovadores que contribuyan a mejorar la gestión asegurando una 
atención universal con calidad y seguridad a todos los pacientes. 

Estrategia Prioritaria 4.1 

Integrar procesos, tecnologías y sistemas que permitan brindar una mejor atención con perspectiva 
vanguardista. 

Acciones Puntuales 

4.1.1. Establecer protocolos de comunicación con las unidades médicas, así como de servicios de 
emergencia para eficientar tiempos de atención. 

4.1.2. Estandarizar procesos de atención. 

4.1.3. Planear la sistematización de los equipos de infusión en las unidades críticas 

4.1.4 Modernizar del sistema de información electrónico acorde a los procesos dinámicos que presentan 
las áreas. 
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Estrategia Prioritaria 4.2 

Reforzar las prácticas de seguridad para reducir eventos adversos y centinelas en la práctica quirúrgica y 
en los procedimientos de alto riesgo. 

Acciones Puntuales 

4.2.1. Prevenir errores en el proceso de medicación (adquisición, prescripción, almacenamiento, 
dispensación, transcripción, dispensación y administración). 

4.2.2. Reducir el riesgo de infecciones asociadas con la atención médica. 

4.2.3. Mejorar la identificación correcta del paciente en el HRAEI para la ministración de medicamentos, 
realización de procedimientos quirúrgicos, de diagnóstico o terapéuticos. 

Objetivo Prioritario 5 

Incorporar acciones que permitan incidir en las enfermedades con mayor impacto en la población. 

Estrategia Prioritaria 5.1 

Dar seguimiento al paciente a través de las redes de atención 

Acciones Puntuales 

5.1.1. Ampliar la infraestructura física, humana y tecnológica con que cuenta el HRAEI para fortalecer la 
red de prestación de servicios 

5.1.2. Promover la vinculación interinstitucional para la integración y fortalecimiento del SNS. 

5.1.3. Difundir de la cartera de servicios. 

Estrategia Prioritaria 5.2 

Instrumentar acciones que permitan a la población conocer medidas preventivas para la salud. 

Acciones Puntuales 

5.2.1. Diseñar y ejecutar un Programa de promoción a la salud. 

5.2.2. Coadyuvar en la promoción con los representantes de salud de los municipios aledaños. 

7. METAS PARA EL BIENESTAR Y PARÁMETROS 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 1 

Nombre 
Eficacia en el otorgamiento de consulta programada 

(pre consulta, primera vez, subsecuentes, urgencias o admisión continua) 

Objetivo prioritario 
Coadyuvar en la transformación de un modelo integral de atención que garantice el acceso a la salud para la 

población. 

Objetivo específico Atención ambulatoria especializada otorgada. 

Definición o 

descripción 

Evaluación del grado de cumplimiento de la programación de consultas en relación con el uso eficaz de los 

recursos institucionales de acuerdo a la planeación estratégica y operativa de la entidad. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de medición
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección 

de datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad Responsable 

de reportar el avance 

HRAEI 

Dirección Médica 
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Método de cálculo 

Número de consultas realizadas (preconsulta, primera vez, subsecuentes, urgencias o admisión continua) / 

Número de consultas programadas (preconsulta, primera vez, subsecuentes, urgencias o admisión  continua) x 

100 

Observaciones 

1. El indicador tiene como propósito evaluar el grado de eficacia del sistema de programación de consultas 

en atención ambulatoria, así como su efecto en la disposición de los recursos financieros, humanos e 

infraestructura de la institución. 

2. Se deben integrar las consultas otorgadas en atención de urgencias y/o admisión continua, dependiendo 

del servicio con que cuente la institución. 

3. La cuantificación de las consultas de urgencias y/o admisión continua corresponderá a la estimación con 

base en la experiencia de la entidad sobre las consultas previstas que se atenderán en urgencias y/o 

admisión continua. de la institución durante el periodo a reportar. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL  VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre  variable 1 

Número de consultas 

realizadas (preconsulta, 

primera vez, subsecuentes, 

urgencias o admisión 

continua) 

Valor variable 

1 
78819 

Fuente de información 

variable 1 

Explotación de 

registro 

administrativo 

Nombre  variable 2 

Número de consultas 

programadas (preconsulta, 

primera vez, subsecuentes, 

urgencias o admisión 

continua) 

Valor variable 

2 
92000 

Fuente de información 

variable 2 

Explotación de 

registro 

administrativo 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(78819/92000)*100 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 85.7 

 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

86.3 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      85.7% 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

85.8 % 85.9 % 86 % 86.1 % 86.2 % 86.3 % 
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 1 

Nombre Porcentaje de egresos hospitalarios por mejoría y curación 

Objetivo prioritario 
Coadyuvar en la transformación de un modelo integral de atención que garantice el acceso a la salud para la 

población 

Objetivo específico 
La población con padecimientos de alta complejidad que recibe atención médica especializada con calidad en los 

Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad mejora sus condiciones de salud. 

Definición o 

descripción 

Este indicador permite evaluar los resultados de la eficacia clínica de la atención médica de los pacientes en 

áreas hospitalarias que presenta problemas de salud y son tratados en las entidades coordinadas. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia 

de medición 
ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 

Dirección Médica 

Método de cálculo 
Número de egresos hospitalarios por mejoría y 

curación / Total de egresos hospitalarios x 100 

Observaciones 

1. La variable 1 del indicador únicamente incluye los egresos de pacientes en áreas hospitalarias que 

egresan por mejoría o curación y excluye todos los demás motivos de egreso como traslado, alta 

voluntaria, defunción o fuga y otras causas de egreso. 

2. Egresos por mejoría: Es el alta de un paciente cuando su recuperación es satisfactoria. Asimismo, se 

incluye a los pacientes que por su estado de cronicidad o etapa terminal requieren de cuidados paliativos o 

de máximo beneficio, por ello un cuidador (generalmente la familia) o los servicios de un profesional, 

prodigan cuidados en el hogar. 

3. Los egresos de las instituciones que participan en este programa se caracterizan por tener un alto costo ya 

que tienen como objetivo a pacientes con enfermedades complejas que requieren la participación de 

personal con altas calificaciones técnicas, organizados en equipos multidisciplinarios para lograr 

intervenciones más costo-efectivas que los métodos tradicionales en término de salud y económicos para 

el paciente y la institución. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre  variable 1 

Número de egresos 

hospitalarios por 

mejoría y curación 

Valor  

variable 1 
5388 

Fuente de 

información 

variable 1 

Explotación de 

registro 

administrativo 

Nombre  variable 2 
Total de egresos 

hospitalarios 

Valor  

variable 2 
5900 

Fuente de 

información 

variable 2 

Explotación de 

registro 

administrativo 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(5388/5900)*100 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 91.3 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

91.9 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      91.3 % 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 
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91.4 % 91.5 % 91.6 % 91.7 % 91.8 % 91.9 % 
 

 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 2 

Nombre Porcentaje de artículos científicos publicados en revistas de impacto alto 

Objetivo prioritario 
Mejorar el estado de salud de la población considerando la mejor evidencia científica para lograr el crecimiento del 
bienestar social en salud. 

Objetivo específico 
Los investigadores de las entidades coordinadas por la CCINSHAE generan conocimiento sobre temas prioritarios 
en Salud. 

Definición o 
descripción 

Porcentaje de artículos científicos institucionales* publicados en revistas de los grupos III a VII, respecto del total 
de artículos científicos institucionales publicados en revistas de los grupos I-VII, en el período. *Artículo científico 
institucional: Al artículo científico publicado en revistas de los grupos I-VII (de acuerdo a la clasificación del 
Sistema Institucional de Investigadores), en el cual se da crédito a la participación de la institución. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Calidad 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 
HRAEI 

Dirección de Enseñanza e Investigación 

Método de cálculo 
[Artículos científicos publicados en revistas de impacto alto (grupos III a VII) en el periodo / Artículos científicos 
totales publicados en revistas (grupos I a VII) en el periodo] x 100 

Observaciones 

La información de éste indicador lo reportan las Instituciones. La clasificación de artículos científicos publicados en 
Revistas de Impacto Alto, se realiza considerando el Factor de Impacto (FI) determinado por el Journal Citation 
Reports (JCR) de acuerdo al Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencias de los Investigadores en 
Ciencias Médicas de la Secretaría de Salud vigente, conforme a la siguiente tabla: 

Factor de Impacto (FI)  Journal Citation Report (JCR) 

GRUPO 
Rango JCR 

Publicaciones del área Científica 

Rango JCR 

Publicaciones del área Social 

I Revistas indizadas y revistas del CONACYT 

II < 0.90 < 0.90 

III 0.90 – 2.99 0.90 – 2.99 

IV 3.00 – 5.99 3.00 – 3.99 

V 6.00 – 8.99 4.00 – 4.99 

VI 9.00 – 20.00 5.00 – 11.99 

VII > 20.0 > 12.0 
 

 

APLICACIÓN DEL MÉTODO D ECÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN  DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre  variable 1 
Artículos científicos publicados 
en revistas de impacto alto 
(grupos III a VII) en el periodo 

Valor  variable 
1 

10 
Fuente de 

información 
variable 1 

Explotación de registro 
administrativo 

Nombre  variable 2 
Artículos científicos totales 
publicados en revistas (grupos 
I a VII) en el periodo 

Valor  variable 
2 

27 
Fuente de 

información 
variable 2 

Explotación de registro 
administrativo 

Sustitución en  
método de cálculo 

del indicador 
(10/27)*100 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 37 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

46 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      37 % 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 
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43.8 % 44 % 44.5 % 45 % 45.5 % 46 % 
 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 2 

Nombre Porcentaje de investigadores institucionales de alto nivel 

Objetivo prioritario 
Mejorar el estado de salud de la población considerando la mejor evidencia científica para lograr el crecimiento 
del bienestar social en salud. 

Objetivo específico 
Contribuir a asegurar la generación y el uso efectivo de los recursos en salud mediante el desarrollo de la 
investigación científica para generar conocimiento sobre temas prioritarios en salud. 

Definición o 
descripción 

Proporción de profesionales de la salud de alto nivel (con nombramiento vigente de investigador en Ciencias 
Médicas de las categorías D-E-F-Eméritos) del Sistema Institucional de Investigadores (SII), más otros 
investigadores que colaboren con la institución, que sean miembros vigentes en el SNI (Niveles 1 a 3 y 
Eméritos) y que no tengan nombramiento de investigador del SII. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Calidad 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 

Dirección de Enseñanza e 
Investigación 

Método de cálculo 
(Profesionales de la salud que tengan nombramiento vigente de investigador en Ciencias Médicas de las 
categorías D-E-F-Eméritos del SII más investigadores vigentes en el SNI (Niveles 1 a 3 y Eméritos) en el año 
actual / Total de investigadores del SII más investigadores vigentes en el SNI en el año actual) X 100 

Observaciones 

La información de éste indicador es reportada por la Instituciones. 

La selección del indicador “Porcentaje de investigadores institucionales de alto nivel” se fundamenta en la 
identificación de un indicador aproximado (“proxy”) que dé cuenta de la contribución del programa en la 
generación de conocimiento científico, en este sentido el incremento en la proporción de investigadores de alto 
nivel (SNI) o del Sistema Institucional de Investigadores (SII) propicia que los proyectos de investigación 
recojan la experiencia institucional y puedan conducir a un conocimiento más profundo para la generación de 
nuevas líneas de investigación, así como el fortalecimiento de los conocimientos, favorece la calidad de la 
investigación y la formación de los investigadores. 

Por tanto, para la Variable 1 se consideran del Sistema Institucional de Investigadores (SII) a las categorías D, 
E, F y Emérito; quedan excluida las Categorías A, B y C. Así como para el Sistema Nacional de Investigadores 
(SNI) se considera los Niveles 1, 2, 3; y Emerito, quedando excluido el nivel de candidato. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Profesionales de la salud que 
tengan nombramiento vigente de 
investigador en Ciencias Médicas 
de las categorías D-E-F- Eméritos 
del SII más investigadores 
vigentes en el SNI (Niveles 1 a 3 y 
Eméritos) en el año actual 

Valor  variable 
1 

1 
Fuente de 

información 
variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 
Total de investigadores del SII más 
investigadores vigentes en el SNI 
en el año actual 

Valor  variable 
2 

6 
Fuente de 

información 
variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 
método de cálculo del 

indicador 
(1/6)*100 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 16.7 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

19.5 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      16.7 % 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

17 % 17.5 % 18 % 18.5 % 19 % 19.5 % 
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ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 2 

Nombre Promedio de productos de la investigación por investigador Institucional 

Objetivo prioritario 
Mejorar el estado de salud de la población considerando la mejor evidencia científica para lograr el crecimiento 

del bienestar social en salud. 

Objetivo específico 
Los investigadores de las entidades coordinadas por la CCINSHAE generan conocimiento sobre temas 

prioritarios en salud. 

Definición o 

descripción 

Promedio de productos de la investigación de los investigadores vigentes del SII, más otros investigadores que 

sean miembros vigentes en el SNI y que no tengan nombramiento de investigador del SII. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia 

de medición 
ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Promedio 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 

Dirección de Enseñanza e 

Investigación 

Método de cálculo 

Productos institucionales totales, en el periodo / Total de Investigadores institucionales vigentes*, en el periodo 

*Considerar la productividad institucional de los investigadores vigentes del SII más otros investigadores que 

colaboren con la institución, que sean miembros vigentes en el SNI y que no tengan nombramiento de 

investigador del SII. 

Observaciones 

La información de éste indicador es reportada por las Instituciones. 

Productos de investigación totales: Es la suma de los artículos científicos nivel I a VII publicados en revistas 

científicas indexadas más libros, capítulos de libros, patentes y otros productos de propiedad intelectual 

producidas 

por investigadores institucionales SII (Categorías A a la F y Eméritos) y del SNI (Niveles Candidato, 1, 2, 3 y 

Eméritos). 

Nota: Este indicador existe desde el ejercicio fiscal 2016, sin embargo el año 2019 se establece como año de la 

línea 

base en virtud de que cambió de nivel en la Matriz de Indicadores para Resultados del ejercicio fiscal 2019. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
Productos institucionales 

totales, en el periodo 

Valor 

variable 1 
27 

Fuente de 

información 
variable 1 

Explotación de 

registro 
administrativo 

Nombre variable 2 
Total de Investigadores 

institucionales vigentes, en el 
periodo 

Valor 

variable 2 
6 

Fuente de 

información 
variable 2 

Explotación de 

registro 
administrativo 

Sustitución en 

método de cálculo 
del indicador 

(27/6) 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 4.5 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

5.1  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      4.5 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 
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4.6 4.7 4.8 4.9 5 5.1 
 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 2 

Nombre Porcentaje de ocupación de plazas de investigador 

Objetivo prioritario 
Mejorar el estado de salud de la población considerando la mejor evidencia científica para lograr el crecimiento 

del bienestar social en salud. 

Objetivo específico Ocupación de plazas de investigador 

Definición o 

descripción 
Porcentaje de plazas de investigador ocupadas respecto a las autorizadas 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia 

de medición 
ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 

Dirección de Enseñanza e 

Investigación 

Método de cálculo (Plazas de investigador ocupadas en el año actual / Plazas de investigador autorizadas en el año actual) x 100 

Observaciones 
La información de éste indicador lo reportan las Instituciones. 

*Total de plazas autorizadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tanto ocupadas como vacantes. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
Plazas de investigador 

ocupadas en el año actual 

Valor  variable 

1 
2 

Fuente de 

información 

variable 1 

Explotación de 

registro 

administrativo 

Nombre variable 2 
Plazas de investigador 

autorizadas* en el año actual 

Valor  variable 

2 
2 

Fuente de 

información 

variable 2 

Explotación de 

registro 

administrativo 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(2/2)*100 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      100 % 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 



 DIARIO OFICIAL Jueves 3 de diciembre de 2020 

100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 
 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 3 

Nombre Porcentaje de servidores públicos que acreditan cursos de capacitación 

Objetivo prioritario 
Contribuir a la formación y capacitación de los profesionales de la salud para mejorar el estado de salud de la 
población. 

Objetivo específico 
Profesionales de la salud desarrollan competencias técnico-médicas y de gestión para mejorar la atención de 
las necesidades de la salud de la población 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de servidores públicos que concluyen acciones de capacitación con cargo al Programa 
Presupuestario E010 incluidos en el Programa Anual de Capacitación, y que en consecuencia han adquirido 
mayores conocimientos. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 

Dirección de Enseñanza e 
Investigación 

Método de cálculo 
(Número de servidores públicos que adquieren mayores conocimientos a través de la capacitación / Número 
de servidores públicos inscritos en acciones de capacitación) x 100 

Observaciones 

1. Las acciones de capacitación a considerar serán las que fueron contratadas con recursos del PP E010 
orientadas principalmente al personal interno de la Secretaría de Salud, órganos desconcentrados y las 
entidades coordinadas, a fin de mejorar su desempeño en su puesto de trabajo. 

2. En el contexto del indicador, se considerará únicamente a los trabajadores o servidores públicos de la 
institución. 

3. El denominador estará integrado por el total de trabajadores de la institución que se inscriben a cursos 
de capacitación integrados en el Plan Anual de Capacitación. 

4. Las acciones de capacitación que se consideran, se refieren a la sumatoria del número de veces que los 
servidores públicos se capacitan y concluyen dichos eventos. 

5. Los eventos pueden tener diversas modalidades (cursos presenciales o en línea, talleres, conferencias, 
foros o videoconferencias); los cuales serán registrados y contabilizados al concluirse el temario integral 
y contar con una evaluación conjunta. 

6. En el contexto del programa, como un elemento de aproximación a la valoración de la adquisición de 
mayores conocimientos se acepta la constancia de conclusión de los cursos de capacitación . 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de servidores 
públicos que adquieren 
mayores conocimientos a 
través de la capacitación 

Valor 
variable 1 

108 
Fuente de 

información 
variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 
Número de servidores 
públicos inscritos en 
acciones de capacitación 

Valor 
variable 2 

115 
Fuente de 

información 
variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 
método de cálculo del 

indicador 
(108/115)*100 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 90.0 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

95.7 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      93.9 % 

METAS INTERMEDIAS 
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2019 2020 2021 2022 2023 2024 

95.3 % 95.4 % 95.5 % 95.6 % 95.7% 95.8 % 
 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 3 

Nombre Porcentaje de temas contratados en el Programa Anual de Capacitación (PAC) 

Objetivo prioritario 
Contribuir a la formación y capacitación de los profesionales de la salud para mejorar el estado de salud de la 
población. 

Objetivo específico Contratación de temas de capacitación 

Definición o 
descripción 

Temas contratados incluidos en el PAC con cargo al Programa Presupuestario E010, que atienden las 
necesidades de capacitación de los servidores públicos. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 

Dirección de Enseñanza e 
Investigación 

Método de cálculo 
(Número de temas contratados incluidos en el PAC / Número de temas programados para contratarse que se 
incluyeron en el PAC) x 100 

Observaciones 

1. Los temas contratados podrán conformarse de uno o varios Eventos de Capacitación, entre los cuales en 
cualquier modalidad, como cursos presenciales o en línea, talleres, conferencias, foros o 
videoconferencias; éstos pueden desarrollarse en periodos diferentes cuando atiendan a un temario integral 
y una evaluación conjunta única. No obstante se reportarán en el periodo en que concluya el temario. 

2. La variable 1 contempla la contratación con proveedores externos que está condicionada a la suficiencia de 
presupuesto otorgado en el ejercicio fiscal 2018 a la institución en el programa presupuestario Pp E010 
Formación y capacitación de recursos humanos para la salud. 

3. Los Eventos de Capacitación que se conceptualizan en los diferentes indicadores del programa E010 en su 
vertiente de capacitación contemplan los siguientes elementos indispensables: 

- Estar incluidos en el Programa Anual de Capacitación 

- Mecanismo de evaluación: 

i. Para los cursos y talleres, la evaluación de la capacitación deberá tener una calificación 
igual o mayor a 70 puntos en una escala de 100 puntos, y asistencia no menor al 80 por 
ciento de las sesiones del evento. 

ii. Para el caso de conferencias, foros o videoconferencias se deberá contar con la 
acreditación de las horas de asistencia al evento. 

- Expedición de constancia de acreditación formalizada deberá tener el logo institucional, nombre del 
evento, periodo de realización, aval de autoridad que respalda la capacitación por cada participante 
del evento. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
Número de temas contratados 
incluidos en el PAC 

Valor  variable 
1 

6 
Fuente de 

información 
variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 
Número de temas programados 
para contratarse 

que se incluyeron en el PAC 

Valor  variable 
2 

6 
Fuente de 

información 
variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
(6/6)*100 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 100 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

100 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      100 % 
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METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 100 % 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 3 

Nombre Eficacia en la formación de médicos especialistas 

Objetivo prioritario 
Contribuir a la formación y capacitación de los profesionales de la salud para mejorar el estado de salud de la 
población. 

Objetivo específico 
Profesionales de la salud desarrollan competencias técnico-médicas y de gestión para atender las 
necesidades de la salud de la población. 

Definición o 
descripción 

Los resultados del indicador reflejan la capacidad de las instituciones para formar médicos especialistas en sus 
áreas de especialidad. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 

Dirección de Enseñanza e 
Investigación 

Método de cálculo 
Número de médicos especialistas en formación de la misma cohorte que obtienen constancia de conclusión de 
estudios de posgrado clínico / Número de médicos especialistas en formación de la misma cohorte inscritos a 
estudios de posgrado clínico x 100 

Observaciones 

1. Para efectos de este indicador del programa presupuestario se define que la cohorte se refiere a los 
residentes que ingresan para realizar su curso de formación en el mismo ciclo académico, dando 
seguimiento a su desempeño hasta la conclusión del programa de estudios o su derivación a una 
especialidad de entrada indirecta, restando las BAJAS es decir a los médicos residentes que por alguna 
causa (personal, académica y fallecimiento, entre otras) no concluyen su formación. 

2. La cohorte incluye a todos los médicos en formación de la generación, es decir los que tienen PLAZAS 
otorgadas por la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, PLAZAS de la institución, u otras 
plazas con otros financiamientos, sean estos nacionales o extranjeros. 

3. En el caso de los residentes que se derivan a una especialidad de entrada indirecta, la institución deberá 
considerarlos como egresados de la cohorte siempre y cuando se cuente con la copia de la constancia 
de haber sido aceptados en la siguiente especialidad. 

4. En el caso que el residente ingrese en la misma institución a continuar su formación, se deberá contar en 
la nueva cohorte a la que pertenece. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de médicos 
especialistas en formación 
de la misma cohorte que 
obtienen constancia de 
conclusión de estudios de 
posgrado clínico 

Valor variable 
1 

10 
Fuente de 

información 
variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 

Número de médicos 
especialistas en formación 
de la misma cohorte 
inscritos a estudios de 
posgrado clínico 

Valor  variable 
2 

11 
Fuente de 

información 
variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 
método de cálculo del 

indicador 
(10/11)*100 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 90.9 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

91.3 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 
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    82.6%  90.9 % 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

88.0 % 90.9 % 91 % 91.1 % 91.2 % 91.3 % 
 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 3 

Nombre Porcentaje de profesionales de la salud que concluyeron cursos de educación continua 

Objetivo prioritario 
Contribuir a la formación y capacitación de los profesionales de la salud para mejorar el estado de salud de la 
población. 

Objetivo específico 
Profesionales de la salud desarrollan competencias técnico-médicas y de gestión para atender las necesidades 
de la salud de la población. 

Definición o 
descripción 

Porcentaje de personas que recibieron constancia de conclusión de cursos de educación continua impartidos por 
la institución. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 

Dirección de Enseñanza e 
Investigación 

Método de cálculo 
Número de profesionales de la salud que recibieron constancia de conclusión de cursos de educación continua 
impartidos por la institución / Número de profesionales de la salud inscritos a los cursos de educación continua 
realizados por la institución durante el periodo reportado x 100 

Observaciones 

1. Los cursos de educación continua en cualquiera de sus modalidades (presenciales, en línea, talleres, 
diplomados, entre otros) están sustentados en el reconocimiento de la excelencia o experiencia de la 
entidad y contribuyen a actualizar o difundir, el conocimiento de vanguardia en su área de especialidad 
entre el personal del SNS. 

2. Los cursos de educación continua institucionales se ofrecen fundamentalmente a la comunidad externa a la 
institución (aunque asista algún personal interno) o es solicitado por otras instituciones con el propósito de 
actualizar o difundir entre el personal del SNS, los conocimientos de vanguardia en el área de especialidad 
de la institución. 

3. Los cursos de educación continua cumplen con al menos los siguientes requisitos: 

 Cuentan con una convocatoria al exterior difundida a través de un medio oficial. 

 Están orientados fundamentalmente a los profesionales de la salud externos o pueden haberse 
organizado a petición de alguna institución de salud. 

 Tener una duración de al menos 20 horas. 

 Contar con un mapa curricular o carta descriptiva 

 Tener un mecanismo de evaluación de cada participante y de la calidad del curso 

 Otorgar o presentar reconocimiento o constancia institucional de participación (con número de registro 
institucional). 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de profesionales de la 
salud que recibieron constancia 
de conclusión de los cursos de 
educación continua impartida 
por la institución 

Valor  variable 1 1313 
Fuente de 

información 
variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 

Número de profesionales de la 
salud inscritos a los cursos de 
educación continua realizados 
por la institución durante el 
periodo reportado 

Valor  variable 2 1321 
Fuente de 

información 
variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 

método de cálculo 
del indicador 

(1313/1321)*100 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 99.4 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

99.5 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 
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2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      99.4 % 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

99.4 % 99.5 % 99.5 % 99.5 % 99.5 % 99.5 % 
 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 3 

Nombre Porcentaje de participantes externos en los cursos de educación continua 

Objetivo prioritario 
Contribuir a la formación y capacitación de los profesionales de la salud para mejorar el estado de salud de la 
población 

Objetivo prioritario Formación de posgrado y actualización otorgada 

Definición o 
descripción 

Proporción de la actividad institucional de educación continua que es transmitido al SNS. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Promedio 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 

Dirección de Enseñanza e 
Investigación 

Método de cálculo 
Número de participantes externos en los cursos de educación continua impartidos en el periodo / Total de 
participantes en los cursos de educación continua impartidos en el periodo x 100 

Observaciones 

1. Los cursos de educación continua en cualquiera de sus modalidades (presenciales, en línea, talleres, 
diplomados, entre otros) están sustentados en el reconocimiento de la excelencia o experiencia de la 
entidad y contribuyen a actualizar o difundir, el conocimiento técnico o de vanguardia en su área de 
especialidad entre el personal del SNS. 

2. Los cursos de educación continua institucionales se ofrecen fundamentalmente a la comunidad externa a la 
institución (aunque asista algún personal interno) o es solicitado por otras instituciones con el propósito de 
actualizar o difundir entre el personal del SNS, los conocimientos de vanguardia en el área de especialidad 
de la institución. 

3. Los cursos de educación continua cumplen con al menos los siguientes requisitos: 

 Cuentan con una convocatoria al exterior difundida a través de un medio oficial. 

 Están orientados fundamentalmente a los profesionales de la salud externos o pueden haberse 
organizado a petición de alguna institución de salud. 

 Tener una duración de al menos 20 horas. 

 Contar con un mapa curricular o carta descriptiva 

 Tener un mecanismo de evaluación de cada participante y de la calidad del curso 

 Contar valor curricular 

 Otorgar o presentar reconocimiento o constancia institucional de participación (con número de registro 
institucional). 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de participantes 
externos en los cursos de 
educación continua 
impartidos en el periodo 

Valor 
variable 1 

876 
Fuente de 

información 
variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 

Total de participantes en los 
cursos de educación 
continua impartidos en el 
periodo 

Valor 
variable 2 

1321 
Fuente de 

información 
variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
(876/1321)*100 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 66.3 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

72 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 
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2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      66.3 % 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

67 % 68 % 69 % 70 % 71 % 72 % 
 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 3 

Nombre Percepción sobre la calidad de los cursos de educación continua 

Objetivo prioritario 
Contribuir a la formación y capacitación de los profesionales de la salud para mejorar el estado de salud de la 
población. 

Objetivo específico Formación de Posgrado y actualización otorgada 

Definición o 
descripción 

Calificación promedio manifestada por los profesionales de la salud respecto a la calidad percibida de los cursos 
de educación continua que concluyen en el periodo 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia de 

medición 
ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Promedio 
Periodo de ecolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Calidad 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 

Dirección de Enseñanza e 
Investigación 

Método de cálculo 

Sumatoria de la calificación respecto a la calidad percibida de los cursos recibidos manifestada por los 
profesionales de la salud encuestados que participan en cursos de educación continua que concluyen en el 
periodo / Total de profesionales de la salud encuestados que participan en cursos de educación continua que 
concluyen en el periodo 

Observaciones 

Los participantes de los cursos a encuestar para que manifiesten su calificación respecto a la percepción de la 
calidad de los mismos que concluyan en el periodo, serán los inscritos en los cursos de educación continua que 
cumplan con las características siguientes: 

a. Se ofrecen fundamentalmente a la comunidad externa a la institución o es solicitado por otras instituciones 
con el propósito de actualizar o difundir los conocimientos de vanguardia en el área de especialidad de la 
institución. 

b. Cumplen con al menos los siguientes requisitos: 

 Cuentan con una convocatoria al exterior difundida a través de un medio oficial. 

 Están orientados fundamentalmente a los profesionales de la salud externos o pueden haberse 
organizado a petición de alguna institución de salud. 

 Tener una duración de al menos 20 horas. 

 Otorgar o presentar reconocimiento o constancia institucional de participación (con número de registro 
institucional). 

El mecanismo de evaluación tendrá al menos las siguientes características: 

 Contarán con una encuesta ad hoc que se realizará al concluir el curso. 

 La escala será de 0 a 10 puntos. 

 En el numerador, sólo se considerarán las evaluaciones de las encuestas entregadas. 

 El denominador será el total de encuestas entregadas por los participantes. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Sumatoria de la calificación respecto 
a la calidad percibida de los cursos 
recibidos manifestada por los 
profesionales de la salud 
encuestados que participan en 
cursos de educación continua que 
concluyen en el periodo 

Valor 
variable 1 

9037 
Fuente de 

información 
variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 

Total de profesionales de la salud 
encuestados que participan en 
cursos de educación continua que 
concluyen en el periodo 

Valor 
variable 2 

983 
Fuente de 

información 
variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
(9037/983) 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 9,2 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

9.3  
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SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      9.2 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

9.2 9.2 9.3 9.3 9.3 9.3  
ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 4 

Nombre Porcentaje de procedimientos diagnósticos de alta especialidad realizados 

Objetivo prioritario 
Impulsar la inserción de procesos innovadores que contribuyan a mejorar la gestión asegurando una atención 
universal con calidad y seguridad a todos los pacientes. 

Objetivo específico Atención ambulatoria especializada otorgada. 

Definición o 
descripción 

Evalúa el otorgamiento de sesiones de rehabilitación especializadas (son realizadas por personal altamente 
calificado, organizado en equipos multidisciplinarios, con equipamiento especializado, en pacientes con 
padecimientos complejos, generalmente de alto costo) proporcionadas para limitar las secuelas o discapacidad y 
mejorar la calidad de vida. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 

Dirección Médica 

Método de cálculo 
Número de procedimientos diagnósticos ambulatorios realizados considerados de alta especialidad por la 
institución / Total de procedimientos diagnósticos ambulatorios realizados x 100 

Observaciones 

1.  Los procedimientos diagnósticos ambulatorios de alta especialidad, son aquellos que requieren el uso de 
equipo con tecnología de punta, así como la intervención de personal altamente calificado y especializado 
organizado en equipos multidisciplinarios con el uso de tecnología de vanguardia que permiten realizar 
diagnósticos más precisos para lograr intervenciones más costo-efectivas que los métodos tradicionales en 
términos de salud y económicos para el paciente y la institución aprovechando el avance de la ciencia y la 
innovación. 

2. Excluye estudios de laboratorio. 

3. Con base en el los criterios anteriores, las instituciones deberán establecer un catálogo de procedimientos 
diagnósticos ambulatorios de alta especialidad, que sirva de referencia para diferenciarlos respecto al total 
de procedimientos diagnósticos realizados en la institución, así como programar adecuadamente sus metas 
y el seguimiento de las mismas. 

4. El catálogo a que hace referencia el punto anterior y la programación deberán integrarse al Programa Anual 
de Trabajo de la institución. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de procedimientos 
Diagnósticos ambulatorios 
realizados considerados de alta 
especialidad por la institución 

Valor 
variable 1 

9475 
Fuente de 

información 
variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 
Total de procedimientos 
diagnósticos ambulatorios 
realizados 

Valor 
variable 2 

11556 
Fuente de 

información 
variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 

método de cálculo 
del indicador 

(9475/11556)*100 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 82 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

85 %  
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SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      82% 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

82.5 % 83 % 83.5 % 84 % 84.5 % 85 % 
 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 4 

Nombre Porcentaje de procedimientos terapéuticos ambulatorios de alta especialidad realizados 

Objetivo prioritario 
Impulsar la inserción de procesos innovadores que contribuyan a mejorar la gestión asegurando una atención 

universal con calidad y seguridad a todos los pacientes. 

Objetivo específico Atención ambulatoria especializada otorgada. 

Definición o 

descripción 

Determina la proporción de procedimientos terapéuticos ambulatorios de alta especialidad (en pacientes o 

usuarios ambulatorios) que realiza la entidad. 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia 

de medición 
ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 

Dirección Médica 

Método de cálculo 
Número de procedimientos terapéuticos ambulatorios realizados considerados de alta especialidad por la 

institución / Total de procedimientos terapéuticos ambulatorios realizados x 100 

Observaciones 

1. Los procedimientos terapéuticos ambulatorios de alta especialidad son aquellos otorgados. por personal 

altamente calificado, organizado en equipos multidisciplinarios, con equipamiento de alta tecnología y 

realizado en pacientes con padecimientos complejos para limitar las secuelas, discapacidad y mejorar la 

calidad de vida 

2. Con base en los criterios anteriores, las instituciones deberán establecer un catálogo de procedimientos 

terapéuticos ambulatorios de alta especialidad que sirva de referencia para diferenciarlas respecto a al total 

de procedimientos terapéuticos ambulatorios realizados en la institución, así como programar 

adecuadamente sus metas, y el seguimiento de las mismas. 

3. El catálogo mencionado en el punto anterior y la programación deberán integrarse al Programa Anual de 

Trabajo institucional. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de procedimientos 

terapéuticos ambulatorios 

realizados considerados de alta 

especialidad por la institución 

Valor  variable 1 26480 

Fuente de 

información 

variable 1 

Explotación de 

registro 

administrativo 

Nombre variable 2 

Total de procedimientos 

terapéuticos ambulatorios 

realizados 

Valor  variable 2 31251 

Fuente de 

información 

variable 2 

Explotación de 

registro 

administrativo 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(26480/31251)*100 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 84.7 % 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

85.3 %  
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SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      84.7% 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

84.8 % 84.9 % 85 % 85.1 % 85.2 % 85.3 % 
 

 ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 5 

Nombre 
Porcentaje de pacientes referidos por instituciones públicas de salud a los que se les apertura expediente clínico 
institucional 

Objetivo prioritario Incorporar acciones que permitan incidir en las enfermedades con mayor impacto en la población. 

Objetivo específico 
Contribuir al bienestar social e igualdad mediante la atención a la demanda de servicios de atención médica 
especializados en coordinación con la red de servicios 

Definición o 
descripción 

Este indicador evalúa la correcta referencia de los pacientes por parte de la red de servicios de salud para que el 
otorgamiento efectivo de atención médica de acuerdo a la complejidad del padecimiento. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o frecuencia 

de medición 
ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 

Dirección de Operaciones y Dirección 
Médica 

Método de cálculo 
Número de pacientes que han sido referidos por instituciones públicas de salud a los cuales se les apertura 
expediente clínico institucional en el periodo de evaluación / Total de pacientes a los cuales se les apertura 
expediente clínico en el periodo de evaluación x 100 

Observaciones 

1. Paciente referido. Los pacientes que a través de un documento oficial han sido canalizados o referidos por 
instituciones públicas de salud, para ser valorados y que de presentar un padecimiento que requiere de 
medicina de alta especialidad, se le atenderá en alguna de las instituciones coordinadas por la CCINSHAE. 

2. Expedientes aperturados: Expedientes abiertos por primera vez en la institución a los pacientes para 
otorgar servicios médicos en los Institutos Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad. 

3. Excluye usuarios de servicios de salud o pacientes que únicamente son canalizados a la institución para 
realizarles estudios o procedimientos diagnósticos. 

4. Las consultas o interconsultas que se otorgan a los pacientes en diferentes los servicios de especialidad o 
subespecialidad en las unidades coordinadas se deben clasificar como consulta subsecuente. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de pacientes 
que han sido referidos 
por instituciones 
públicas de salud a los 
cuales se les apertura 
expediente clínico 
institucional en el 
periodo de evaluación 

Valor  variable 1 7247 
Fuente de 

información 
variable 1 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Nombre variable 2 

Total de pacientes a los 
cuales se les apertura 
expediente clínico en el 
periodo de evaluación. 

Valor  variable 2 14297 
Fuente de 

información 
variable 2 

Explotación de 
registro 
administrativo 

Sustitución en 
método de cálculo 

del indicador 
(7247/14297)*100 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 50.7 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 
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53 %  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      50.7 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

50.8 % 51 % 51.5 % 52 % 52.5 % 53 % 
 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 5 

Nombre Proporción de consultas de primera vez respecto a preconsultas 

Objetivo prioritario Incorporar acciones que permitan incidir en las enfermedades con mayor impacto en la población. 

Definición o 

descripción 

Muestra la correspondencia de consultas de usuarios valorados de primera vez, con relación a los que se les abre 

expediente para su atención 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o frecuencia 

de medición 
ANUAL 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de recolección de 

datos 
Enero a Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 

información 
Enero 

Tendencia 

esperada 
Ascendente 

Unidad Responsable de 

reportar el avance 

HRAEI 

Dirección Médica 

Método de cálculo 
Número de consultas de primera vez otorgadas en el periodo / Número de preconsultas otorgadas en el periodo x 

100 

Observaciones 

1.- Este indicador refleja el número de personas que fueron incorporados como pacientes a la institución respecto 

al total de preconsultas o valoraciones realizadas en forma previa. 

2.- La preconsulta es la actividad de consulta externa mediante la cual se realiza la valoración inicial de las 

personas que acuden a solicitar atención médica, que de acuerdo a la vocación o cartera de servicios se les 

aceptará como pacientes en la institución. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de consultas de 

primera vez otorgadas en el 

periodo 

Valor  variable 

1 
1753 

Fuente de 

información 

variable 1 

Explotación de 

registro 

administrativo 

Nombre variable 2 
Número de preconsultas 

otorgadas en el periodo 

Valor  variable 

2 
1872 

Fuente de 

información 

variable 2 

Explotación de 

registro 

administrativo 

Sustitución en 

método de cálculo 

del indicador 

(1753/1872)*100 

 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 88.9 
 

Año 2018 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

95.7 %  
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SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

      88.9% 

METAS INTERMEDIAS 

2019 2020 2021 2022 2023 2024 

95.2% 95.3% 95.4% 95.5% 95.6% 95.7% 

8. EPÍLOGO: VISIÓN HACIA EL FUTURO 

El Programa Institucional del HRAEI buscará establecer y orientar todo el trabajo que realizarán las y los 

servidores públicos durante los próximos años en consolidar las acciones de atención asegurando el acceso 

efectivo a los servicios de salud con calidad; reduciendo los riesgos que afectan la salud de la población en 

cualquier actividad de su vida; cerrar las brechas existentes en salud entre diferentes grupos sociales y 

regiones del país, asegurando la generación y el uso efectivo de los recursos en salud, avanzando en la 

construcción del Sistema Nacional de Salud Universal bajo la rectoría de la Secretaría de Salud. A su vez, 

estos objetivos se articulan en estrategias y acciones puntuales que buscan hacer operativos y tangibles los 

grandes objetivos delineados en el Plan Nacional de Desarrollo, a través del cumplimiento de diversas metas, 

a las que se les da seguimiento puntual a través de indicadores claros y precisos. 

El HRAEI se visualiza habilitando toda su infraestructura y operando al 100%, contando con la totalidad de 

recursos humanos y materiales en salud, así como procesos de organización eficientes. Con ello el HRAEI 

fortalecerá el SES buscando la integralidad en la atención a través de las redes de servicios. Mediante una 

óptima utilización de la capacidad instalada el HRAEI brindará durante los siguientes años una respuesta 

sistémica e innovadora que abarque de manera integral los problemas sanitarios existente  en la región. Con 

este Programa Institucional 2020-2024 se pretende reducir la desigualdad en salud implementando políticas y 

programas que aborden las determinantes sociales, favoreciendo el equilibrio de las acciones preventivas y 

curativas, así como fortaleciendo a su vez la calidad del servicio. 

Los sistemas digitales que operan en el HRAEI deberán llevarnos a una transformación del sistema de 

salud que permita generar un impacto en la forma de otorgar los servicios en salud, ahorro de costos y la 

mejora de su eficiencia. La transparencia en el uso de todos los recursos públicos que nos sean otorgados 

deben reflejarse en cada atención que el HRAEI brinde a su población a efecto de que la ciudadanía y los 

organismos evaluadores gubernamentales, cuenten con los datos necesarios para ejercer un control que 

garantice la mejora de resultados en el sector salud. 
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El HRAEI asume los retos que representa la ampliación de la cobertura, la prestación de servicios con 

calidad y eficiencia, hacia la población más vulnerable, así como la óptima utilización de los recursos 

disponibles y de la capacidad instalada. 

Ixtapaluca, Estado de México, a 20 de noviembre de 2020.- La Directora General del Hospital Regional de 

Alta Especialidad de Ixtapaluca, Alma Rosa Sánchez Conejo.- Rúbrica. 


